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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA ) CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA LAS CONDICIONES DE_ INTERCONEXIÓN NO 
CONVENIDAS ENTRE VINOC, S.A.P.I. DE C.V. Y SERVNET MÉXICO, S.A. DE C.V. APLICABLES 
DE( 05 NOVIEMBRE DE"2019 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020. 

1 

ANTECEDENTES 
/ 

\ ' '\ " 
1.- Vinoc, S.A.P.I. ;de C.V. (en lo sucesivo, "Vinoc"), es un concesionario que cuenta 

I 

con autorización para pa[Q ¡Qrestar todo tipo de servicios públicos de 
telecomunicaciones con fines de lucro, a través de la infraestructura asociada a 
una red pública de telecomunicaciones, al amparo de la concesión-- única 
otorgada conforme a la legislación aplicable é inscrito en el Registro Público de 
Concesiones del Instituto Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo, el 
"1 nstituto ")"' 

/ 

11.- Servnet México, S.A. de C.V., (en lo sucesivo, "Serynet"), es un concesionari'ó que 
cuenta con la autorización para Instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomur:-ilcacionE?_!, al amt?aro de los títulos de concesión otorgados conforme a 
la legislación aplicable e inscritos en el Registro Público de Concesiones del 
Instituto. 

111.- Metodología para el cálculo de costos de interconexión. El/ 18 de diciembre de 
2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (en lo sucesivo, el "DOF;), el 
"ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Féderal de Telecomunicaciones 
emite la metodología para el cálculo de costos__cie lnterconexió-n de conformidad 
con la Le1/-Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión", aprobado mediante 
Acuerdo R/IFT/EXT/161214/277 (en lo sucesivo la "Metodología de Costos"). 

/ 

IV.- Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión. El 29 de diciembre de 2014 se 
publicó en el DOF el '\ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones establece el Sistema Electrónico de Solicitudes de 
Interconexión" (en lo sucesivo, el "Acuerdo del Sistema"), meditmte el ,.cual se 
estableció el Sistema Electrónico de Solicitudes de lnterconexlóri, (en lo sucesivo, 
el "SES!"). 

V.- 1 Publicación de las Condiciones Técnicas Mínimas y las Tarifas de Interconexión 
, para el año 2019. El 13 de noviembre de ~018 se publicó en el DOF el "ACUERDO 

mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones establee~ 
11 

J 
las Condiciones Técnicas Mínimas' para la fnte\conexfó!ls entre conce~ionarlos queº 

\ 
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VI.-

/ 

operen rede§ públicas de~'telecomunicacíones y determina las Tarifas de 

Interconexión resultado de la Metodología para el Cálculo de Costos de 

Interconexión que estarán vigentes del 7 de enero al 37 de diciembre de 2019", 

aprobado mediante Acuerdo P/IFT/311018/656 ( en lo sucesivo, el ~Acuerdo de 
CTM y Tarifas 2019"). ,,/ / ¡ 

Procedimiento de resolución de condiciones de interconexión no convenidas. El 11 
de julio de 2019, el apoderado legal de Vlnoc, presentó ante el Instituto escrito 
mediante el cual solicitó su lntervehclón para resolver los términos, tarifas y 
condiciones que no pudo convenir con Servnet aplicables del l de enero al 31 de 
diciembre de 2020 (en lo suce\ivo, la "Solicitud de Resolución"), ·· 

1 1 
1 

La Solicitud de Resolucl<Dn se admitió a trámite, asignándole el número de 
/ expediente IFT /221/UPR/DG-RIRST/223.110719/ITX. El procedimiento fue sustanciado 

en todas y cada una de sus etapas en estricto\ apego a lo establecido en el artículo 
129 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (en lo sucesivo, la 
"LFTR"). Lo cual se encuentra plenqmente documentado en las constancias que 
Integran el expediente administrativo en comento, mismo que ha estado en todo 
momento a dlsposjclón de las partes, las cuales tienen pleno conocimiento de su 
contenido. 

/ 
Es así que con fecha l O y 11 de octubre de 4019, el Instituto notificó a Servnet y 
Vlnoc respectivamente, que erprocedlmleoto guardaba estado para que el Pleno 
del Instituto dictase la resolución correspondiente. 

<VII.- Publicación de las Condiciones Técnicas Mínimas y las Tarifas de Interconexión 
\ para el año 2020. El 04 de noviembre de 2019, se publicó en el DOF el "ACUERDO 

MEDIANTE¡ EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOM~NICACIONES 

ESTf.BLECE LAS CONDICIONES TÉCNICAS MÍNIMAS PARA 1LA INTERCONEXIÓN ENTRE 

CONCESIONARIOS QUE OPEREN REDES PÚBÚCAS DE TELECOMUNICACIONES Y 

DETERMINA LAS TARIFAS DE INTERCONEXIÓN RESULTADO DE LA fvlETODOLOGÍA 

PARA EL CÁLCULO DE COSTOS DE INTERCONEXIÓN QUE ESTARÁN VIGENTES DEL ] 

DE ENERO AL 3 7 DE DICIEMBRE DE 2020", aprobado mediante Acuerdo 
P/IFT/161019/505 (en lo sucesivo,~! "Acuerdo de·CTM y Tarifas 2020"). 

En virtud de los referidos Antecedentes, y 
\ 

\ 

Página 2 de 30 

\ 



\ 

/ 

\ 

/ 

/ 

/ 

CONSIDERANDO -

\ 

PRIMERO.- Competencia d~I Instituto. De conformidad con los artículos 6, apartado B -

fracción 11, 28 párrafos décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo, la "Constitución") y 7 de la LFTR; el Instituto es 

un órgano público autónomo, rndependiente en sus decisiones y funcionamiento, 90n 

personalidad jurídica y patrimonio propio, que tit3ne por objeto regular y promover la 

competencia y el desarro)lo eficiente 
1
de los telecomunicaciones y la radiodifusiór¡,en el 

ámbito de las atribuciones que le confiere la Constitución y en los términos que fijan la 

LFTR y demás disfosiciones aplicables. Asimismo, el Instituto es la autoridad en materia 

de competencia económica de los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, el 

cual se encargará de regular de forma asimetrica a los participantes en estos mercados 

con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a ,la competencia y la libre 

concurrencia. J 

Con fundamento en los artículos 7, 15 fracción X, l i fracción I y 129 de la LFTR, el Pleno, 

del Instituto está facultado, de manera exclusiva e indelegable, para resolver y 

establecer los términos, condiciones y tarifas de interconexión que no hayan podido 

convenir los concesionarios respecto de sus redes públicas de telecomunicaciones, una 

vez que se solicite su intervención~: 

Por lo anterior y de conformidad con lo dispuestq en los artículos indicados, el Pleno del 

Instituto es compe;tente para emitir la presente Resolución que determina los términos, 
~ -· 

condiciones y tarifas de interconexión no convenidas entre los concesionarios de redes 

públicas de telecomunicaciones, que forman part~ en el presente procedimiento. 

SEGUNDO.- Importancia y obligatoriedád de la interconexión e Interés Público.- El 
~ 

artículo 6, apartado B fracción II de la Constitución, establece que las 

te[ecomunicaciones son servicios públicos de interés general, y es el deb$r del Estado 

garantizar que se presten en condiciones de competencia, calidad, pluralidad, 

cobertura universal, interconexión, ~onvergencla, continuidad, acceso libre y sin 

injerencias arbitrarias. 

Por su parte el artículo 2 de la LFTR, en concordancia con la Constitución señala que las 

telecomunicdclones son servicios públicos de interés ge~eral; y que corresponde al 

~ . Estado ejercer la rectoría en laJ1nateria, proteger la seguridad y la soberanía de la Nación 
/ 

y garantizar su eficiente prestación. Para tales ef.ectos el Instituto establecerá 

condiciones de competencia efectiva en la prestación de dichos servicios ~n término~ \ f 
\ d9. lo establecido en los artículos 7º, ) 24 y 1125 de la LFTR. ~ ·. f' 
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Por ello, el legislador estableció (1) la obligación de todos los concesionarios que operan 
redes públicas de telecomunicaciones d1 adoptar dls~ños de arqultectur9 abierta para 
garantizar la interconexión e lnteroperabilidad de sus redes, contenida-en el artí<tulo 124 1 

de la LFTR; (ii) la obligación de los concesionarios de redes públicas de interconectar sus 
redes de conformidad con lo establecido en el artículo 125 de la LFTR, y (iii) que dicha 
interconexión se realice en conpiclones no discriminatorias, transparentes y basadas en 
criterios objetivos. 

Ahorq/ bien, el artículo l 'ti de la LFTR regula el pro-;edimie~to que ha de observar .!el 
Instituto a efecto de determinar las condiciones no convenidas. Para estos fines dispone 
que los concesionarios que operen redes públicas de telecomunicaciones, deberán 
Interconectar sus redes, y a tal efecto, suscribir un convenio en un plazo no mayor de 
sesenta días naturales contados a partir de que sea· presentada la solicitud 
correspondient~. Esto es, los concesionarios que operer=i redes públicas de 
telecomunicaciones tienen la libertad de negociar los términos, condiciones y tarifas de 
la Interconexión, a travÉ¡/del SESI, mismos que deberán reflejarse en /el convenio que al 

;9tecto suscriban, sin embargo, de no convenir, podrán solicitar Ía"intervenclón del 
Instituto para que éste determine los términos, condiciones y terifas no convenidas. ' 

En virtud de lo anterior, 9e Indica que: (1) los concesionarios están obligados a 
interconectar sus redes y, a tal efecto, suscribir un convenio en un plazo no mayor de 
sesenta (60) díal:> naturales contados a partir de que alguno de ellos lo solicite; (il) 

/ 

transcurridos los sesenta (60) días naturales sin que las partes hayan llegado a un 
acuerdo, a solicitud de parte, el Instituto resolverá los términos y condiciones de 
Interconexión no conven'ldos sometidas a su s:;ompetencla, dicha solicitud deberá 
someterse al Instituto dentro de un plazo de cuarenta y cinco (45) días hábiles siguientes 
a que haya concluido el periodo de sesenta (60) días naturales. 

1 
( 

\ En consecuencia, en autos está acreditado que Vlnoc y Servnet tienen el carácter de 
concesionarios que operan una red pública de telecom_L.Jnicaciones y que Vinoc requirió 
a Servnet el inicio de negociaciones para cbnvenir los términos, condiciones y tarifas d1 
interconexión, y que se cumple con todos los supuestos normativos que establece el 
artículo 129 de la LFTR según se desprende de los antecedentes 1, 11 y VI de la ~resente 
resolución, 

Por ello, conforme al arfículo 124 de la LFTR, Vlnoc y Servnet están obligados a garanti~ar_/ 
la eficiente Interconexión de sus respectivas redes públicas de telecomunicaciones, 
formalizando en todo caso, la suscripción del convenio respectivo que estipule los 
términos, condiciones y tarifas aplicables. 
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TERCERO.- Valoración de pruebas. - En términos generales la pruéba es el medio de 
1 

demostración de Id realidad de un hecho o de la existencia de un acto. Es así que, 

dentro del procedimiento de mérito, la prueba 1cumple las siguientes funciones: i) fija los 

hechos materia del desacuerdo, / ii) genera certeza acerca de las afirmaciones y 
/ 

alegaciones de los concesionarios sujetos del desacuerdo. 

¡Por su parte la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (er') lo sucesivo, la "LFPA") y 

el Código Federal de Procedimientos Civiles (en lo sucesivo, el "CFPC") establecen que 

en los procedimientos administrativos se admitirán toda clase de pruebas, excepto la 

confesional de las autoridades. Asimismo, establece por cuanto a su valoración, que la 

autoridad ggza de la más amplia libertad para hacer el análisis de las pruebas rendidas; 

para determinar el valor de las mismas, y para fijar el re~ultado final de dicha 'iteluaclón. 

En tal sentido, y en virtud de que Vinoc no ofreció p(uebas en el presente procedimiento, 

( el Instituto valora las pruebas aportadas por Servnet en los siguientes términos: 

" ·• .. 

l , Pruebas ofrecidas por Servnet. 
/ 

l. Respecto de la Instrumental de actuaciones, consistente en todas y cada una de 

las actuaciones que resulten con motivo del presente procedimiento 
~ 

administrativo y todo aquello que obre en los archivos y que se relacionen con el 

mismo, se les da valor probatorio al constituirse dicha prueba con las constancias 

que \obran en el sumarlo y en términos del principio ontológico de la/prueba, 

conforme( al cual lo ordinario se presume. 

11. En relación con la prs,sunclonal, en su doble aspecto, legal y humana, se le da 

valor probatorio en términos de los artículos 197 y 218 del CFPC al ser ésta la 

consecuencia lógica y natural de hechos conocidos y probados al momento de 

hacer la deducción respectiva. 

CUARTO. - Condiciones no 6onvenldas sujetas a r~soluclón. En su escrito de Solicitud de 

Resol~ción, Vinoc plantea los siguientes términos, dondiciones y tarifas de interconexión 

que no pudo convenir con Servnet: , 

a}-Determine los términos y condiciones del Convenio Marco de Interconexión. 

b) La tarifa que Vinoc y Servnet deberán pagarse recíprocamente por la 

terminación del servicio local en usuarios fijos, que será aplicable a partir de la. 

resolución y hasta el 31 de diciembre de 2019 conforme al Acuerdo de CTM 'y 
Tarifas 2019. / 1 

I I / 

I 
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e) La tarifa que Vinoc y Servnet deberán pagarse recíprocamente por la 
terminación del servicio local en usuarios fijos, que será aplicable del l de enero 
al 31 de_diciembre de 2020. ,_ 

/ 

,.Por su parte, Servnet en su escrito dk resR>uesta, plantean· como condiciones no 
convenidas, las siguientes: 

\ 

/ 
d) La determinación de la tarifa por Servicios de Terminación del Servicio Local en 

usüarios fijos que Vinoc pagará a Servnet por minuto de interconexión conforme 
1
· 

a las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables, y con 
base en la Metodología Cálculp Costos lnterconexión,

1 
para el periodo 

comprendido entre el l º de mayo al 31 de diciem,bre de 2019. -- ', 

e) La determinación de la tarifa por Servicios de Terminación del Servicio Local en 
usuarios fijos que Servnet pagará a Vinop a por minuto de interconexión 
conforme a las disposiciones legales,rreglamentarias y ddministrativas aplicables, 
y con base en la Metodología Cálculo Costos Interconexión, para el periodo 
comprendido entre el l:' de mayo al 31 de diciembre de 2019. \ 

/ 
f) En su caso, determine los términos y condiciones que cuando menos deba 

contener el Convenio Marc6 de lnfer6onexión para el servicio de in-tercambio 
electrónico de mensajes cortos ("SMS"), entre lq red local fija de SERVNET y la red 
local fija de Vinoc. 

\ g) En su caso, determine los puntos de entrega-recepción de la red local fija dE;t 
Vin9c, para el servicio de intercambio electrónico de mensajes cortos ("SMS"), 

-- -
h) En su caso, determine la formalización por parte de Vinoc del Convenio Marco 

de Prestación de Servicios de Interconexión para el servicio SMS, en términos de 
trato no discriminatorio y de conformidad con las disposiciones legales\ 
reglamentarias y administrativas aplicables y vigentes en materia de 
telecomunicaciones. ! 

" i) En su caso, determine la tarifa de interconexión que Vinoc deberá pagar a 
Servnet, por el servicio de SMS, para el periodo comprendido entre el l º de mayo 
al 31 de diciembre de 2019. 

/ / 

j) En su caso, determine la tarifa de interfonexión que Servnet deberá pagar a 
Vinoc, por el servicio de SMS, para el periodo comprendido entre el l º de 'mayo 
al 31 de diciembre de 2019. / 
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Cabe señalar, que las condiciones planteadas por Servnet en los incisos d) y e) quedan 

\ comprendidas en el if)ciso a) por lo que en las consideraciones que este Instituto emita 

al respecto se atenderán de manera coñfunta. --

En virt9_d de lo anterior, las condiciones no convenidas planteadas por las partes sobre 

las cuales se pr~_nuí)Ciará el Instituto son las siguientes: 

a) Determine los términos y condiciones del Convenio Marco de Interconexión.\ 

/ 

b) La tarifa que Vinoc y Servnét deberán pagarse recíprocamente por la terminaciór:::1 '\ 

del servicio local en usuarios fijos,,que será aplicable a partir de la resolución y 

hasta el 31 de diciembre de 2019 conforme al Acuerdo de CTM ~ Tarifas 2019. 

e) La tdrifa que Vinoc y Servnet deberán pagarse recíprocamente por la terminación 

del servicio local en /usuarios fijos, que será aplicable del l de enero aÍ'3 l de 

diciembre de 2020. 

d) Términos y condiciones del Convenio Marco de Prestación de Servicios de 

Interconexión para-SMS la red local fija de SERVNEJ y la red local fija de VINOC. " 
1 

e) La determinación de\ los puntos entrega-recepción de la red local fija de Vinoc, 

para el servicio de sMs. 

f) La t6rifa recíprocaque Vinoc y Servnet, debers';ln pagarse por la terminación de 

¡ SMS en usuarios fijos aplicable_() partir de la fecha que se emita resolución y hasta 

el 31 de diciembre de 2019. 
/ 

~ . 

Ahora bien, es importante mencionar qu~í si bien la Solicitud de Resolución del presente 

desacuerdo de interconexión se presentó con posterioridad al 15 de julio de 2018, es 

procedente la intervención del Instituto toda vez que los concesiol)1arios no se 

encuentran en el súpuesto establecido en el penúltimo párrafo del artfculo 129 de,la LFTR 

y6 que, sus redes públicas de telecomunicaciones no se encuentran interconectadas. 

' 

J Toda vez que en las manifestaciones de las partes no surgieron puntos adicionales o 

manifestaciones generales que analizar, en términos del artículo 129 ae la LFTR, se 

procederá a resolver sobre las condicioAes-ño convenidas. 
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l. Términos y éondiciones del Convenio Marco de Interconexión 

Argumentos de' las partes 

En la Solicitud de Resolución;Vinoc solicita la intervención del lnstitut.p para determinar 
los términos y condiciones del Convenio Marco de Interconexión. 

\ 
Consideraciones del Instituto 

I ---"- _ ___, 

En virtud de que las partes a la fecha no han suscrito un convenio de interconexión y a 
efecto de dotar de certeza/ jurídica a los concesionarios, este Instituto considera 

1 

necesario e~tablecer un conjunto de términos y condiciones mínimas que debe contener 
el-convenio de intercpnexión que al efecto suscriban las partes, en términos de la 
legislación y la regulación vigente, así como las prácticas de la industria. 

En este sentido, s~ procede a determinar ese conjunto mínimo de términos y condiciones 

\ 

- necesarias, bajo las cuales se iegirá la prestación de los servicios, mismas que en su 
maY¡oría hari sido_ establecidas en_ el artículo 132 de la LFTR, y que ;ldemás d~ben 
apegarse a lo senqlado en los art1culos 124, 125, 126, 127, 128, 131 y 133 del citado 
ordenamiento, a efecto de que sean consistentes con el marco legal y administrativo 

I 

aplicable. 

Cabe mencionar que también se han considerado aquellas condiciones técnicas, 
jurídicas y económicas que son una práctica común en la industria, como se refleja en 
los convenios de interconexión que diversos concesionarios tienen suscritos y que se 
encuentran inscritos en el Registro Público de Telecomunicaciones, asegurando con ello 
términos y condiciones equitativas en términos del artículo 125 de la LFTR, para que no 
se Incurra en prácticas contrarias a la sana competencia. 

En tal virtud, a continuación, se establecen los términos y condiciones que cuando 
-- 1 

menos deberá contener .el convenio de Interconexión que al efecto suscribq11 las partes: 
-- / 

l. l DEFINICIONES 

Se observa' que en los convenios que obran' en el Registro Público de1 
Telecomunicaciones, es una práctl9a habitual establecer CÍna serle de definiciones, 
mismas que deperán ser acordes a lo esfºblecldo en las disposiciones legales y / 
administrativas vigentes, es así que en el Anexo I que forma parte intErgral de la presente 
Resolución, se establece un conjunto mínimo de definiciones aplicables a los servicÍos de 
interconexión prestados entre las partes, mismas que al estar apegadas a la LFTR, 

\ 

\ 
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Acuerdo de CTM y Tarifas 2019, el Plan de lnterconexión1 y demás disposiciones 

aplicables, constituyen u~ marco¡ de referencia para un mejor entendimie~to ~n la \ 

interconexión de las redes. 

1.2 OBJETO Y GENERALIDADES DEL CONVENIO / 

De conformidad con el artículo 132 fracción XIV de la LFTR y a efecto de otorgar 

certidumbre en los servicios dé interconexión que al efecto se presten las partes, es 

necesario señalar expresamente el objeto del convenio, así como definir de ¡manera 

clara los servicios a los que conciernen los conv_enios y establecer los servicios que serán 

prestados, de conformidad con aquellos definidos en el artículo 127 -y 133 de la LFTR y el 

Plan de Interconexión. 

Asimismo, es una práctica habitual en la industria establecer la forma en la que se 

realizará la interpretación del convenio en caso de que resulte necesario, por lo que sel 
estableció que si los términos señalados en el convenio son claros se estará a su 

lite_ralidad o en su defecto, se establecen una serie de ordenamientos que se utilizarán -

de forma sucesiva, y acorde a su importancia a fin de realizar la interpretación 

correspondiente. 1 

1.3 INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN 

A efecto de llevar a cabo la interconexión1 efectiva de las redes, y la prestación de los 

serylóios en muchas oeasiones es necesario que los concesionarios intercambien aquella 

información necesaria que describa cuales son las características de los servicios de 

interconexión presta¡zlos a través de sus redes, en cuyo caso, es una práctica habitual 

de la industria que los concesionarios protejan su información a fin de salvaguardar su 

confidencialidrd, por lo que en términos no discriminatorios es necesario es~blecer las 

condiciones para el manejo que deberán hacer las /partes de la información 

confidencial, con él fin de preservar la confidencialidad y úrrlcamente revelarla a 
' -

aquellas personas que, de forma justificada, requieran hacer uso de la misma, así como 

al derecho que tiene la parte que la proporciona de exigir que la misr¡no sea destruida o 

devuelta cuand9 sea el caso y que de hacerse un uso inadecuado de ella, la parte se 

haga responsable por los daños y perjuicios que se pudieran causar. 

\ 
Lo-anterior, en apego a lo señalado en la Ley de Propiedad Industrial, toda vez que el 

artículo.84 de la misma ley señala que la persona que guarde un secreto industrial podrá 

transmitirlo o autorizar su us.J::> a un tercero quien tendrá la obligacióh de no ~ivulgarlo por 

1 
1 "Resolupión por la cual el pleno de la Comisión Federal de Telecomunicacionés expide el plan técnico fundamental de 
Interconexión e lnteroperabilldad", publicada en el DOF el 10 de febrero de 2009 así como la "Resolución mediante la 
cual el Pleno de la Comisión Federal de Telecomunicaciones modifica el Plan Técnico Fundamental de IAterconexión e 
lntElroperabilidad publicado el l O de febrero de 2009", publicada en el DOF el 25 de febrero de 2013. 

/ ~ ---
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ningún medio. Señalo también que __ en. los convenios en los que se transmitan 
conocimientos técnicos, asistencia técnica, provisión de ingeniería básica o de detaller 

1 . 
s,e podrán establecer cláusulas de confidencialidad para proteger los secretos 
lrdustrlales que contemplen . 

. 1 Asimismo, la presente condición deberá señalar 1que las partes deberán Inscribir el \ 
convenlq en el Registro Público de Telecomunicaciones del Instituto dentro de los 30 
(treinta) días hál;)lles siguientes a la celebracióridel mismo. De Igual forma, las partes 
deberán registrar todos los anexos del convenio o .bien cudlquler modlflc_9ción, 
actualización o adhesión al mismo o a sus anexos, dentro de los 15 (quince) días hábiles 

1 
siguientes a que se cetebre o se modifique. La Información contenida dentro del 
convenio será considerada Información de 9arácter público en términos de la 
legislación aplicable, lo cual es acorde a lo señÓlado en el artícul~ 128 de la LFTR. 

- \ 
1.4 CONTRAPRESTACIONES 

El artículo 6º de la Constitución establece que las telecomunicaciones són servicios 
· públicos de Interés general, por lo que el Estado garantizará qµe sean prestados en 
condiciones de competencia, calidad, pluralidad, cobertura universal, intercon~xlón, 
convergencia, c?ntinuldad, acceso libre~ sin Injerencias arbitrarlas. 

/ ·-
En este séntido, es un mandato para el Instituto y una obligación a cargo de los 
concesionarios, salvaguardar la -conttnuldad en la prestación de los servicios de 
telecomunicaciones; en este tenor, el pago de las contraprestaciones por los servicios 
de Interconexión prestddos, es un derecho de cualquier conéeslonarlo . 

. 1 

En virtud de lo anterior, a efecto de otorgar certeza a las partes es necesario señalar los 
montos correspondientes a las tarifas de cada y1no de los servicios de interconexión 

/ 

prestados; no se pasa por alto que los seNiclos de lntercone~lón son un Insumo esencial 
en el sector de telecomunicaciones y que por ende los mismos se encuentran regulados. 
Es, así que se estqblece explícitamente que las tarifas aplicables a los Servicios de 
Interconexión deberán sujetarse a lo establecido en el artículo 131 y demás aplicables 

1 de la ley. "" \ 

Cabe mencionar que de conformidad con el artículo 132, fracción XV de la LFTR, las 
contraprestaciones económicas y los mecanismos de compensación correspondientes 

1 deberán formar parte del convenio de interconexión. \ 
) 

Asimismo, toda tarifa cuenta con una vigencia por lo que se establece explícitamente , 
que en el supuesto de que cualquiera de las contraprestaciones dejase\de estar en vigor, 
y una vez '8ue se determln~n las nuevas contraprestaciones aplicables, é~tas surtirán 
efe9to a partir de la fecha dEj conclusión de la vigencia de las anteriores, en cuyo caso 

/ 
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las diferencias que resulten deberán reintegrarse a cargo o a favor de cualquiera de las 

Partes, considerando un plazo razonable a acordar por las Partes para no afectar los 

derechos de los concesi0narios ni generar una carga a los mismos. Lo anterior, es 9corde
1 

al marco legal y consistente con la práctica de IÓ Industria tpda vez que dicha bondlclón
1 

es común en los convenios que obran en el Registro Público de Telecomunicaciones. 
! 

De Igual forma, en las condlclon~ del convenio se deberán prever los costos asock:)d9s 

a modificaciones en las intercornexiones ya existentes como pueden ser reubicación, 

modernización, entre otros, que implican que el concesionario_ que otorga la 

interconexión incurra en costos adicionales, por lo que resultaprocedente que pueda 

ser remunerado por los mismos. En este sentido, se conside_r:_a importante la Inclusión de 

dicho escenario dentro de esta condición sin dejar pasar por alto que, e~ caso de 

desacuerdo, cualquiera de las partes \tendrá sus derechos a salvo para solicitar la 

intervención del Instituto, a fin de que éste determinéÍas tarifas, términos y condiciones 

que deban ser aplicables de conformidad con la legislación vigente. 

De conformidad con el artículo 13+-de la LFTR, únicamente se resuelven aquellas tarifas 

que expresa~ente solicitaron las partes. : ' 

l .5 ASPECTOS TÉCNICOS 1 

De conformidad con el artículo 132, fracciones 1, 11, V, VI, VII, VIII, IX, X, XII y XIII de la tFTR, 

se establecen! aquellos aspectos técnicos para/la prestación de los servicios de 

Interconexión, n:Jlsmos que los concesionarios tendrán la oblig~ción de prestarse en 

términos de trato no discriminatorio, respecto de las condicion~s otorg9das a otros~, 

concesionarios de redes públicas de t_§'}Jecomunlcaclones y a su propia operación. 

En este sentido, se establecen aquellos procedimientos y especificaciones que se 

lnclulrár\ en el Anexo de Acuerdos Técnicos, mismos que consideran la descripción de 

los servicios de Interconexión y Jstán apegados a las disposiciones aplicables; así cor¡no 

sus características técnicas y capacidades. 

1.6 RESPONSABILIDADES 

Se 'Observa que en los convenios que obran en el Registró Público de 

Telecomunicaciones, es una práctica habitual ques_e delimiten las responsabiliis:lades de 

cada parte con respecto a la prestación de los servicios de Interconexión, señalándose 1 

expresamente que cada ~na de ellas es responsable de la prestación del servicio hacia 

sus propio_s_ clientes, el compromiso de realizar su mejor esfuerzo para mejorar 

continuamente la calidad de los servicios, resarcir los daños causados a su contraR9rte; 

así como las penas tonvenclonales establecidas en el artículo 132, fracclón-0<.VI de la. \ .. ~ · 
LFTR, cuando estos no de~ estricto cumplimiento a sus responsabilidades. ~ 
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Asimismo, al ser la interconexión de orden público e interés soci((ll, es importante 
garantizar la continuidad del servicio, por lo que \3S necesario establecer la óbligación 

· .. de incrementar la capacidad de interconexión entre las redes de las partes cuando 
dicha ocupación llégue al 85%. Lo anterior con el fin de garantizar la contirluidad en la 
prestación del servicio y la calidad de los servicios de interconexión. 

/ 1.7 CONTINUIDAD DE LOS SERVICIOS 
I 

Tomando en cuenta la importci::mcia de ser considerados aquellos casos fortuitos o de 
fuerza mayor, purante periodos de emergencia que impidan temporalmente a 
cualquiera qe las partes prestar los servicios. dé interconexión, se establece la obligación 
de pro1eerse mutuamente soluciones que les permitan restablecer, regularizar y 
garantizar la continuidad y calidad de la inte~conexióri e interoperabilidad de las redes, 
hasta en tanto la situación-que dio origen a la afectación de que se trate, sea superada 
y se reestablezcan los servicios de interconexión\ e interoperabilidad entre las redes 
afectadas. 

"' Asimismo, se establecen procedimientos para aquellos casos en los que por/razones de 
rnanteni

1
miento sea necesario establecer la programación de ventanas de 

mantenimiento, considerando la importancia y esencialidad de ila continuidad en la 
1 

prestación de los servicios de intercor:::iexión y a efecto de que puedan tomar las medidas 
\ 

ne~esarias p
1

ara evitar que se interrumpa el servicio. 

Cabe señalar que la realización de ventanas de/mantenimiento y su programación con 
anticipación, son mejores prácticas en la gestión de redes de telecomunicaciones. 
!Dichas ventanas permiten ejecutar tareas que permitan garantizar el buen 
funcionamiento de las redes. "· 

Asimismo, la presente condición forma parte de los mecanismos que establece el 
artículo 132, fracción VII de la LFTR, a efecto de garantizar que existauna adecuado! 
calidad en el trfüico cursaclo entre las redes . 

. \ l .8 CESIÓN Y ADHESIÓN 
/ 

Esta es una condición común en los convenios de interconexión entre los distintos 
concesionarios de la industria·registrados ante el Instituto y su finalidad es otorgar 
claridad en el escenario de que alguna de las partes requiera peder los derechos de su 
operación. 

Dicha condición considera los derechos y obligaciones del convenio, las cuales no 
podrán cederse, gravar~e o transmitirse sin la debida autorización y por escrito de la otra 
parte, siempre y cuando quien recibe la cesión tenga la capacidad jurídica para cumplir 
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con las obligaciones adquiridas y contemplando que las partes podrán ceder libremente 

a sus filial~s o subsidiarias aquella parte de la explotació~ de los servicios de 

telecomunicaciones que le fueron concedidos únicamente con la autorización del 

Instituto. 

1.9 PROPIEDAD Y POSESIÓN DE BIENES'--

Se trata de--1.1na condición común en los convenio9 de interconexión eritre los distintos 

concesionarios de la industria y que se encuentran registrados ante el Instituto, la cual 
/ ,, 

otorga certeza jurídica cuando en el caso de la interconexión directa exista la 

necesidad de instaJrn equipos en inmuebles o sitie:is de poubicación de la otra parte, lo / 

~cual permite delimitar claramente los derechos de propiedad de cada una de las partes. 
~ 

l . l O SEGUROS Y RELACIONES LABORALES 

Se considera una prácti~a común entre concesionarios el establecimiento de una 

condición que verse sobre la ob)igación de las partes ácontratar y mantener una póliza 

de seguro para cubrir los riesgos por la instalación y operación de equipos y dispositivos 

en los sitios de coul2>icación de la otra parte, así como que el único responsable de las 

obligaciones derivadas de las disposiciones legales y ordenamientos en materia de 

trabajo y seguridad social será el patrón de las personas físicas que realicen los servicios 

de interconexión, por lo que las partes convienen en responder de todas las 

reclamaciones que sus empleados presentasen en contra de la otra Parte. 

En este sentido, se establece la presente condición erJ_,el Anexo I con el fin de que las 

partes se protejan de dichas eventualidades a efecto de no correr el riesgo de que una 

de ellas no pueda reparar el daño con los recursos que tenga disponibles. 
~ 

l. 11 CONDUCTAS FRAUDULENTAS 
/ 

La inclusión de la presente condición en el~ Anexo I tiene como objetivo señalar la 

obligación de las partes de realizar actividades para la detección y prevehción del uso 

fr,audulentb de sus redes que convengan de tiempo en tiempo, así como el 

procedimiento que deberá seguirse a efecto de resolver y notificar a la otra parte del 

,;uso fraudulento de sus redes públicas de telecomunicaciones, asimismo el 

establecimiento de dicha condición resulta una práctica común entre concesionarios 

cuando suscriben sus convenios. 

l.12TRATO NO DISCRIMINATORIO 

De conformidad con lo establecido en el artículo 132, fracción IV de la LFTR, que señala 

que en los convenios de interconexión las partes deberán establecer, la obligación de • J 
actuar sobre bas,es de reciprocidad entre concesionarios que se prbvean servicios,&r 

Página 13 de 30 

\ 



\ / 

\ 
capacidades y funciones similares entre sí, se establece expresamente una condición 
de trd(o no discriminatorio para asegurar la/prestación de los servicios de Interconexión 
bajo dicho principio que además es consistente c.on lo señalado en los artículos 124, 

'-fracción II y 125 de la LFTR, con el fin de permitir el desarrollo de una sana competencia. 
Asimismo, la inclusión '<Je dicha condición es una práctica común en la industria como 

"< " sé constata en los .. convenios· de interconexión que obran en el Registro Público de 
Telecomunicacion1s. 

l .13 ACCESO IRRESTRICTO / / 

De conformidad con el artícul~ 3 fracciones V y VIII del Plan de Interconexión, en 
concordancia con el artículo 132 fracción XVII de la LFTR, se establece la presente 
condición a fin de ase~urar condiciones de sana competeQcia en el sector ante un 

1 

escenario de convergyncia, ya que resulta indispensable garantizar que los usuarios 
tengan acceso libre e irrestricto a cualquier contenido, servicio o aplicación que ofrezca 
cualquier proveedor de servicios, utilizando para ello cualquier dispositivo, siempre y / 
cuando se encuentre debidamente homologado. Con esto, se reconoce que una vez 
que el usuario ha contratado un acceso de usuario, éste puede disponer de él, con la 
única limitante de que no se vulneren disposiciones legalesque resulten aplicables. 

1.14 RECIPROCIDAD 

La presente condición incorporada en el Anexo I atiende a lo dispuesto en la fracción IV 
del artículo 132 de la LFTR, en el cual se establece que, en los convenios de interconexión, 

\ las partes estón obligadas a actuar sobre bases de reciprocidad cuando se provean 
servicios, capacidades y funciones similares entre sí. -

'" 

l .15 CAUSALES DE RESCISIÓN 

Se establece la presente condición en el Anexo 1, ya que se considera que en un 
convenio es necesario establecer con claridad las causas de rescisión del mismo, las 
cuales deben ser consistentes con el artículo 118 fracción 11 de la LFTR, q~e establece 
que los conce$ionarios deberán abstenyrse de interrumpir el tráfico entre concesionarios 
que tengan redes públicas de telecomunicaciones interconectadas sin la debi<:Ja 
autorización del Instituto al ser las telecor:nunicaciones servicios públicos de interés 
general. Asimismo, dicha condición especifica el procedimiento-que se aplicará a 
efecto de ~otificar a la otra parte sobre ~a rescisión del convenio. 

l .16 VIGENCIA 

Resulta de suma importancia que dentro del convenio se establezca la vigencia con el 
\ 

propósito de que los concesionarios convengan la duración del convenio. No obstante, 
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en virtud de que la Interconexión es de orden público e interés social, de conformidad 

con el artículo 125 de la LFTR, es necesario garantizar la continuidad en la prestación del 

servicio por lo que, de no haber un convenio expresamente vigente, es necesaria su 

aplicación continúa, hasta que lds parte
1

s celebren un nuevo convenio o exista una 

resolución emitida por la autoridad competente. 
1 

\ 

/ 
~ / 

De esta forma la presente condición permite otorgar certeza con relación al plazo 

durante el cual estará vigente el convenio, mismo que puede ser de aplicación continua 

si las partes no celebran uno nuevo, con lo cual se asegura la continuidad en la 

pres!ación de los servicios de interconexión. 

'------ Asimismo, esta condicÍón es común en los convenios de interconexión entre los distintos 

concesionarios de laJn_dustrla y registra_<:!os ant~ el Instituto. \ ~ \ 

l . 171 AVISOS Y NOTIFICACIONES ¡ -

Para efectos de ejercicio de sus derechos y cumplimiento de obligacidmes, las partes 

están obllgadq~ a designar el domicilio convencional, que para el case;:, de personas 

morales será el lugar donde se ern:::uentre ubicada su administración. 
¡ 

En este sentido, la condición en comento establece el procedimiento que las partes 

llevarán a cabo para realizar las notificaciones o avises 6orrespondier=ites conforme al 

convenio, así como para realizar modificaciones-de d~nominación social, representante 

legal o cambios de domicilio. 

Dicha condición otorga certeza sobre los domicilios de las partes a los cuales se deberá 

enviar las notificaciones y avisos, así como el procedimiento a seguir en caso de requerir 

algún cambio. Adicionalmente se señala, que es una clausula común en los convenios 

de interconexión entre los distintos concesionarios de la industria que se encuentran 

registrados ante el Instituto. 
l ---
1 

l , 18 FORMALIZACIÓN DE LOS ANEXOS 

Se establece esta condibón COR- un propósito meramente informativo ya que su 

contenidq responde a las condiciones técnicas y económicas definidas anteriormente. 

" l . 19 JURISDICCIÓN, DERECHO APLICABLE Y DIVERSOS 

\ 

( 

La condiciór::t de Jurisdicción, Derecho Aplicable y Diversos es común en IÓS diversos 

convenios de interconexión suscritos por los concesionarios de la industria y que se 

inscriben. en el Registro Público de Telecomunicaciones, puesto que otorga certeza 

jurídica a los concesionarios al señalar que los Tribunales Federales son los cÓmpetentes 

para todo lo relativo al convenio, los 9ctos y procedimientos que las partes deberár\ 
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seguir en caso de presentarse cúalquier controversia con respecto de/éste, así como el 
plazo con el que contarán las partes para resolver diferencias o disputas relacionadas a 
la interpretación y cumplimiento del mismo. \ 

2. T órifas de Interconexión 

Argumentos de las partes 

En la Solicitud de Resolución, Vinoc solicitó que el Instituto determine las tarifas de 
terminación del Servicio Local en usuarios fijos, entre las redes de Vinoc y Servnet, a partir 
de la resolución del desacuerdo y hasta el 31 de diciembre de 2019, así éomo las tarifas 
correspondientes a partir de l º de enero y hasta el 31 de diciembre de 2020. . ( 

Por su parte, Servnet en su escrito de respuesta señaló que el Instituto debe\resolver sobre 
\ las tarifas por Servicios de Terminación en usuarios fijos, aplicables para el periodo entre 
el l º de mayo al 31 de diciembre de 2019. 

"' 
Consideraciones del Instituto ; 
\ / / \ 

Par9 la 'determinación de las tarifas de interconexión, en las redes públicas de ' 
"·· telecomunicaciones de Vinoc y Servnet, se debe considerar que la-propia LFTR establece 

el marco normativo y regulatorio aplicable para la fijación de las tarifas de interconexión. 

A tal efecto, el artículo 131 de la LFTR dispone lo sigütente: 

( 

1 

\ \ ''Articulo 131 (. .. ) 

I \ 
(. '.) 

b) Para el-tráfico que termine en la red de los demás concesionarios, la tarifa de interconexión será 
negociada libremente. 

El Instituto resolverá cualquier disputa respecto de las tarifas, términos y/o condiciones de los 
convenías de interconexión a que se refiere el inciso b) de este artículo, con base en la metodología 
de costos que determine, tomando en cuenta las asimetrías naturales de las redes a ser 
interconectadas. la participación de mercado o cualquier otro factor, fijando las tarifas, términos 
y/o condiciones en consecuencia. 
\ 

Las tarifas que determine el Instituto con base en dicha metodología deberán ser transparentes, 
razonables y, en su caso, asimétricas, CO()Síderando la participación de mercado, los horarios de 
congestíonamíento de red, el volumicm dé tráfico u otras qué determiné el Instituto. 

Las tarifas deberán ser lo suficientemente desagregm¡as para que el concesionario que se 
interconecte no necesite pagar por componentes o recursos de la red que no se requieran para 
que el servicio sea suministrado. 
(.'.) 
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En estricto cumplimiento al artículo citado, el Instituto publicó en el DOF el 18 
diciembre de 2014, la Metodología de Costos, misma que establece los principios 
básicos que se constituyen en reglas de caráéter general a las cuales se deberq sujetar 
la autoridad reguladora¡ al momento de elabora( lgs modelos de costos qu1e calculen 
las tarifas de interconexión. 

I 

En este orden de ideas, el artículo 137 de la LFTR señala a la letra lo siguiente: 
/ 

'tArtícu/o 737. El Instituto publicará en el Diaria Oficial de la Federación, en el último trimestre del año 

las condiciones técnicas mínimas y las tarifas que hayan resultado de las metodologías de costos 
emitiefos por el Instituto, mismos que estarán vigentes en el año calendario inmediato siguiente." 

/ / 

/ 

En apego a la Metodología de Costos y en cumplimiento a lo establecido en el artículo 
137 de la LFTR, el Instituto publicó en-el DOF el 13 de- noviembre de 2018, el Acuerdo de 
CTM y Tarifas 2019 y el 04 de noviembre de 2019, el Acuerdo de CTM y Tarifas 2020, los/ 
cuales contienen las tarifas para los Servicios de Interconexión que han resultado de la 

'--

Metodología de--costos, y que el Instituto utiliza para resolver los desacuerdos de 
interconexión en m,ateria de tarifas aplicabl6is del l de enero al 31 de diciembre del 2019 
y l de enero al 3 i de diciembre 2020, respecti\%amente. / · 

Cabe mencionar que dichos modelos de costos se derivan de la aplicación de una \ 
disposición administrativa de carác::ter general como lo es la Metodología de Costos, y 
el procedimiento llevado a cabo para su construcción ha sido debidamente descrito en 
el Acuerdo de CTM y Tarifas 2019 y Acuerdo de CTM y Ta rifas 2020. 

/ 
En consecuencia, las tarifas de interconexión, objeto_ del presente procedimiento, así 
como la tasación de las llamadás han sido debidamente publicitadas por la autoridad 
en los Acuerdos citqdos, mismo que al ser de conocimiento público hace ~nnecesario su 
repr0<;:lucción en el cuerpo de la presente resolución. 1 

En ese sentido, la tarifa de interconexión que Vinoc y Servnet, deberán de pagarse de 1 

manera recíproca por los servicios de terrAinación del Servi~io Local en usuarios fijos, será 

' la siguiente: 

/ ~- ~ ~ / 

a) Del 05 de noviembre-al 31 de diciembre de 2019, sera de $0.003360 pesos M.N. por 
minuto de interconexión. 

\ La tarifa 
1

<:le 'interconexión que Vinoc y)Servnet deberán de pagarse de manera -

recíproca por los ser,vicios de terminación del Servicio Local en usuarios fijos, será la 
siguiente: 

\ 
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b) Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020, será dr $0.003721 pesos M.N. porrrninuto 
de Interconexión. , 

Las tarifás anteriores ya incluyen el costo correspondiente a los puertos necesarios para 
1 • t ,, 1 

1 a 1n erconex1on. \ 
\ 

Asimismo,' el cálculo de las contraprestaciones correspondientes a los incisos a) y b) se 
realizará con base en la duración real de las llamadas, sin redondear1 al minuto, 

\ 

debiendo para tal efecto sumar la duración de 1Jodas las llamadas completadas en el 
/ período de facturación correspondiente, medidas en segundos, y multiplicar lds minutos 

equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

Asimismo, la tarifa que Vinoc yServnet debe,.rán de pagarse de marera recíproca_por 
los servicios de terminaciór:1 de mensajes cortos (SMS) en usuarios fijos, será la siguiente: 

\ - - \ 

c) Del 05 de noviembre al 31 de diciembre de 2019, será de $0.012370 pesos M.N. por 
minuto de Interconexión. / 

r-· 
La tarifa anterior ya Incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para la 
interconexión. ( 

1 1 

3. Convenio de Prestación de Servicios de Interconexión para el servicio de Intercambio 
de mensajes cortos / --

Argumentos de las parte~ 
( 

Servnet solicitó se determinaran los términos y condiciones que cuando menos deba 
1 contener el convenio de interconexión para el servicio de intercambio de mensajes 

cortos entre la red fija qe Servnet y la red local fija de Vinoc, así mismo se proceda a la 
formalización del convenio. \ 

As~ismo, manifestó que no tiene suscrito Convenio Marco de Prestación de \Servicios de 
Interconexión para SMS con redes locales fijas. 

. Consideraciones del Instituto 
1 

( 

A efecto de dotar de certeza jurídica a los concesionarios respecto de los términos y 
condiciones en los que se prestará el servicio de Intercambio de mensajes cortos entre ,, -, ~'"'-.. 

/ 

Servnet y Vlnoc, este Instituto considera necesario establecer un conjuntó de términos y 
condiciones mínimas que debe contener el convenio de interb6nexión para la 
prestación de r dicho servicio que al efecto suscriban las partes, en términos de lb 
legislación y la regulación vigente, así como las prácticas de la industria. / 

1 
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) 

En este sentido se procede a determinar ese conjunto mínimo de términos y conc:liciones 

necesarias, bajo las cuales se regirá la prestación del se.rvicio de intercambio de 

mensajes cortos, mismas que en su mayoríáhan sido establecidas en el artículo' 132. de 

"' la LFTR, y que además deben apegarse a lo señalado en los artículos 124, 125, 126, 127, 

128, y 133 del.citado ordenamiento, a efecto de que sean consistentes con el marco 
\ 

legal y administrativo aplicable. 

Cebe mencionar que tan¡ibién se han tomado1en cuenta aquellas condiciones técnicas, 

jurídicas y económicas que son una práctica común en la industria, como se refleja en 

los convenios de interconexión para el servicio de Intercambio de mensajes cortos que( 

diversos concesionarios tienen suscritos y que se encuentran inscritos en el Registro 

Público de Telecomunicaciones, asegurando con ello, términos y condiQiones justas y 
/ 

equitati\.f<Js en términos del artículo 125 de la LFTR, para que no se incurra en prácticas 

contrarias a la sana competencia. 

En tal virtud,,, a c9ntinuación, se establecen los términos y condiciones que cuando 

menos deberá contener el'convenio de interconexión que al efecto suscriban las partes: 

3.1 DEFINICIONES 
1 

Se observa que en los convenios que obran en el Registro Público de 
1 

Telecomunicaciones, es una práctica habitual incluir la definición de términos utilizados~ 

en el convenio a1efecto de otorgar certeza sobre el significado de los mismos, los cuales 

deberán ser acordes a lo establecido en las disposiciones legales y administrativas 

vigentes, es así que en el Anexo 2 gue forma parte integral de la presente Resolución, se 

establece un conjunto mínimo de términos y sus definiciones correspondientes al Servicio 

de infercambio de mensajes cortos, prestados entre las partes, mismas ql,J_e al estar 

apegadas a la LFTR, el Acuerdo de C:TM y Tarifas 2020, la Resolución por la que el Pleno 

de la Comisión Federal de Telecomunicaciones expide el Plan Técnico Fundamental de 

Interconexión e lnteroperabilidad (en lo sucesivo, "PTI") y demás disposiciones 

" aplicables, constituyen un marco de referencia para un mejor entendimiento en la 

interconexión de las redes.· 

3.2 OBJETO 

De conformidad con el artículo 132, fracción XIV de la LFTR y a efecto de otorgar 

certidumbre en el seNicio de interconexión que al efecto se presten las partes, es 

necesario señalar expresaménte que el objeto 'del convenio IÓ es la interconexión para 
~ 

el seNicio de intercambio electrónico de mensajes cortos entre la red fija de Servnet 

Vinoc. / 

\ 
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3.3 FECHA EFECTIVA 

Resulta de suma importancia que dentro del convenio que al efecto suscriban las partes 
se establezca la vigencia, con el propósito de que los concesionarios convengan la 
duración del convenio. De esta forma la prese::nte condición permite otorgar certeza con 
relación al plazo'durar:ite el cual estará vigente el convenio, mismo que deberá 
establecer si puede ser prorrogado o no si las partes no celebran uno nuevo, con lo cual 
se prevé la continuidad en la prestación de los servicios de Interconexión. 

Asimismo, esta condición es común en los convenios de Interconexión entre los distintos 
concesionarios de la Industria y registrados ante el lnstitCto. 

! C 

3.4 CONTRAPRESTACIONES l. 

El artículo 6º de la Constitución establece que las telecd:>munlcaciones son servicios 
públicos de Interés general, por lo que el Estado garantizará que sean prestados en 
condiciones de competencia; calidad, pluralidad, cobertura universal, Interconexión, _./ ,_ 
convergencia, continuidad, acceso libre y sin injerencias arbitrarlas. 

En este sentido, es un mandato para el Instituto y una obligación a cargo de los 
concesionarios, salvaguardar la continuidad en la prestación de los servlc~os de 
telecomunicaciones; lo anterior no impide que se obtenga el pago corresponglente de 
las contraprestaciones por los servicios de Interconexión efectivamente prestados, pues 
es un derecho del concesionario que presta el servició correspqndlente. 

En virtud de lo anterio( a efecto de otorgar certeza a las partes es necesario señalar los 
montos correspondientes a las tarifas por el servicio de l!1terconexlón prestado; no se 
pasa por alto que los servicios de interconexión son un Insumo ésenclal en el sector de 
tEÍlecomunlcaciones y qlje por ende los mismos se encuentran regulados. Es así que se 
establece explícitamente que las tarifas aplicables a los servicios de interconexión 
deberán sujetarse a lo establecido en el artículo 13l¡y demás aplicables de la ley. 

Cabe mencionar que de conformidad con el artículo 132, fracción XV de la LFTR, las ~ ... 
contraprestaciones económicas y los mecanismos de compensación correspondientes 
deberán formar parte del convenio de Interconexión que al efecto suscriban las partes. 

De cbnformidad con el artículo 131 de la LFTR, únicamente se resuelven aquellas tarifas 
que expresamente solicitaron las partes. 

/ 
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3.5 DAÑOS Á;LAS REDES // 
! 

De los convenios que ~bran eh el Registro Público de Telecomunicaciones sé/ observa 

que resulta una práctica común entre concesionarios incluir una condición en la cual sr 

establezcan las responsabilidades, en caso de qt:ie alguna de la partes, actuando 

directamente o a través de algún tercero contratado por ésta, produzca algún daño en 

cua)quier componente de la red de la otra Parte, equipos o bienes en general durante 

la_prestación del Servicio de Intercambio Electrónico de Mensajes Cortos. 
-" 

/3.6 RESPONSABILIDAD EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE MENSAJES CORTOS 

Se observa que en los convenios que obran en el Registro Público de 

Telecomuí)icaciones, es una/ práctica habitual qÚe sean I delimitadas las 

responsabilidades de cada parte con respecto a la prestación del servicio de 

intercambio electrónicy d7 mensajes cortos, señalándose expresamente qwe la Parte 

Receptora está obligada a entregar el mensaje corto al usuario destino en su equipo 

terminal, sin variación alguna en su contenido respecto del momento en que fue puesto 

a su disposición por la Parte Remitente en el Punto de Entrega/Recepción. 
\ / 

3.7 OBLIGACIONES DE LA PARTE REMITENTE 

\ ' 
Asimismo, como pJ;irte de las responsabilidades de las partes en la prestación del SIEMC 

es un práctica común entre concesionarios establecer una condición en la cual se 

establezcan las obligaciones correspondient~s a la red en la que se origina el mensaje 

corto, mismas que deberán llevarse a cabo dentro de su propia red y de Tormo previa a 

que dLcho mensaje sea entregado a la red destino. Lo anterior, con el fin de delimitar 

claramenté las obligapiones de la parte remitente. 1 

3.8 dBLIGACIONES DE LA 'PARTE RECEPTORA 

De la misma forma, a efecto de garantizar la correcta prestación del servicio resulta 

indispensable establecer las obligaciones de la red que recibe el mensaje corto, hasta 

~su entreg,a al usuario final, de tal forma que se proporcione certeza sobre las acciones 

así corno las plataformas con las que deberá contar a efecto de entregar el mensaje 
1 ' 

corto.", - ~ 1 ~ 

\ ) 

3.9 CALIDAD Y CONTINUIDAD DEL SERVICIO DE MENSAJES CORTOS 

Al ser l<Zl interconexión de orden público e interés social, siendo el ~ervicio de mensajes 
1 

cortos parte de uno de los servicios de lntercone~ión, es importante garantizar la calidad r 

--

y continuidad del servicio, por lo que @§ necesario establecer los niveles de calidad bajo& 

los cuales se prestará el servicio de mensajes cortos, es así que se establece que el · 
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servicio de mensajes cortos .deberá de ser prestado por las P?rtescuando menos con la 
misma calidad con que las mismas lleven a cabo la prestación del servicio dentro del \ 
ámbito de sus respectivas redes, asimismo es importante establecer, de acuerdo a las 
responsabilidades y obligaciones de cada una de las partes, que las mismas harón sus 
mejores esfuetzos para que en caso de Interrupción, se reestablezca el servicio de 
mensajes cortos en el menor tiempo posible. 

3.1 O INFRAESTRUCTURA 
) \ 

Es observado que en los convenios que obran en el Registro Púllico de 
Telecomunicaciones, es una práctica habitual establecer condiciones con el fin de que 
las Partes ~uedan cumplir cor.recta y oportunamente con las obligaciones estipuladas a . •. 

su cargo en el convenio que al efecto suscriban, por lo que éstas deben contar con los 
~quipos, sistemas, elementos materiales y técnicos, los Insumos y demás medios que 

/ 
resulten necesarios y convenientes para la prestación del servicio. 

3.11 IDENTIFICACIÓN DE USUARIOS 

1 Para el caso de la prestación del servicio de mensajes cortos resulta necesario que las 
1 

partes acuerden el medio de Identificación de los usuariós, misma que deberá realizarse 
a través de los Códigos de Identificación que asigne cada una de las Parte~ a los Equipo~ 
Terminales de sus Usuarios. \ · 

3.12 PRIVACIQAD: SEGURIDAD E INTEGRldAD 

Con el fin de procurar la privacidad, integridad y seguridad de la información que 
integra el mensaje corto, resulta una práctica común entre concésionarios establecer 
las medidas 

I 
y acciones que consideren conv~nlentes a efecto de cumplir con dicho 

propósito, en este sentldó resulta de importancia establecer las condiciones necesarios 
en el convenio que al efecto suscriban las partes con el fin salvagtmrdar la privacidad, 
seguridad e integridad de la información. I 

3.13 PRÁCTICAS PROHIBIDAS, MEDIDAS PARA LA PREVENCIÓN DE PRÁCTICAS'" 
PROHIBIDAS y PRACTICAS COMERCIALES DESLEALES y BLOQUEO 

En México y en el extranjero se observan de manera creciente nuevas formas de 
comunicaciones no solicitadas, TDnto de voz, mensajes cortos y correos de voz, 
conocidos genéricamente como SPAM, la cual se traduce en perjuicio de los usuarios y 
operadores por diversos motivos, por ejemplo, los usuarios reciben un mensaje corto, el 
cual los lleva cnesponderlo o a realizar llamadas a números de pago, los cualks tlen.en 
comp consecuencia cobros inesperados; se les ofrecen premicfa a cambio de compartir . \ 
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cierta información personal, la cual es posteriormente comercializada a otras empresas 
~ 

con propósitos de marketing, entre otras prácticas de fraude hacia los usuarios, 

La reacción de los usyarios ante la recepción de SPAM
1

es reclamar ante su operador por 

la recepción·9e mensajes a los-cuales no había dado perJ71iso; tambiér~yuede ocasionar 

un incremento en las desconexiones (churn) debido a quE¡¡ los usuarios pierden confianza 

en su operador, yfinalmente se traduce en un incremento de los costos operativos 

debido a que los operadores deben invértir en atención al cliente a efecto de "1 

contrarrestar las molestias causadas. 

Cabe señalar que dicha problemática se. puede presentar con indepe1=1dencia de le- __ 

náturaleza de las redes origen y destino, siendo estas fijas o móviles. , 

\ 

En virtud_de lo anterior, con el fin de que el servicio de Intercambio electrónico de 

mensajes cortos entre las partes se preste de _qcuerdo a las mejores prácticas a efecto 

de garanti~ar la calidad y continuidad en el servicio el Instituto considera necesario 

establecer en el convenio que al efecto suscriban las partes aquellas condiciones 
' 1 

- . necesarias para evitar conductas o prácticas prohibidas en la prestación del servicio y 

en su caso cuando la Parte Receptora detecte que algún usuario origen esté realizando 

Prácticas Prohibidas) podrá quedbr fac(.Jltada para no prestar el servicio de mensajes 

cortos respecto de aquellos mensajes cortos que sean originados por dicho ust:mrio, 

~iempre y c~ando previamentese agote el procedimien{o que, para dichos efectos se 

establece como parte de los términos y condiciones del Anexo l. 

3.14 PROPIEDAD INDUSTRIAL E INTELECTUAL 
\ -

A efecto de llevar a cabo la intercbnexión efectiva para la prestación del servicio de 

SIEMC es necesario que los concesionarios intercambien información necesaria que 

"' describa cuales son las características de los servicios prestados a través de sus redes, en 

cuyo caso, es una práctica habitual de la industria que los concesionarios protejan su 

información a fin de salvaguardar su confidencialidad, por lo que en términos no 

discriminatorios es necesario estatjlecer las condiciones para el manejo que deberán 

hacer las partes de la información c.9nfidenGic;:il, con el fin de preservar • la 

confidencialidad de la información y únicamente revelarla a aquellas personas que, de 

forma justificada, requieran1 hacer uso de la misma, así como al derecho que tiene la 

p9rte que la proporciona d~ exigir qu~ la misma sea destruida o devuelta cuando sea 

el caso y que de hacerse un uso inadecuado de ella, la parte se haga responsable por 

los daños \'\Perjuicios que se pudieran causar. / 

/ 
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Lo anterior, e.n apego a lo señalado en la Ley de Propiedad Industrial, toda vet que el 
artículo 84 de la misma ley señala que la persona que guarde un secreto industrial podrá 
transmitirlo o autorizar su uso a un tercero quien tendrá la obligación de no divulgarlo por '\ 1 __ ,,,,. 

ningún medio. Señala también que en los convenios en los que se transmitan 
conocimientos técnicos, asistencia técnica, provisión de Ingeniería básica o de detalle, 
se podrán establecer cláusulas de confidencialidad para proteger los secretos 
Industriales que contemplen. 

3.15 ENTIDADES SEPARADAS 
/ \ 

Se observa que 1en los convenios que obran en el Registro Público de 
. Telecomunicaciones, es una práctica habitual establ1cer este tipo de condición, a 

efecto de que nada de lo con~f nido en el convenio que al efecto susérlbari las partes 
sea considerado como la constitución de una relación de sociof entre ambas Partes, 
con el fin de delimitar las responsabilidades fiscales de las partes frente a terceros ni de 

', '-.__ 
cualquier otra naturaleza, limitándose la relación de ambas Partes, únicq y 
exclusivamente, a lo estipulado en el convenio que al efecto suscriban las partes. 

--
3.16/ COMPENSACIÓN;ADHESIÓN DE FILIALES, AFILIADAS 'i SUBSIDIARIAS, PRESTACIÓN 

DEL SIEMC A TRAVES DE AFILIADAS, FILIALES O SUBSIDIARIAS 
1 

Las condiciones relacionadas co11 compensación, adhesión de filiales, afiliadas y 
subsidiari<bs, prestación del SIEMC a través de afiliadas, filiales o subsidiarlas son comunes 
en los diver'sos conve,nios de interconexión para el servicio de SIEMC suscritos por los 
...concesionarios de la Industria y que se lnsc¡iben en el Registro Público de 
Telecomunicaciones, puesto qu~ otorga certeza a lbs concesionarios con respecto a las 
compensaciones, retenciones o deducciones de cantidades devengadas, así como de 
aquellas condiciones bajo las cuales pódrá prestarse el servicio de intercambio 

\ 

electrónico de mensajes cortos a través de filiales, ofiliadas y subsidiarlas. 
\ \ 

3J 7 FORMALIZACIÓN DE LOS ANEXOS 

Se establece rsta condición con un propósito meramente informqtivo ya que su 
contenido responde\a las condiciones técnicas y económicas definidas anteriormente. 

4. Intercambio de puntos de interdonexión / \ 
/ \ "-

En la solicitud de Servn~t, dicho concesionario solicita la determinación de los puntos 
~ntrega-recepción de la red local fija de Vinóc para SMS, tomando en cuenta que 
Servnet señala como punto de entrega-recepción el ubicado en Presa Falcón 166, 
lrrlgrn;ión, C.P. 11500, Alcaldía Miguel Hidalgo en lg Ciudad de México. 

\ 
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/ Consideraciones del Instituto I 

\ 

El artículo 125 de la LFTR <establece que los concesionarios que operen redes públicas 9e 

telecomunicaciones éstarán obligados a interconeptar sus redes con las de otros 

concesionarios en condiciones no discriminatorias, transparentes, basadas en criterios 

objetivos y en estricto cumplimiento a los pfanes que en la materia establezca el Instituto. 
1 ,, 

'" 
~ 

Asimismo, de conformidad con el marco legal y régulatorio vigente, los servicios de 

mensajes cortos se encuentran comprendidos dentro de los servicios de interconexión 

que señala el artículo 127 de la LFTRpor lo ~e es una obligación de los concesionarios 

interconectar sus redes para el intercambio de los mismos. 

De igual forma, el artículo 132 de LFTR establece lo slgttiente: 

"Artículo 132. En los convenios de interconexión las partes deberán establecer, cuando menos: 

l. ~" Los puntos de interconexión de su red; , I 
\ 11 ( )" / "', . . .. 

En ese sentido, para la prestación de los servicíos señalados en artículo 127 de la LFTR, la 

ubicación geográfica de los puntos de interconexión, entre las redes de los 

concesionarios es uno de los elementos de información necesarios para la correcta 

prestación de los servicios y planificación de las redes de telecomunicaciones, ya que 

en función de ello un concesionario puede llevar a cabo la interconexión efectiva¡9ara 

la prestación del servicio de Conducción de tráfico. 

En tal virtud, la interconexión de las redes públicas de telecomunicaciones constituye 

una obligación y un derecho de los concesionarios, por lo que no se réquieré mayor 

requisito que tener este carácter y que el concesionario solicitado esté obligado a 

proporcionar el servicio correspondiente. 

, / 

Es asíque, de conformidad con lo previsto en la LFTR, las partes deben proporcionar la 
/ 

ubicación 6eográfica de las Instalaciones donde se encuentran los Puntos de 

Interconexión para el intercambio de tráfico de mensajes cortos. 

Asimismo, de conformidad con lo señalado en el artículo 124 de la LFTR, el cual 

establece: 

"Artículo 124. Los concesionarios que operen rede~ públicas de telecomunicaciones deberán 

adoptar diseños de arquitectura abierta de red para garantizar la interconexión e 

interoperabilídad de sus redes. 

\ / 
A tal efecto, el Instituto elaborará, actualizará y administrará los planes técn7cos fundamentales 

de numeración, conmutación, señalización, transmisión, tasación, sincronización e interconexión, 

entre otros, a los que deberán sujetarse los conc,esionarios que operen redes públicas de 
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telecomunicaciones. Dichos planes deberán considerar los Intereses de los usuarios y de los 
conce,$fonarlos, prevaleciendo los de los pr¡meros y podrán tomar en cuenta las recomendaciones 
y mejores prácticas lnternbclonales, teniendo los siguientes objetivos: 
( .. .) 
x. Permitir que cada concesionario Identifique los puntos de interconexión y puntos de conexión 
terminal de' las redes póblicas de telecomunicaciones, a fin de darlos a conocer entre 
concesionarios y al Instituto. 
( .. .)" \ . 

Énfasis añadido \ 

Este Instituto determina que Vinoc deberá proporcionar a Servnet el listado de los puntos 
de interconexión que tiene disponibles, para efectos de llevar a cabo el intercambio de 

/ tráfico de SMS. ! 

5. Orden de Interconexión 

" ~onsideraciones del Instituto 
/ 

/ 

El artículo 125 de la LFTR establece que los concesionarios que operer;i redes públicas de 
telecomunicaciones estarán obligqdos a interconectar sus r~des con las de otros 
concesionarios en condiciones no discriminatorias, transparentes, basadas en criterios 
objetivos y en estricto cumplimiento a los planes que en la materia establezca el Instituto. 

/ 

Asimismo, toda vez que l.0 interconexióh de las redes públicas de telecomunlcaclones, 
s4.s tarifas, términos y condk:;lones, son de orden público e Interés social, se deberá 
realizar de manera eficiente y en estricto cumplimiento de los planes técnicos 
fundamentales que al efecto emita el Instituto, de conformidad con el artículo 124 del 
citado qrdenamiento. / 1 

( 
En virtud delo anterior, la interconexión efectiva entre las redes de lqs concesionarios 
copartícipes del actL.J_al desacuerdo es una condición primordial e ineludible paró 
resolver el resto de los requerimientos planteados, por lo que tomando en cuenta que 
al día de hoy las partes no han suscrito un convenio y, por ende, no existe interconexión 
entre ellos,¡se cor:sldera procedente ordenar en el presente procedimiento que 1se lleve 
a cabo la misma. 1 

\ 
Cabe señalar que de conformidad con' el artículo 129 fracción IX de la LFTR, las partes 
deberán llevar a cabQJa interconexión efectiva entre redes y el Intercambio de tráficó 
correspon'diente al servicio. de mensajes cortos, a más tard.ar dentro de los treinta (30) 
días naturales contados a partir del día siguiente a la notificación de la presente 
Resolución. 
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\ 
En virtud de lo anterior y I con el fin de que los términos, condiciones y tarifas de 

interconexión determinadas por este Instituto en la presente Resolución sean ofrecidos 

de manera no discriminatoria a los demás concesionarios que lo soliciten y que requieran 

servicios de"interconexión, capacidades o funciones similares, 'el Pleno del Instituto estima 

conveniente poner la presente Resolución a disposición de los concesionarios. Para 

efectos de lo anterior y en términos de lo dispuesto por los artículos 129 fracción IX, 176, 

177 fracción XV y 178 de la LFTR, la presente Resolución será inscrita erYel Registro Público 

de Telecomunicaciones a cargo del propio,lnstituto. '------ ,,-----
r 

Lo anterior, sin perjuicio que Vinoc y Servnet formalicen los términos, condiciones y tarifas 
"' de intercon,exión que se ordenan a través de la presente Resolución y a tal efecto 

suscriban el convenio correspondiente. En tal sentido, dichos concesionarios, conjunta o 

separadamente, deberán inscribir el convenio ?e interconexión en el Registro Público de 

Tele9omunicaciones, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 128 y 177, 

fracción VII de la LFTR. 1 

\ -
<;ton base en lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6 apart6do B, 

fracción 11, 28 párrafo décimo---quinto y décimo sexto de la Constitución Política de l.os 

Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 6 fracciones IV y VII 15 fracción X, 17 fracción 1, 124, 125, 

127, 128, 129, 131, ~ 32, 137, 176, 177 fracciones \l!I y XV, 178, 312 y 313 de la Ley Federal 

, de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 32, 35 fracción 1, 36, 38, 39 y 57 fracción I de la 

Ley Federal de Procedimiento 8,dministrativo;- 197 y 218 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles; 1, 3, 4 fracción I y 6 fracción XXXVIII del Estatuto Orgánico del 

Instituto Federal de Telecomunicaciones, el Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones emite los siguientes: / 

"RESOLUTIVOS 
\ 

. ( ) 

1 PRIMERO. - Dentro de los treinta (30) días naturales contados a partir del día siguiente a c... 

la notificación de la presente- R'solución, se deberá realizar de manera efectiva la 

interconexión directa o indirecta entre la red local fija Ele Vlnoc, S.A.P.I. de C.V., y la red 

local fija de Servnet México, S.A. de C.V., a efecto de que Inicien el Intercambio de 

tráfico para el servicio de voz y el servicio de mensajes cortos, de conformidad con lo \ 
1 

establecido en la fracción IX del,artículo 129 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión. ( 
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Para tal efecto y en caso de que alguna de das partes elija cursar el tráfico-de voz, 
mediante interconexión directa, --ésta deberá sufragar el costo del enlace de 
interconexi6n hasta el punto de interconexión de la contraparte. 

-- / 
S~UNDO.- La tarifa que Vinoc, S.AP.I. de C.V. y Servnet México, S.A. de C.V., deberán 
de pagarse de manera recíproca por los servicios de terminaéión del Servicio Local en 
usuarios fijos, será la1siguiente: \ 

\ 
• Del 05 de noviembre al 31 de diciembre de 2019, será de $0.003360 pesos M.N. por 

/minuto de interconexión. \ 

) 
La tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para la 
' t ' - \ 1n erconex1on. 

Las contraprestaciones se calcularán sumando la duración de fodas las llamad9s 
completadas en el período de facturación correspondiente, medidas en segundos, y 
multiplicando los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

', 

TERCERO.- La tarifa que Vinoc, S.A.P.I. de C.V., y Servnet México, S.A. de C.V., deberán 
de pc:Jgarse de ~anera recíproca por los servicios de tedninación del Servicio Local en 
usuarios fijos, será la siguiente: 

/ / 
• Del l de enero al 31 de diciembre de 2020, será de $0.00372lpesos M.N. por minuto 

de Interconexión. 

La tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente O-los puertos necesarios para la 
interconexión, 

I ' Las contraprestaciones -Se calcularán sumando la dur1acié>n de todas las llamadas 
completadas en el período de facturación correspondiente, medidas en segundos, y 
multiplicando los mihutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

CUARTO.- la tarifa que Vi~oc,, S.AP.I. de C.V., y Servnet México, S.A. de C.V., deberán 
de pagarse de manera recíproca por los servicios de terminación de mensajes cortos 
(SMS) en usuarios fijos, será la siguiente: 

! 
• Del05 de noviembre al 31 de diciembre de 2019, será de $0.012370 pesos M.N. por 

minuto de interconexión. 
/ 
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\ 
QUINTO.- Vinoc, S.AP.1. de C.V. deberá proporcionar a Servn'ét MéxicG: S.A. de C.V. un 

\ listado con la inforn¡iación de los puntos de interconexión que tienen disponibles, para 

efectos de llevar a cabo el intercambio de tráfico del servicio de mensajes cortos, en 

términos de lo señalado en el numerdl 3 de la presente Resolución. 

" SEXTO.- Dentro de los diez (1 O) días hábiles contados a partir del día siguiente en que 

surta efectos legales la notificación de la presente Re§_Olución y con independencia de 

su obligación de cumplir con la prestación del servicio de interconexión conforme a las 

-- condiciones y tarifas establecidas en la presente Resolución, Vinoc, S.AP.I. de C.V. y 

Servnet México, S.A. de C.V., deberán suscribir los convenios de interconexión de sus 1 

redes públicas de telecomunicaciones conforme a los) té/minos y- condiciones 
1 determinados en los Resolutivos PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO, CUARTO,-QUINTO, Anexo 

1 y Anexo 2 de la presente Resolución. 

Las partes podrcm acordar términos y condiclones distintos a los establecidos en el Anexo 

1 y Anexo 2, siempre que sea de común 
I 

acuerdo-i no cóntravengan las disposiciones"· 

legales, reglamentarias y administrativas vigentes. 

' -I 

Celebrados los convenios correspondientes, deberán remitir conjunta o separadamente 

un ejemplar original o copia ,certificada del mismo a este Instituto Federal de 

Telecomunicaciones, para efectos de su inscripción en el Registro Público de 

Telecomunicaciones, dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a su celebración, 

de conformidad con los artículos 128, 176 y 177 fracción VII de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión. / 

SÉPTIMO.- En cumplimiento a lo dispuesto en el artíEulo 3 fracción XV de ,la Ley Federal 

de Procedimiento Administrativo, en relación con los artículos 312 y 313 de la Ley Federal 

"... de Telecomunicaciones y Rddioffüusión, se hace del conocimiento de Vinoc, S.A. de 

C.V. y de Servnet México, S.A. de C.V., que la presente Resolución constituye un acto 

cdministrativo d?Jinitivo y por lo tanto, podrán interponer ante los Juzgados de Distrito 

Especializados en Materia de Competencia Económica, Radiodifusión y 

Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y Jurisdicción territorial en 

/ toda la República, el jui2io de amparo indirecto dentro del plazo de quincE?/(15) días 

hábiles contados a partir del día siguiente a aq~él ~n que surta efectos la notificación 

de la presente /Resolución; en términos del artículo 17 de la Ley de Amparo, . / 

\ Reglamentaria de los csirtículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

\.Mexicanos. .. j 
. w ( 
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OCTA,VO. -Notlfíquese personalmente a los representantes legales.de Vlnoc, S.A. de C.V. 
y de Servnet México,.S;Á. de C.V., el contenido de la presente Resolución, en términos 
de lo establecieo en el artículo) 29 fracción VIII de la Ley Federal de Telecomunicaciones 
y Radiodifusión. v 

\ 

Gabriel O waldo Contreras Saldfvar 
Co sionado Presidente 

t, 
I ' 

ermán Fr6mow Rangel 
Comisionado 

Javier .ltliár 11ca 
Comisionado 

ález 
Comisionado 

1 

f ¡ , ; 

\ 

A□c:>1ro Cuevas Teja 
Comisionado 

Arturo Robles Rovalo 
Comisionado 

\ 

La présente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXVIII Sesión Ordinaria ce¡lebrada el 5 de 
noviembre de 2019, en lo general por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldfvar,; Mario Germóri Fromow Rangel, 
Adolfo Cuevas Teja, Javier Juórez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz Gonzólez y Ramiro Camacho Castillo. 

En lo particular, los Comisionados Javier Juórez Mo/lca y Sóstenes Dlaz Gonzólez manifiestan voto en contra del Resoluttvo Prl,;nero. ' / ' ' 

Lo anterlo;, con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción l. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 7, 16. 23, fracción I y 4f de la Ley Federal de Telecomunlcaclones y Radiodifusión, y l, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgónlco del Instituto 
Federal de Telecomunicaclones, mediante Acuerdo P/IFT/051119/628. 

El Comisionado Arturo Robl<\)s Rovalo, previendo su ausencia Justificada a 1,6 Sesión, emlttó su voto razonado por escrito, en términos de los arttculos 45, 
tercer pórrafo de la Ley Federal de Telecomunlca9one~ y Radiodifusión, y 8, segundo pórrafo del Estatuto Orgónlco del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones. · · 1 
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1.1 DEFINICIONES. 

/ 
Acuerdos 
Técnicos 

Acuerdo de Condiciones 
Técnicas Mínimas de 
lnterc~nexión 

/ 

CONDICIONES 

"' Los parámetros de operación,- ·· especificaciones y 
características técnicas de los Servicios de Interconexión, 
incluyendo cualquier modificación que al respecto 
acuerden las Partes expresamente y por escrito, las 
cuales se contendrán en el Anexo "A", / 

Es el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones establece las 
condiciones técnicas mínimas entre concesionarios que 
operen rE?de~ públicas de telecomunicaciones y 
determina las tarifas de interconexión resultado de~ta 

\ \ 

metodología/para el calculo de costos de interconexión 
que estarán vigentes del l de enero al 31 de diciembre 
de 2019", vigente a la fecha-Ele suscripción del pJ..esente 
convenio. 

·· Acuerdo para·la 
/ 

Es 71 "Acuerdo mediante el cual el Pleno del l~stituto 
abstención de cargos de 
larga distancia nacional 

Fede~al de Telecomunicaciones establece las 
disposiciones que deberán cumplir los concesionarios 
que presten servicios públicos de telecomunicaciohes a 

! 

Cbso Fortú1to o Fuerza 
Mayor 

\ 

Cobranza 

~ través de redes públicas de telecomunicaciones, 
,,,... derivado de la obligacig.n de abstenerse de realizar 

cargos de larga distanci0 nacional a usuarios por las 
llamadas que realicen a cualquier destino nacional a 
partir del l de enero de 2015", publicado en el Diario 
Oficial de laFederación el 24 de diciembre de 2014. 

) 

Cualquier circunstancia que no pueda ser controlada 
por las Partes, incluyendo sin limitar, incendios, 
inundaciones, huracanes, terremotos, accidentes, 
huelgas, motines, explosiones, actos de gobierno, guerra, 
insurrección, embargo, disturbios, etc., por las cuales se 
encuentren imposibilitadas para dar cumplimiento a sus 
obligaciones conformé al presente Convenio. 

Conjunto de" actividades n~esarias para efectuar el 
cobro por los servicios prestados. Estas actividades 
comprenden, entr...e otras, el despacho de la factura, la, 
recaudación de la contraprestación de los 
prestados y el pago correspondiente 

/ 

) 

/ 



\ 

i/ 

cdncesionario 

Concesionarios que hayan participado en la prestación 
del servicio. 

Persona física o moral titular de una concesión de las 
previstas en la ley. 

Conducción de Tráfico -Servicio por medio de la cual un Conc~slonarlo conduce 
1 
señales de Telecomunicaciones a través de su Red 

1 Pública de Telecomunicaciones ya sea que éstas hayan 
sido originadas o_ SE9 vayan a terminar en la misma, o bien 

Convenio 
J 

Coublcación 

/ 

Enlace de Transmisión 

Información Gonfidenclal 

\ 

que su origen y terminación corresponda a otras Redes 
Públicas de Telecomunicaciones a las cuales ofrezca el 
Servicio de Tránsito. 

El presente documento, con -Sus respectivos anexos, que 
contiene el acuerdo de voluntades suscrito entre ( 
____ ) y ( ____ ), por virtud del cual las Pa~tes 
establecen los términos y condiciones que regirán la 
prestación de los Servicios de Interconexión entre la Red 
de ( ____ ) y la Recj de ( ____ ), así como la 
lnteroperabllldad de las mismas, de conformidad con la 

1 Ley, y demás disposiciones aplicables. ) 

Servicio de Interconexión para la colocación de equipos 
y dispositivos de la Red Pública de Telecomunicaciones 
de un Concesionario, necesarios para la 
lnteroperabllldad y la provisión de otros Servicios de 
Interconexión de una Red Púb{lca de 
Telecomunicaciones con otra, medlanM su ubicación en 
los espacios físicos en la Instalación del Concesionario 
c0n el que se lleve a cabo la Interconexión, mismo que 
Incluye el suministro de energía, medidas de seguridad, 
aire acondicionado, y demás facilidades necesarias 
para su adecuada operaglón, así como el acceso a los 
espacios físlcqs mencionados. 

Servicio de Interconexión o capacidad que consiste en 
el establecimiento de enlaces de transmisión .físicos o 
virtuales de cualquier tecn~logía, a través de lo; cuales 
se conduce Tráfico. 

Toda Información escrltá, oral, gráfica o contenida en 
medios escritos, electrónicos o electromagnéticos que se 
encuentre Identificada o caracte~izada por las Partes o 
cualquiera de sus filiales como confidencial, la que 

2 
I 

\ 



/ 

/ 

Instituto 
( 

Interconexión 

( 

( 

lnteroperabilidad 

Ley 

México 

Numeración 

\ 

) \ 

( 

/ 

-, 
incluye, de manera enli)nciativa mas no limitativa, 
información técnica, financiera y comercial relativa ci 
nombres de clientes o socios potenciales, propuestas de 
negocios, estrategias _./ de negocios, estructura 
organizacional, compos1c1on corporativa, reportes, 
planes, proyecciones de mercado, datos y cualquier 

_"otra información industrial, junto con fórmulas, 
mecanismos, patrones, métodos, técnicas, procesos de 
análisis, marcas registradas o no registradas, nombres 
comerciales, documentos de trabajo, compilaciones, 
comparaciones, estudios y cualquier otra 
documentación preparada y conservada con carácter 
confidencial por las Partes o cualquiera de sus filiales. 

, El Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

Conexióh fí~ca o virtual, lógic~ y funcionql entre Redes 
Públicas de Telecomunicaciones que permite la 
conducción de Tráfico Público Conmutado entre dichas 
redes y/o entre servicios de telecomunicaciones 
prestados a trdvés de las mismas, de manera q~e los 
Usuarios de una de las Redes\ P0blicas de 
Telecornunicacione:s puedan conec~arse e intercambiar 
Tr9fico1 con los Usuarios de otra Red Pública de 

\ TelecomL,Jnicaciones y viceversa, o bien perrnite a los 
usuarios de una red pública de telecomunicaciones la 
utilización de servicios de telecomlmicaciones provistos 
por o a través de otra red~ pública de 
telecomunicaciones. 

Características técnicas de Jas Redes Públicas de 
Telecomunicaciones, /sistemas y equipos de 
telecomunicaciones integrados a\éstas que permiten la 
interconexión efectiva, por medio ,de las cuales se 
asegura la provisión de un servicio de 
telecomunicaciones específico de una manera 
consistente y pred~cible, en términos de la entrega 
funcional de servicios entre redes. 

La Ley Federal de 'Teletomunicaciones y Radiodifusión. 
! 

Los Estados Unidos Mexicanos. 

Conjunto estructurado de combinaciones de dígitos 
decimales que permiten identificay unívocamente a 

3 
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\ 
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Parte Prestadora 

Plan de Interconexión 

Plan de Numeración 

\ 

Plan de Señalización 

Puerto de Acceso 

Puerto de Señalización 

Punto de Interconexión 

PDIC 

Red Pública de 
Telecomunicaciones 

/ 

I 

\ 

\ 

( 
cada línea telefónica, servicio especial o destino en una 
red o conjunto de redes de telecomunicaciones, de 
acuerdo cop el Plan de Numeración. 

Aquella de las Partes de este Convenio que presta el 
Servicio de Interconexión correspondiente. 

Plan Técnico Fundamental de Interconexión e 
lnteroperabilidad publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el l O de febrerd de 2009, con su respectiva 
modificación publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 25 de febrero de 2013, así como las 
disposiciones que lo modifiquen o sustituyan. 

\ 
Plan Técnico Fundamental de Numeración, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 21 de junio\<Zie 1996 
así como aquellas disposiciones que lo modifiquen o lo 
sustituyan. .. _:; 

El Plan Técnico Fundamental de Señalización, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 21 de junio de 
\996, con su respectiva modificación publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 14 de octubre de 2011,. 
así como aquellas disposiciones que lo modifiquen o': 
sustituyan. 

[:>unto de acceso en los equipos .de conmutación de uná 
Red Pública de Telecomunicaciones. 

Servicio de conexión en un Punto de Interconexión que 
permite el acceso al Punto de Transferencia de 
Señalización poro la entrega de la señalización 
correspondiente al Tráfico Público Conmutado. 

Punto físico o virtual donde se establece la lnteryonexión 
entre Redes Públicas de Telecomunicaciones. 

\ 
Es el domicilio de la Coubicación ~ue permite el acceso 
a un Punto de Interconexión. 

La red a través de la cual se explotan comercialmente 
servicios de telecomunicaciones. Una Red Pública de 
Telecomunicaciones no comprende los 

1
equipos 

terminales de telecomunicaciones de los Usuarios, ni las 
redes de telecomunicaciones que se encuentren más 
allá del punto de conexión terminal. 

/ 
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Registro \ Público 
Concesiones 

de Registro que lleva el Instituto en términos de lo señalado 
en el artículo 177 de 1~ Ley. 

Servicios Conmutados de 
Interconexión 

Servicios de 
Interconexión 

~ \ 

\ 

/ 

Servicios no Conmutados 
de Interconexión 

Servicios que consisten en lcst conmutación de Tráfico 
Público Conmutado, por una o más centrales de la red 
de cualquiera de las Partes y la entrega de dicho Tráfico 
para su originación, terminación, tránsito o cualquier 
combinación entre ellos, en la otra red. 

Servicios que se prestan entre Concesionarios para 
realizar la Interconexión entre sus Redes Públicas de 
Telecomunicaciones, descritos en la Cláusula Segunda 
del Convenio. 

Los servicios que consisten en: 
(i) Enlaces de Transmisión de Interconexión, 
(ii) Enlaces de Señalización, 
(iii) Puertc de Acceso, 
(iv) Puerto de Señalización y 
(v) Coublcación 

Servicios de Señalización Servicios de Interconexión que permittñ el intercambio 
de información entre sistemas y equipos de diferentes 
redes públicas de telecomunicaciones necesarios para 

/ establecer el enlace y la comunicadión entre dos o más 
Usuarios, utilizando formatos y protocolos sujetos a 

J normas nacionales y/o internacionales. Este servicio 
incluye la funcionalidad misma, los Puertos· de 
Señalización, los Ehlaces de Señalización y los Puntos de 
Transferencia de Señalización. 

( 

Servicios de 
telecomunicaciones 

Solicitudes de Servicio 

Aquellos que son comercializados a los Usuarios para la 
. / 

transmisión y/o recepción de Tráfico a través de una Red 
Pública de Telecomunicaciones y cuya prestación \ 
requiere de la concesión, permiso o registro 
correspondiente. \ \ 

Las requisiciones de Servicios de Interconexión mediante 
los formatos que las. Partes convengan al efecto, a través 

I 

de las cuales soliciten a la otra la prestación de 
determinado Servicio de Interconexión las cuales·\ 
deberán ser utilizadas por las mis11"19s para que 
cualquierc;;tde ellas solicite de la otra la prestación de 
de.terminado Servicio de Interconexión conforme 
presente Convenio. 

5 
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Terminación de1Tráfico 

Tráfico 

Tráfico Público 
Conmutado 

Trato 
No discriminatorio 

Usuario final 

Función que cbmprende la conmutación y transmisión 
de Tráfico Público Conmutado en la red que lo recibe en 
un Punto pe Interconexión y su entréga al equipo 
terminal del Usuario de destino. 

Datos, 1escritos, imágenes, voz, sonidos o información de 
cudlquier naturaleza que circulan por una red de 
telecomunicaciones. 

Toda emisión, transmisión o recepción de signos, señales, 
escritos, imágenes, voz, sonidos o información de 
cualquier naturaleza que se efectúe a través de l¡lna Red 

1 Pública de Telecomunicaciones que utilice para su 
enrutami~nto tanto centrdles como numerac1on 

\ asignada y administrada por el Instituto, de conformidad 
con el Plan de Numeración. 

En materia de/ Servicios de Interconexión, la obligac~ón 
de otorgar un trato equitativo . igual a Concesionarios 
que se ubiquen en condiciones iguales entre sí, 
proporcionando la misma cantid~d, calidad, precio y 

~· disponibilidad de cualquier Servicio de Interconexión. 

Persona física o moral que utiliza un Servicio de 
Telecomunicaciones como destinatario final. 

) 

Aquellos términos no definidos en este documento o en alguno de los Anexos al mismo, 
tendrán el significado que les corresponda conforme al contexto del convenio que al 
efecto suscriban las partes; y, a falta de claridad, aq~él que les atrtpuye la Ley, el Plan 
de Señalización y el Plan de Numeración, así como los demás ordenamientos legales, 
reglamentarios o administrativos aplicables en la materia. ( 

1.2 OBJETO Y GENERALIDADES DEL CONVENIO. 
/ 

( 

El objeto del convenio que al efecto suscriban las partes es el de interconectar sus redes 
públicas de telecomunicaciones permitiendo la interoperabilidad de los/servicios en las 
condiciones que se determinan en el conv~nio y sus anexos. 1 

/ \ 

Para el cumplimiento del objeto descrito en el convenio, la Interconexión se realizará/ 
mediante/la provisión de los Servicios de lnteroonexión de acuerdo con lo indicado en 
la condición de servicios de interconexión d través de los Puntos de Interconexión 
establecidos en el convenio a través de Interconexión Directa o medignte el empleo de 
los Servicios de Tránsito que preste un tercer operador. 

\ 

I 
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Las Partes reconocen y acuerdan que la inter~onexión indirecta será provista siempre y 
cuando las partes celebren o tengan celebrQdo un convenio con el tercer operador 
para efectos de que éste último preste los Servicios deJránsito necesarios. 

Para cada Punfo de Interconexión y previo a su establecimiento, cada una de las Partes 
/ 

determinará si requerirá la Interconexión Directa o la Interconexión Indirecta, señalando 

los Servicios de Interconexión que cada Concesionario solicitará a la otra pa~te. 
/ 

En tal virtud, en cada PDIC podrá resultar que: (l) Ambas Partes se encuentren 

prestando recíprocamente Servicios Conmutados de Interconexión Directa; o bien que 

(ii) Ambas Partes se encuentren prestqndd,recíprocamente IServicios Conmutados de 

Interconexión Indirecta; o bien que (iii) En tanto una de ellas presta a la otra Servicios 

Conmutados de ~nterconexión Directa esta últim6 presta a la primera Servicios 

Conmutados de Interconexión Indirecta. 

" Sin perjuicio de lo anterior, en caso que se llegasen a presentar falla$, desbordes u otras 
anomalías en la Interconexión Directa y que pudieren causar suspensión parcial o total 
enla entrega del Tráfico Público Conmutado, la Parte afectada, siempre y cuando 
tenga celebrado un Convenio que le permita eventualmente recibir Servicios de Tránsito 
Local de una tercera red, podrá entregar provisionalmente y mientras dure la 
contingencia dicho Tráfico Público Conmutado vía interconexión indirecta. 

/ 

Siendo el cumplimiento del Convenio y sus Anexos el principal objetivo de las Partes, en 
caso de interpretación, ésta se llevará a cabo a fin de conservar y que surta efecto el 
objeto del Convenio y su intención, por lo que si los términos son claros se estará a su 
literalidad, se interpretará de acuer~o a lo que las partes propusi

1
eron, y se interpretará 1 

en el sentido en que produzca plenos efectos. La interpretación se hará de forma 
integral y armónica en conjunto con lcYprevisto en el Convenio y sus Anexos, por lo que 
las palabras con más de un sentido se interpretarán de acuerdo a la naturaleza y 
efectos del Convenio, y en segundo lugar de sus Anexos y, en su defecto, se estará de 
forma sucesiva a lo siguiente: ; 

/ 

• En prime_rJugar, a lo expresamente previsto en la Ley; 

• En segundo lugar, a lo expresamente- previsto en el Acuerdo para la 
1 abstención de cargos de larga distancia nacional, y el Acuerdo de 

Condiciones Técnicas Mínimas de Interconexión; 

• En tercer lugar, a lo expresam~nte previsto en el Plan de Interconexión; 

• En cuarto lugar, para cada una de las P;rtes,Jo expresamente previsto 
sus respectivos títulos de c0ncesión; 

7 
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\ 

\ 

• En quinto lugar, a la intención de no afectar la prestación de los servicios \ 
concesionados y, después de ésta la de no afectar a ninguna de las redes; 
y 

• En sexto lugar; a los principios contenidos en los artículos 20, 1851 al 1857 
del Código Civil Federal. 

{ 

\ El convenio, sus anexos y cualquier modificación que cualquiera de estos sufran, forfnan 
parte integrante del mismo. · 

1.2.l LISTA DE ANEXOS 

El-convenio debe contener los siguientes anexos:-

ANEXO / NOMBRE 
•AH Acuerdos Técnicos 
... B,. Precios y Tarifas 
·c· Formato de solicitudes ~ \ 
... D,. Formato de facturación 
... E .. Calidad 
"F,. \ Formato de Prooósticos 

/ 

"1 .2.2 SERV~IOS DE INTERCONEXIÓN 

--1::os servicios de Interconexión contemplados en el convenio deben ser los siguientes: 
/ \ / 

2.3.1 . Conducción de tráfico, que incluye su terminación, así como llamadas y servicios 
de mensajes cortos. 

\ 2.3.2. Enlaces de transmisión 
"' \ 

! 2.3.3. Puertos de acceso. 

2.3.4. Señalización. 

2.3.5. Coublcación. 

/ 

La prestación de los servicios de interconexión anteriormente señalados se realizará de 1 

acuerdo a lo establecido en el artículo 133 de la Ley. 
/ 

1.2.3. SOLICITUDES DE SERVICIO. 
/ 

\ 

Las Partes se solicitarán los Servicios de Interconexión Directa o Indirecta objeto del 
convenio mediante una Solicitud de Servicio que una Parte le presente a la otra, en los 
términos que se anexan en el convenio. 

/ 
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/ \ 

/ 

Cada Solicitud de Servicio de lnte~onexión co'ntendrá la fecha en que cadq,una de 
las Partes requiera el inicio de la prestación de los Servicios de Interconexión 
correspondientes. Los Serviclosde Interconexión a lo7 que se refiera cada Solicitud de 
Servicio serán prestados por cada una de las Partes en plazos no mayores a los 
estipulados en el Anexo E o eo cualquier otro que hubiere sido convenido entre lak 
Partes. Sin embargo, cada una de las Partes realizará su mejor esfuerzo para Iniciar la 
prestación-de servicios de Interconexión correspondientes en un plazo menor. 

/ '--- / 

Cuand0 una Solicitud de Servicio de Interconexión no pueda ser atendida por falta de 
capacidad en la infraestructura instalada en la red del Concesionario Solicitado en la 
fecba en que se realice la Solicitud de Servicio correspondiente, en el entendido de que, 
en caso de que el Concesionario Solicitado necesite efectuar ampliaciones o 
modificaciones a su Infraestructura para poder cumplir cabalmeote con las Solicitudes 
de Servicio, los tiempos de entrega serán acordados por escrito entre ambas Partes. 

Las Parres se d~berá~ proporcionar mutuamente un pronóstico de demanda de 
Servicios de Interconexión, para un periodo de l (un) año, en los términos descritos en el 
Anexo F, por lo menos~seis meses antes de finalizar cada año. 1 

"'--

La primera entrega del pronóstico de demanda de Servicios de Interconexión se 
realizará a los (30) días na\urales posteriores a la firma del convenio. 

Lo anterior, en el entendido de que el simple pronóstico de demaz1da de servicios de 
interconexión no obligará a las Part~s a utilizarlos ni a adquirir cualquier tipo de equipos 

o a f fectuar modificaciones o ampliaoiones a su\ Infraestructura. l 

Las Partes se obligan a Instalar la capacidad necesaria para satisfacer la demanda de 
Servicios de Interconexión a que se refiere el convenio, dentro de los plazos establecidos 
en esta cláusula. 

En caso d~ que las partes acuerden una fechG, compromiso, prevalecerá la fecha 
acordada. 

Para que proceda la Cancelación de Solicitudes de Servicio de Interconexión sin cargo, 
la parte que lo solicite deberá hacerlo po(éscrlto antes de que definan la fecha efectiva 
de entrega de~os Servicios de Interconexión de que se trate. 

l.3 INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN. 

--
1.3. l Las Partes reconocen que la lnformdción Confidencial que manejen entre ellas será 
de la exclusiva propiedad de la parte que le-proporcione, para lo cual deberá hacerlo 
por escrito haciendo constar que es la propietaria de ta Información Confidencial. Bajo 
ninguna circunstancia se entenderá que la Información Confidencial que se '"""',...,,..,,.., 
entre las Partes es propiedad d~ ambas. 1 / 

9 
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I 1.3.2 Las Partes sólo podrán revelar la Información Confidencial a los empleados, 
agentes, asesores, representantes o cualquier persona que la requiera en forma 
justificada, por lo que la parte receptora de la Información Confidencial se hará 

~responsable de los daños y perjuicios que por violación a la presente cláusula se causen 
por las personas antes mencionadas a la parte que proporcionó la Información 
Confidencial de qué se trate. 

1.3.3 La parte que haya proporcionado la Información Confidencial tendrá el derecho 
de exigir en cualquier momento quel la misma sea destruida o devuelta, 
independientemente de que se haya entregado antes o después de la celebración del 
presente Convenio. 

1.3.4 ~as Partes no podrán copiar o reprod~cir total o parcialmente la Información 
Confidencial recibida sin el previo consentimrento, por escrito, de la contraparte. 

\ \ 
1.3.5 La Información Confidencial proporcionada con anterioridad a la firma del "' 
convenio, recibirá el mismo tratamiento que la que se proporcione al amparo aetlmismo. 

1.3.6 No obst~nte lo an+erior, las Partes no tendrán obligación de mantener- tomo 
Información Confidencial/ la información que las mismas obtengan bajo cualquiera de 
los siguientes supuestos: -

a) 

b) 

c) 

d) 

que previamente a su divulgación fuese conocida por la parte receptora, libre / 
de cualquier obligación de mantenerla confidencial, según se evidencie en la 
documentación bajo su posesión; ~ \ 
que sea desarrollada o elaborada de manera independiente por o de parte del 
receptor o legalmente recibida, libre de restricciones, de otra fuente con 

' \ derecho a divulgarla; 
que sea o llegue a ser del dominio público, sin mediar incumplimiento del 
convenio por la parte receptora, y; 
que se reciba legítimamente de un tercero, sin que esa divulgación quebrante 
o viole una obligación de confidencialidad. 

/ 

1.3.7 Asimismo, la parte r~ceptora se obliga a dar únicamente la información que le 
haya sido requerida por autoridad judicial o administrativa competente, haciendo su 
mejor esfuerzo para que en caso de que la autoridad no haya delimitado la información 
solicitada, intente se delimite, a fin de afectar lo menos posible a la Información 
Corífidencial que deba proporcionarse en tal evento, notificando a su vez a la otra parte 
de manera inmediata para que ésta tome las medidas que considere pertinentes, 
previo a la entrega-que, por,mandato judicial o acto administrativo, requiera hacer ler 
parte receptora / 

l 

1.3.8 La terminación del convenio, no exime a las Partes de todas las obligaciones 
contraídas en tiempo y forma contenidas en esta condición. / 

lO 

) 
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1.3.9 Para el caso de que cualquiera de las Partes, incluyendo a sus respectivos 
empleados, asesores, socios o personas allegadas a estos, incumpla alguna de las 

. estipulaciones previstas en esta condición, la parte infractora pagará a la otra parte los 
daños y perjuicios que tal incumplimiento ocasionare, sin perjuicio de las demás 
acciones legales que procedan, por violación a los derecf1os de propiedad intelectual 

1 .1 o industrial, o los delitos que dicha conducta llegare a encuadrar. ( 

1.3.1 O La Información Confidencial no podrá ser divulgada en forma alguna por la parte1 

\receptora, sin el previo consentimiento, por escrito, de la parte que la proporcionó. 

1.3.11 Las obligaciones y derechos con respecto de la Información Confidencial, 
entrarán en vigor a partir de la fecha de firma del convenio, y permanecerán ylgentés 
por un período de 5 (cinco) años, aún después de terminada la vigencia del convenio. 

1.3.12 En términos \ge las disposiciones aplicables, las Partes convienen inscribir el 
convenio que al efecto suscriban en el Registro Público de Concesiones del Instituto 
dentro cie los 30 (treinta) días hábiles sig~ientes a la celebración del mismo, así mismQ 
las Partes deberán de registrar todos los anéxos del mismo o bien cualquier modificación 
actualización 6 adhesión al presente convenio_ o a sus anexos dentro de los 15 (quince) 
días hábiles siguientes a la celebración o modificación de los mismos. La información 
contenida dentro del convenio será considerada información de carácter público en 
términos de la legislación aplicable. 

( 

1.3.13 No podrá ser intercambiada entre las Partes toda aquella información que se 
encuentre protegida conforme a la Ley--Eederal de Protección de Datos Persónales o 
que conforme a alguna otra disposición normativa o sus respectivos lTtulos de Concesión 
las Partes tengan obligación .de conservarla y utilizarla únicamente para los fines que-Les 
fue proporcionada. 1 

1.4 CONTRAPRESTACIONES. 

1.4.1 TARIFAS Y FORMAS DE PAGO. 
\ 

· Las Partes acuerdan que las tarifas aplicables a losServicios de Interconexión deberán 
sujetarse a lo establecido en el artículo 131 y demás aplicables de la Ley. 

f.4.1 , 1 Contraprestaciones. ~Las contraprestaciones aplicables a los Servicios de 
Interconexión que las Partes se provean conforme al convenio que al efecto suscriban, 
serán las previstas en el Anexo "B", mismas que se tieri!?n por reproducidas en este 
apartado, como si a la letra se insertasen. Sin embargo, ambas Partes acuerdan que 
cuando pualquiera de ellas solicite a la otra la prestación de Servicios de Interconexión 
pero no

1 
existiese ni continúe vigente ;ma controprestación pactada expres6mente por 

( 

escrito, la con. trapresta. ción aplicable debera .. - convenirse previament& a la prestació~· 1 

del servicio de que se trate, salvo lo establecido en el inciso de vigencia. " . 

. 1 ~ .• 

~ ~- ~ 
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Las Partes estarán obligadas al pago de las contraprestaciones que resulten aplicables 
a nuevos Servicios de Interconexión que, con posterioridad a la firma del convenio, 
convengan prestarse entre sí, siempre y cuando dichas contraprestaciones sean 
acordadas por las mismas o adoptadas pgr ellas en cumplimiento de alguna disposición 
administrativa emitida por la autoridad competente, la cual será aplicable en los 
términos en que determine el Instituto. Dichas contraprestaciones se incorporarán en los 
términos de una modlficació_n al Anexo "B" que al efecto suscribirán las Partes y que 
formará parte integrante del convenio. · 

I 

Las cortraprestaciones estarán sujet<Js a la legislación fiscal que sea aplicable. 

1.4.1.2 Vigencia. No obstqnte lo anterior, en el supuesto de que durante la vigencia del 
convenio que al. efecto suscriban las partes, cualqwiera de dichas contraprestaciones 
dejase de estar en vigor, ya sea por efecto de un acuerdo adoptado entre las Partes o 
por una resolución administrativa o judicial y, en tanto las nuevas contrapr~staciones 
que sustituyan a las anteriores no hubiesen sido legalmente 

1
determinadas, las 

contraprestaciones que las Partes deberán pagarse entre sí, en forma temporal, en-los 
términos del convenio que al efecto suscriban, por los Servicios de Interconexión, serán 
iguales a aquéllas que para cada uno de los Servicios de lntercbn~xión 
correspondientes hubiesen estado en v'.igor el día inmediato anterior a la fecha de su 

\ terminación en los términos en que las Portes las hubieren convenido. 

Lo anterior, en el entendido de que, una vez que se detE:¡rminen las nuevas 
contraprestqciones aplicables, éstas surtirán efecto a pc;:irtir de la fecha de conclusion 
de vigenciO de las anteriores, en cuyo caso, las diferencias que resulten, a cargo o a 
favor de cus:ilquiera de las Partes, deberán reintegrarse a la Parte que corresponda, a 
más tardar dentro de los 5 (cinco) días hábiles contados a partir de la fecha en que sea 
requerido por escrito, lo cual podrá reallzars~en cualquier momento a partir dela fecha 
del acuerdo adoptado entre las Partes o de la resolución administrativa o judicial 
correspondiente. Las nuevas contraprestaciones estarán expresac¡:las al valor de"'la fecha 
en que fuesen determinadas, salvo que las Partes hubiesen pactado algo distinto, o 
bien, en caso de resolución administrativa, salvo qJe el Instituto, hubiese establecido 
una fecha distinta. 

1.4.1.3 Modificaciones. En caso de que/cualquiera de las Partes requiriese modificar las 
características de .los Servicios de Interconexión definidos y existentes en los Acuerdos 
T écni~os, y como consecuencia de dicha modificación haya un Incremento en los 
costos que sirvieron de base para acordar las tarifas correspondientes o costos 
adicionales, la parte solicitante previo acuerdo con la parte solicitada pagará a esta 
última la contraprest-áción o monto que corresponda conforme a lo convenido para la 
situacióQ original, más una cantidad que, en su caso, a<eu~rden las Partes y que refleje 
el incremento en los costos correspondientes. En caso de desacuerdo, cualquiera de las 
Partes tendrá sus derechos a salvo para solicitar la intervención del Instituto, a fin de que 
éste determine las tarifas, términos y condiciones que deban ser aplicables 
conformidad con la legislación vigente. 

I 
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l .4.1.4 Otras Contraprestaciones. Ambo~ Partes aceptan que cuando alguna de ellas 
solicite un servicio de interconexión qué no cuente con tarifa acordada a la firma del 
convenio que al efecto suscriban, la contraprestación aplicable deberá convenirse por 
escrito previamente a la prestación del servicio de que se trate. En caso de que las Partes 
no lleguen a un acuerdo, solicitarán al Instituto definir las tarifas, términos y coAdiciones 
que deban ser aplicables de conformidad con la legislación vigente. 

I 
1.4.2 LUGAR DE PAGO. 

/ 

Cualg_wier contraprestación, gasto o reembolso a cargo de las Partes será pagado por 
las mismas a la parte acreedora de acuerdo a las siguientes opciones: 

a) Vía cheque Certificado, en el domicilio que corresponda a la Parte acreedora, 
según lo previsto en la Cláusula Decimosexta; o "''" 

1 

. 

b) Depósito, abono o transferencia bancaria en alguna cuenta que haya 
notificado para dichos.efectos la Part~ acreedora, en✓las instituciones que para 
este fin esién establecidas en los!=stados Unidos Mexicanos; o 

JC) otra manera que las Partes acuerden previamente por escrito. 

Para los efectos de la presente Gondición y en general del convenio que al efecto 
suscriban' las partes y sus Anexos, los domicilios .de las Partes serán los respectivamente 
señalados en la condición de Avisos y Notificaciones. 

Para todo lo relativó al convenio que al efecto suscribc:m las partes, estas acuerdaQ que 
el mismo se regirá por el derecho sustantivo, tratados, leyes y disposiciones aplicables en 
los Estados Unidos Mexicanos. 

/ \ í 
1 

1 

1.4.3 DENOMINACIÓN. Sólvo que las Partes acuerden otra co~a por es~llto, las 
contraprestaciones, reembolsos y cualquier pago relacionado con el convenio que al 
efecto suscriban las partes, que una parte haga--a la otra ise denominarán 

1 invariablemente en pesos, moneda de curso legal en México, y ambas partes 
solventarán sus obligaciones precisamente en dicha moneda. 

~ ' 

1.4.4 CONDICIONES DE PAGO. Para-el pago de las contraprestaciones por los Servicios 
de Interconexión objeto del convenio que al efecto suscriban las partes, regirán las 
siguientes condiciones de pago: 

I 

1.4.4. l Facturas. Las Partes se entregarán mutuamente en el domicilio señalado o vía 
correo electrónico señalado para tales efectos en la condición de Avisos y 
Notificaciones, una factura ñsica o electrónica que incluya los cargos por los Servicios 
de Interconexión y cualquier otro servicio que haya sido acordado con posterioridad 
por las Partes generados en el mes inmediato anterior. Dicha factura deberá contener 

1 una, descripción completa de los cargos por Servicios de Interconexión prestados 
durante dicho periodo e ir acompañada de la información que convengan las Partes 
expresamente y por escrito en el Anexo respectivo. Asimismo, deberán: (i) cumplir 
los requisitos fiscales requeridos por la legislación vigente a la fecha de su expedición; 

/ 

\ 
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cumplir con los requisitos de 1desglose que, en su .caso, convengan las Partes y que 
habrán de especificarse en un Anexo que las Partes suscribirán; (iii) cumplir con los 
requisitos de detalle comercial que las Partes igualmente convengan y que también 
deberán hacerse constar en un Anexo que las Partes suscribirán; y (iv) reflejar las ' ' operaciones de Interconexión de la parte que corresponda (v) estar acompañada de 
la información de soporte de los cargos realizados por Servicios de" Interconexión 
prestados. / 

Dentro de los 18 (dieciocho) días naturales siguientes a la fecha de su recepción, las 
facturas podrán ser revisadas y, en su caso, podrán objetarlas, con razones claras y 
debidamente Justificadas, en cuyo caso se cubrirán únicamente aquellas"" 
contraprestaciones no objetadas. En caso de que no se objeten por escrito las 
contraprestaciones o las facturas que contengan las liquidacionés correspondientes en 
el plazo referido en este párrafo, las mis1mas se considerarán aceptadas, salvo por lo 
previsto en la condición de Revisión de Costos. 

1.4.4.2 Época y'Forma de Pago. La parte receptora de la factura válida reqJizará el pago 
de la misma dentro de los 18 (dieciocho) días naturales siguientes a la fecha de que se 
haya recibido la factura correspondiente debidamente soportada en los términos del 
convenio que al efecto suscriban las partes,-salvo en el cas~ en que se hayan objetado 
cargos incluidos en dicha factura, en cuyo caso se estará a lo dispuesto en el numeral 
sigutente. En caso que la fecha de pago de las contraprestaciones corresponda a un 
día inhábil; éste se realizará en el día hábil siguiente.·' 

Los pagos de-las contraprestaciones no objetadas y, en \u Qaso, los realizados1 bajo 
protesta, deberán efectuarse adjuntando a los mismos un documento que contenga 
una relación desglosada de los importes correspondientes a cada uno de los servicios a 
que dichas contraprestaciones se refieran. Aialta de dicha relación, la parte acreedora 

' a-plicaró, a su discrecióri, el pago recibido a las coritraprestaciones no objetadas y, en 
su caso, a aquellas pagadas bajo protesta, según corresponda. 

1.4.4.3 Facturas Objetadas. Para que cualquier objeción sea procedente deberá (i) 
referirse exclusivamente al número de unidades o cualquier otro parámetro de medición 
aplicable a los Servicios de Interconexión, así como a errores matemáticos, de cálculo 

1 o de actualización, pero por ningún motivo a la tarifa misma · pactada por unidad 
eonforme al convenio que al efecto suscriban las partes y sus Anexos, ni tampoco a la 
calidad con que cada unidad de Servicios de Interconexión fue prestada; (ii) hacerse 
valer dentro de los 18 (dieciocho) días naturales siguientes a la fecha de recepción de 
la factura original de que se trate, y (iii) acompañarse necesariamente de: (a) el rech9zo 
formal, por escrito, len que la parte objetante manifieste las razones-de su objeción para 
los Servicios de Interconexión prestados, (b) el pago total de los servicios o cargos no 
objetados, adjuntando a dicho pago un document6 que contenga una relación 
desglosada de los importes correspondientes a cada uno de los servicios cuyas 
correlativas contraprestaciones hubiesen sido( pagadas. A' falta de relación, la parte 
acreedora aplicará el pago recibido a las contraprestaciones no objetadas, y (c) como 

/ 
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alternativa, la parte que objete la factura o receptora del servicio podrá pagar, bajo 
protesta, la totalidad o una porción de la factura, y ésta,--Se considerará como Factura 
Objetada, por esa porción o la totalidad, en su caso. Lo anterior no implica una renuncia 
a los derechos de la parte objetante I respecto (de aquellas tarifas que sean 
determinadas administrativamente por jo autoridad competente. 

Salvo lo establecido en el imciso de Facturación y Ajustes siguiente, queda claramente 
\ 

entendido por las Partes que las objeciones que no reúnan los requisitos precedentes no 
tendrán efectop validez alguna y, en consecuencia, las facturas y estados de adeudos 
correspondientes se tendrán por consentidos. \ 

/ 

Las Facturas Objetadas se sujetarán a lo siguiente: 
) ) 

1.4.4.3.1.- Aquellas facturas que alguna de las Partes hubiese objetado, serán revisadas 

por ambas Partes para determJnar el monto efectivo a pagar dentro de un plazo que 

no excederá de 60 (sesenta) días naturales contados a partir de la recepción de la 

notificación por escrito de la objeción correspondiente, misma que no procederá si no 

es realizada dentro de los 18 (dieciocho) días naturales siguientes a la fecha de 

/ recepción de la factura de_que se trate y de acuerdo con l~s demás términos y 

condiciones previstos en el primer párrafo de este inciso. 
~ - ~ / 

En el entendid0 que transcurridos los 60 (sesenta) días naturales sin que exista una 

repuesta de la parte revisora, se entenderá como aceptados los términos bajo los cuales 

la objeción fue presentada. --

1 .4.4.3.3.L Pagos Recibidos en Exceso. Para el caso de (i) devoluciones o reembolsos de 
pagos recibidos en exceso por la Parte prestadora del servicio; y (ii) oovolución de pagos 
bajo protesta; estos deberán realizarse en un plazo de 30 (treinta) días en el entendido 
de que los plazos se computarán: (i) a partir de la fechaen que la Parte receptora del 
servicio hJ..Jbiese presentado a la Parte prestadora del servicio la reclamación 
correspondiente por escrito en el primer caso; y (ii) a partir de la fecha en que la Parte 
prestadora del servicio hubiese hecho el pago bajo protesta, en el segundo caso. Aún 
en el supuesto de que la Parte prestadora hubiese devuelto los pagos bajo /protesta, \ 
continuará el procedimiento de aclaració~. -_ ', 

1.4.4.4.- Intereses Moratorias. Salvo lo dispuesto en los sub-incisos de Interés Base, Interés 
,f\lternativo y Pagos Recibidos en Exceso, en caso de incumplimiento de cualquiera de 
las Partes respecto del pago puntual de: 

~ / 

1.4.4.4.1.- Las contraprestadiones no objetadas, determinadas o consentidas, o 
1 

vez que h~biesen sido determinadas por acuerdo de las mismas o por resolución en los 1 

términos de los procedimientos de resolución de controversias previstos en el convenio . 

\ 
1.4.4.4.2.- Los reem. bolsos de pagos recibidos en exceso por cualquiera de las Partes, unad; 

1 1 ", 
~ 1 • 
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que al efecto suscriban las partes, en el entendido de que, en este caso, mientras no 
exista tal /determinación no proced_J;¡rá el pago de intereses moratorios. 

En ambos casos, la Parte que incumplió pagará en adición á' dichas contraprestaciones 
o reembolsos, en su casó, y désde la fecha d~ vencimiento de las contraprestaciones o 
reembolsos hasta la fecha en que queden totalmente pagados, intereses moratorios 

" sobre saldos insolutos a una tasa anual que será igual a la Tasa de Interés lnterbancaria 
de Equilibrio anual más reciente en relación con la fecha en que ocurra la mora, sobre 
bases de cálculos mensuales. --. ( 

La tasa base para efectos del cálculo de intereses moratorios en el primer periodo 
mensual será la Tasa de Interés lnterbancaria de Equilibrio vigente en la fecha de 
vencimiento de las oóntraprestaciones 6,reembolsos correspondientes. Dicha tasa base 
se ajustará mensualmente empleand9 lq Tasa de Interés lnterbancaria de Equilibrio 
vigente-én la fecha en que inicie. cada periodo mensual subsecuente, contado a partir 
'de la fecha de vencimiento de las contraprestaciones o reembolsos correspondientes. 

\ . / 
Los intereses motatorios se calcularán sobre )las cantidades no . pagadas y se 
computarán por días calendario sobre l<;:i base de l (un) año de 360 (trescientos sesenta) 
días por el número ae días efectivamente transcurridos desde la fecha de vencimiento _ 
de las contraprestaciones o reembolsos, en su caso, hasta lg fecha en que se pongan 
las cantidades a disposición del q;reedor en la inteligencia de que los interéses 
moratorias vari~rán mensualmente junto con las variaciones. que sufra la tasa de 
referencia durdnte el periodo en que subsista el incumplimiento. ." 

Para el sup~esto en que desaparezca la Tasa de Interés lnterbancaria de Equilibrio, la 
tasa de interés que siNa cbmo base para determinar los intereses moratorias no podrá 
ser menor a la tasa de interés más alta del bono o instrumento que el Gobi_§no Federal 
coloque en el mercado de dinero que se aproxime al plazo de 28 días. 

, 1.4.4.5. Refacturación y ajustes. No obstanteI lo dispuesto er}Jos incisos preced~ntes, la 
Parte prestadora podrá presentar facturas por seNicios omitidos o Incorrectamente 
facturados, hasta 120 (ciento veinte) días naturales después de la conclusión del ciclo 
mensual de facturación correspondiente. Este plazo se interrumpirá por demanda o 
cualquier otro género qe interpelación judicial, requerimiento o por reconocimiento del 
a9eudo. La Parte redeptora podrá reclamar la devolución de cantidades ppgadas en 
exceso por causa de facturación indebida hasta 60 (sesenta) días naturales después de · · 
la conclusión del ciclo mensual de facturación correspondiente. 

/ Los pagos y devoluciones a que se refiere este inciso, deberán incluir intereses ordinarios, 
a la Tasa dé Interés lnterbancaria ,de l:quilibrio, computado7 por los días efectivamente 
transcurridos/como sigue: (i) en el caso de que la diferencia resulte a favor de la Parte 
prestadora, desde los 18 (dieciocho) días naturales de la fecha en/que se reciba la 
factura hasta la fecha del pago total; o (ii) en el caso de que la diferencia resulte a favor 
de la Parte receptora, desde la fecha de recepción 

1
del pago indebido hasta la fecha 
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de la devolución total. Estos intereses no podrán duplicarse con lo previsto en el inciso 
de lnterés_Ease, Interés Alternativo y Pagos Recibidos en Exceso. 

1.4.5 REVISIÓN DE COSTOS. Cuando durante la vigencia del convenio que al efecto 
suscribán las partes 9curran circunstancias de orden económico no previstas en el 
mismo, pero que de hecho y sin dolo, culpa, negligencia o Ineptitud de alguna de las 
Partes, determinen un aumento o reducción de los costos de los Servicios de 
Interconexión J aún no prestódos, dichos costos y, en consecuencia, las 
contraprestaciones respectivas, podrán ser revisaclas en los términos que acuerden las 
Partes y en caso de no alcanzar un acuerdo, las Partes resolverán los mismos de 
conformidad con los procedimientos de resolución de controversias previstos en el 
convenio que al efecto suscriban las partes. 

/ -\ 

1.5 ASPECTOS TÉCNICOS. 
·•. 

Para la prestación de los Servicios de Interconexión las Partes tendrán la obligación de 
observar un trato no discriminatorio respecto a las condiciones otorgadas a otros 
Concesionarios de Redes Públicas de Telecomunicaciones y a su propia operación. 

Las Partes establéceráh procedimientos y especificaciones que se incluirán en los 
Acuerdos Técnicos, mismos que deberán observar al menos lo siguiente: "-

1.5. l ARQUITECTURA ABIERTA: LGs Partes acuerdan adoptar diseños de arquitectura 
abierta de red y no incurrir en prácticas discriminatorias en la conducción' de Tráfico 
Público Conmutado dentro de su Red P~blica de Telecomunicaciones, a fin de 
garantizar la-Interconexión e lnteroperabilidad de las redes. En tal sentido, y ante la falta 
de acuerdos diferentes, la Interconexión se sujetará al cumplimiento de IQ establecido 
en los planes técnicos fundamentales, Disposiciones Técnicas emitidas por el Instituto, 

1 

Normas Oficiales Mexicanas y demás disposiciones de carácter general que para tal 
efecto emita el Instituto. 

\ 

Sin menoscabo de lo anterior y de conformidad con el principio.de neutr~lidad
tecnológica consagrado en la Ley, que implica la libertad de lqs Concesionarios de 

1 
Redes Públicas de Telecomunicaciones para seleccionar las tecnologías empleadas por 

1los medios de transmisión, centrales, dispositivos de conmutación o cualquier otro 
equipo inh\erente a las Redes Públicas de Telecomunicaciones, las Partes acuerdan que 
ante la falta de disposición administrativa de carácter general para llevar a cabo la 
Interconexión de las Redes PúbIT~as de Telecomunicaciones para el intercambio de 
Tráfico Público Conmutado, ésta se llevará a cabo utilizando algún protocolo eiue 
dmbas determinen, basándose en Disposiciones Técnicas emitidas por el Instituto, 
Normas Oficiales Mexicanas, recomendaciones internacionales emitidas por la Unión 
Internacional de Telecomunicaciones o elaboradas por organismos internacionales que 

resulten aplicables. En ca!o de desacuerdo, las Partes se sujetarán al p.ro.cedimiento, .. 1 

estqblecido en el artículo 129 de la Ley. / / 1 
1 

. '-. •. J 
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1.5.2. PDIC Y COUBICACIONES. Los Puntos de Interconexión de cada una de las Partes 
son los contenidos en el Sub Anexo Al y Sub Anexo A2 del Anexo A. En

1 
caso de prestar 

el servicio d.e Coubicación, / las especificaciones técnicas de las Coubicaciones 
quedarán definidas en el Anexo A. 

Previo a cualquier modificación, las Partes deberán acordar un plan de trabajo para 
realizar los cambios en sus respectivas redes públicas de telecomunicaciones a fin ele 
poder enrutar el tráfico de origen y destino con la información de los Puntos 9e 
Interconexión. 

1.5.3 PUERTOS DE ACCESO. 

Lbs Puertos de Acceso no generarán un costo adicional, pues éste ya está incluido en 
la tarifa de los Servicios Conmutados de Interconexión. f 

A elección pel Ccpncesionario Solicita,::ite en los Puertos de Acceso se permitirá la entrega 
de Tráfico de cualquier origen, de cualquier tipo ((local, transito, móvil y fijo) y con 
terminación en cualquier destino nacional. 

----

Previo a CLJ.alquier modificación, las Partes deberán acordar un plan de trabajo para 
realizar los cambios en sus respectiyas redes públicas de telecomunicaciones. 

1.5.5. ENLACES DEDICADOS DE INTERCONEXIÓN. 

En caso de que las Partes se intérconecten de manera directa los tipos de Enlaces 
Dedicados de Interconexión serán Ethernet de l Gbps. Estos enlaces de transmisión de 
interconexión podrán ser utilizados para conducción de Tráfico Público Cor:imutado~de 
~ualquier tipo ya sea servicio fijo, móvil o _ge tránsito y con terminación en cualquier 
déstino nacional. / · , 

1.5.6 REALIZACIÓN FfSICA DE LA INTERCONEXIÓN. 

\ En caso de que las Pf rtes se interconecten de manera directa se deberq _considerar lo 
siguiente: / ¡ 

/ 

I / 

1.5.6. l General. Cada una de las Partes será responsable de los enlaces dedicados de 
interconexión necesarios para la Conducción de Tráfico PÚblico Conmutado. Los / 
enlaces dedicados de interconexión podrán ser propios, arrendados o de un tercero y 
los costos correspondientes serán cubiertos por la parte que los requiera para terminar 
su Tráfico. 

1.5.6.2 Realización Físfca. Las Partes aceptan y se obligan a que los e'°laces -dedicados 
de interconexión entre sus respectivas redes sean realizados físicamente d,e acuerdo 
con una de las siguienteTópcior'les: 
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(i) Opción 1 Enlace Dedicado de Interconexión Unldirecclonal/Bidirecclbnal: 
\ 

(a) Enlace Dedicado de Interconexión Propio. Cada una de las Partes instalará su propio 
· Enlace Dedicado de lnterconexíón, mismo que terminará er una Coubicación de la 

otra Parte y, por tanto, la primera de ellas solicitará Servicios de Coubicación, en el 
entendido de que el Enlace dedicado de Interconexión será unidireccional. / 

(b) Enlace Dedicado de Interconexión bidireccional propio o arrendado. Cada una d.e 
las. Partes podrá instalar un enlace -c:1edicado de ·. interconexión ya sea propio o 
arrendado mismo que terminará en una Coubicación de la otra Parte y, por tanto, la 
primera de ellas solicitará Servicios de Coubicación, en el entendido de que el enlace 
dedicado de interconexión podrá ser bidireccional. 

1 
(c) Enlace Dedicado de Interconexión proporcionado por un Tercero. Q:ada una de las 
Partes podrá solicitar a un tercero que le proporcione el enlace dedicado de 
interconexión. Este Enl99e de Transmisión de Interconexión deberá terminar en una 
Coubicación de la otra Parte, o en un punto intermedio acordado por.ambas Partes, el ~ 

Enlace podrá haber sido contratado por la Parte que lo solicite o 12.or el tercero que 
provea el Enlace DedicGEio de Interconexión. Asimismo, las Partes conviene~ en que 
aún en el supuesto de que el Enlace de Transmisión de lnterconexió_n sea pr9)porcionado 
por un tercero, aquella de las Partes que solicl1tó el servicio será la Unica y directamente 
responsable frente a la otra

1 
Parte en relación con los Servicios de Interconexión que 

hubiese solicitado en los términos del convenio que al efecto suscriban las partes. 
( 

(iil) Opción 2 Instalación Conjunta. Ambas Pqrtes determinarón, por común acuerdo, el 
dimensionamiento del Enlace Dedicgdo de Interconexión requerido entre sus PDIC, y 
determinarán los tipos de equipqs necesarios, así como cuál de las dos Partes instalará 
el Enlace Dedicado de Interconexión. Cada una de las Partes será propietaria de una 
porción del Enlace Dedicado de Interconexión, en forma proporcional a la capacidad 
asignada a cada una de ellas y el" costo .<Je instalación y mantenimiento 
correspondiente se compartirá en la misma proporción. Cada una de las Partes será 
responsable del equipo de terminación en su propio punto de interconexión. \ 

Esta opción 2 será elegible siempre y cuando así lo conv~ngan expresamente las Partes. 

Igualmente, para los casos a los que se refiere la Opción 2, los 
1

Enlaces _dedicados de 
Interconexión pueden conducir Tráfico unidireccional o bidireccional, según lo 
convengan las Partes. ,-

l .5.6.3 Especificaciones Técnicas de los Enlaces Dedicados de lnterconexión.~los 
Enlaces Dedicados de Interconexión entr.e redes y los Puertos de Acc_eso asociados, 
deeerán establecerse de manª1'a-digital. / 

Las Partes realizarán el intercambio de Tráfico Público Conmutado en protocolo 
(Session lnitiation Protocol), 

) 

) 
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Las ,con~iciones mínimas requeridas para el intercambio de tráfico SIP deberán ser las 
siguientes: 

• Los Puntos de Interconexión a la r,d pública de telecomunicaciones--de ( 
____ ) para intercamt:;,lar tráfico de cualquier origen o destino dentro del 
territorio nacionql mediante el protocolo de Internet (IP) correspondientes a los 
servicios de tefeco_municaciones estarán ubicados en las ciudades que 
determinen las Partes. \ 

• La interconexión se llevará a cabo a nivel de capa ñsica mediante enlaces 
9pticos dedicados bajo el estándar Ethernet, por lo que las Partes se sujetarán a 
las características técnicas Indicadas en el Anexo A ' 

• En la interconexión se utilizará el protocolo de señalización SIP. En este sentido, las 
Partes deberán Implementar el protocolo SIP conforme a las recomendaciones 
del Internet Engineering Task Force (IETF, por sus siglas en inglés) y con las 
características técnicas indicadas en el Anexo A 

\ 
• Las Partes deberán implementar los equipo9, protocolos y procedimientos 

técnicos a fin de cumplir con lo dispuesto en el Plan Técnico Fundamental de 
Numeración y en ~I numeral 8 del Plan Técnico Fundamental de Señalización 
respecto a la información que se deberá enviar de acuerdo al tip-9 de tráfico 
público conmutado que entreguen. 

1 

• Dentro de la interfaz activa se crecerá la capacidad de manejo de tráfico con 
\ incrementos de l O Mbps o l 00 Mbps. Los ~recimlentos se real Izarán al llegar al 
85% de ocupación de la int~rfaz. 

! 1.5.7. CAMBIOS A LA INTERCONEXIÓN. Las Partes acuerdan que cualquier cambio que 
pudiera dfectar las características técnicas de la Interconexión, deberá ser notificado a 
La,otra Parte, al menos cbn _ meses de anticipación a la fecha en que se pretenda ·"' \ 
realizar. Cuando dichos cambios se deriven por decisión' exclusiva de uno de las Partes, \ 
ésta deberá cubrir los costos asociados a la adecuació~ de los Puntos de Interconexión 
o 1Enlaces Dedicado de Interconexión necesarios. ' 

Tratqndose decambios acordados por ambas partés, o que deriven del cumplimiento 
de alguna resolutión emitida por el Instituto, cada Parte cubrirá sus propios costos. 

-----1.6 RESPONSABILIDADES. 

1.6. l. GENERALES. Cada Parte es responsable del servicio que presta a su cliente. Por 
dicha razón cada uda de las Partes del convenio sólo podrá exigir a la otra las 
responsabilidades en que hubiese podido incurrir por la prestación de un Servicio de 
Interconexión. 

/ 

I 
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'· 
Dqda la dificultad que para los Usumios tiene determinar a qué parte sea imputable la 
defectuosa calidad del servicio recibido, las Partes acuerdan colaborar\en la mejora 
continua de dicha calidad, comprometiéndose a no traspasar a los clientes 
informaciones que no hayan sido previamente pactadas. 

Cada Parte contratante responderá de los daños y perjuicios directos causados a la otra 
por sus acciones u omisiones que /supongan un incumplimiento de las obligaciones 
previstas en el convenio que al efecto suscriban las partes y su Anexos. 

No existirá responsabilidad de los contratantes si los daños y perjuicios estuvieran 
causados por Caso Fortuito o Fuerza Mayor. En estos supuestos, la parte cuya red resultó 
afectada podrá en conocimiento de la otra la concurrencia los supuestos indicados, si 
es-posible, su duración.estimada y en todo_9aso, el moment6 de su cesación. 

No obstante lo reflejado en los puntos anterior~s, las Partes acuerdan que para aquellos - ' / 

servicios a los que se acceda usando la red del otro operador, el operador contra el 
que se dirija alguna causa o litigio que afecte a la interconexión comunicará en un plazo 
no mayor de 5 (cinco) días a la otra 1. Parte la iniciación de dicha causa o litigio, 
asumiendo cada operador las responsabilidades, obligaciones, indemnizaciones o 
cualesquiera otras resoluciones judiciales que pwedan derivarse de dicha causa o litigio. 

Cada Parte liberará a la otra de toda responsabilidad jud,icial o ~xtrajudicial, siempre y 
cuando estos no sean actos ilícitos y cuya causa sean adciones u omisiones, pr0pias o 
de sus clientes, agentes, empleados o personal de empresas contratadas, en relación 
con el uso de la red y de las fácilidades asignadas de form9 distinta aJa contemplada 
en el convenio que al efecto suscriban las partes y en la legislación vigente, del:Jiendo 
en este caso cada parte dejar indemne a la otra de todas las obligaciones 
indemnizatorias a terceros que se produzcan como consecuencia de la reclamación 
judicial o extrajudicial antes indicada. 

\ 1 " 

En todo caso, la responsa9ilidad civil de las Parh~s estará limitada a (i) la reparación de 
los daños. directos cal)_sados debidamente comprobado o (ii) al pago de las penas 
convencionales específicas que le sean aplicables en los términos del convenio que al 
efecto suscriban las partes o sus Anexos, en su caso. 

1.6.2 CALIDAD DE LOS SERVICIOS DE INTERCONEXION. 
\ 

Las Partes se obligan a instalar, la capacidad suficiente para satisfacer la demanda de 
Servicios de Interconexión, a solicitud de alguna de ellas incrementando la capacidad 
requerida unp vez que ésta llegue a una ocLJpación del 85% en hora pico. · 

Las Partes reconocen que la calidad del servicio que experimenten los Usuarios de 
ambas Partes, depende de la calidad individual de cada una de las redes de ellas. Por 

ello sel9omprometen a realizar los mejores esfuerzos para mantener, a nivel adeCÚadot( 
la calidad de sus·fespectivas redes. ' 

-· 1 
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Las Partes garantizarán en su red los niveles de calidad descritos en el Anex<a E. 
! 

1.7 CONTINUIDAD DE LOS SERVICIOS 

1.7.1 SUSPENSIÓN TEMPORAL. Cuando se afecte la lnterconexió~ e lnteroperabilidad 
entre las redes, si sobreviniese un evento de Caso. Fortuito o de Fuerza iMqyor, que 
impidieren temporalmente a cualquiera de las Partes prestar los Servicios de 1 

Interconexión en los términos del convenio que al efecto suscriban las partes, las Partes 
deberán proveerse mutuamente soluciones que les permitan restablecer, regularizar y 
garantizar la continuidad y calidad del servicio en el menor tiémpo posible y cumpliendo 
con los plazos máximos para la solución de fallas. ~ 

Para tal efecto, .las Partes invariablemente deberán observar el procedimiento de 
escalamie,nto conforme a la matriz que para dicho fin se contiene en el Anexo "E" del ' \ / convenio que al efecto suscriban las--partes. 

Una vez determinado el origen y/o el sentido de la falla y/o afectación, la parte 
afectada por el (:;aso Fortuito o Fuerza Mayor llevará a cabo las acciones conducentes 
para lograr una solución lo antes posible. 

Si sobreviniese un Caso Fortuito o de Fuerza Mayor durante periodos de emergencia que 
impidan temporalmente a cualquiera de las Partes prestar los Se~vicios de Interconexión 
en los términos del convenio que las partes al efecto suscriban, se suspenderán los 
efectos del mismo, por lo que en tal supuesto, las Partes informarán al Instituto, debiendo 
proveerse mutuamente soluciones que les permitan restablecer, regularizar y garantizár 
la continuidad y calidad de IÓ interconexión e interoperabilidad de las redes, hasta en 
tanto la situación que ,G:lio origen a la afectación de que se trate, sea superada y se 
reestablezcan los Servicios de lntercodexión e lnteroperabilidad entre las redes 
afectadas. 

En tales casos, las Partes pagarán, según \ corresponda, las contraprestaciones 
correspondientes a los Servicios de lnte1rconexión 19fectivamente prestados hasta el 
momento en que estos hubiesen sido suspendidos. 

1.7.2 CONTINUIDAD DE LOS SERVICIOS DE INTERCONEXIÓN EN VENTANAS DE 
MANTENIMIENTO. \ 

Las Partes deberán informarse mutuamente con cuándo menos 2 (dos) días hábiles de 
anticipación, o antes si es razonablemente posible, acerca de cualquier trabqjo, obra o 
actividad que sea razonablemente pr~visible que pueda af~ctar: (i) la prestación 
continua de los Servicios de Interconexión, (ii) cualquier tipo de vías de comunicación,", 
o (iii) bienes de uso común. A dicho efecto, se identificarán las áreas en riesgo, la 
naturaleza de los trabajos, obras o actividades involucradas, el tiempo requerido para 

/ su desarrollo y conclusión total y el tiempo estimado de interrupción de cualquiera de 
/ 
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los Servicios de Interconexión. Si lo anterior nQ es posible por,Aratarse de trabajos de 
emergencia, las Partes acuerdan notificarse dich°" circunstancia entre sí tan pronto 
como sea posibl~. En todo caso, las Partes harán su mejor esfuerzo para restablecer el 
servicio. 

Tratándose de labores de mantenimie~to preventivo las Partes deberán programarse y 
coordinarse con una anticipación de 7 (siete) días naturales. Para efectos de lo anterior, 
la Parte que solicite la realización de las labores de mantenimiento deberá enviar un 
informe detallado en el que se incluyan las actividades a realizar y,16 posible afectación 
a los Servicios de Interconexión, así como los tiempos estimados para concluirlas. Estas 
actividadesaeqerán realizarse preferentemente durante los fines de semana o días no 
hábiles, en los horarios de menor Tráfico, o bien durante periodos acordad9s por ambas 
Partes. 

- \ . / 

En el caso de ser necesario para evitar la interrupción de los servicios de Interconexión y 
· siemp-le y cuando exista viabiligad de rutas alternas, las partes se proveerán rutas 
alternas que permitan mantener la cq:,ntinuidad de los r Servicios de Interconexión 
afectados. 

'-... 

' Las Partes_Jeconocen que los Servicios de Interconexión resultan esenciales para la 1 

debida prestación de los servicios que les fueron concesionados, por lo que se obligan 
a reali:mr sus mejores esfuerzos para ~vitar su interrupción. Al efecto, sin perjuicio de las 
obligaciones de cada una de las Partes, conforme al convenio que al efecto suscriban, 
ambas deberán asistirse mutuamente para que se procure la~ continuidad de los 
Servicios de Interconexión en los términos pactados en el convenio. 

1.8 CESIÓN Y ADHESIÓN. Las Partes se obligan a cumplir sus obligaciones objeto del 
convenio por sí mismas y, en cdnsecuencia, los derechos y obligaciones derivados del 
convenio que al efecto suscriban las Partes, en ningún caso podrán ;er cedidos, 
gravados o transmitidos en forma alguna sin la autorización previa y por escrito de la 

\ otra parte, misma que no será negada sin razón justificada, siempre y cuando quien 
recibe la cesión tenga la capacida~. jurídica para llevar a cabo las obligaciones 
adquiridas. Dicha autorización, sin embargo, no será necesaria en caso de cesión por 
cualquier título de cuentas por cobrar presentes o futuras, en favor de instituciones de 
crédito, fideicomisos u organizaciones auxiliares del crédito, o cualquier otra persona o 
entidad{tanto nacional como extranjera. En todo caso, la cesión de cuentas por cobrar ·" 

/ estará sujeta a las defensas causales o personales entre las Partes, salvo el caso de 
facturas í\º objetadas conforme al convenio que al efecto se suscrito por las Partes. 

No obstante 16 dispuesto en el párrafo anterior, cualquiera de las Partes podrá ceder 
libremente a sus filiales o subsidiarias aquella parte de la explotación de los Servicios de 
Telecomunicaciones que le fueron concesiQnados, con la sola autorización que al 
efecto expida el Instituto, siempre que continúe obligada la parte cedente conforme al 

! convenio, salvo consentimiento e1preso de la otra Parte. 
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1.9 PROPIEDAD Y POSESIÓN DE BIENES. En el supuesto de que los equipos y dispositivos 
hubiesen sido situados en los Sitios de Coubicaclón o inmuebles de la otra Parte, por 
ningún motivo se entenderá o presumirá que dicha Parre hd:! concedido a la otra"la 
posesión sobre dichos Sitios de Coubicación o inmuebles u otorgado el uso o cualquier 
derecho real sobre los mismos o, en su caso, sobre los equipos y dispositivos. 

1. l O SEGUROS Y RELACIONES LABORALES. Cada una de las Partes se obliga a contratar 
y mantener vigente una pqliza de segaro, así como cualquier cobertura adicional, para 
cubrir los riesgos que por la instalación y operación de los equipos y dispositivos en los 
Sitios de Coubicación se pudies~n derivar para la red de cualquiera de las Partes y los 
Sitios de Coubicación mismos; en el entendido de que las Partes deberán designarse 
como recíproca~ente beneficiarias en cada una de las pólizas correspondi~ntes.··. 

' 

Estos seguros deberán ser contratados co~ instituciones de seguros legalmente 
autorizadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Todos los Servicios de Interconexión que las Partes se presten mutuamente a través de 
personas físicas, serán llevados a cabo por personal que será contratado y pagado por 
la Parte que preste el servicio, la cual, como empresario y patrón de diche personal que 
ocupe conJJ7otivo_ae los Servicios de Interconexión materi? del convenio que al efecto 
suscriban, será el Unico responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones 
legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social para con 
dicho personal, sin que exista relación contractual alguna, ya sea de carácter labotal o 
de cualquier otra naturaleza, entre el personal de la Parte que preste el servicio materia 
del convenio y la Parte a quien le prest~ el servicio. 

/ 
En tal sentido, las Partes 9onvienen, por lo mismo, en responder de todas las 
reclamaclo~~s que sustrabaJa?_ores presentasen e~ contra de la ot~~ Parte, en relación 
con los Servicios de lnterconex1on prestados a troves de personas f1s1cas y a tal efecto, 
cada una de las Partes se obliga a sacar en paz y a salvo a la otra de cualquier 

\eciamación que pudiera hacer el personal de la Parte que presta el servicio y, en su 
caso, a indemnizar y por tanto a reembolsar a la Parte a quien se le pre1ta,el servicio de 
cualquier cantidad que por motivo de cualquier reclamación del personal de la Parte 
que presta el servicio, la Parte a quien se le presta el servicio tuviese que pagar. 

. ' ) 
1.11 CONDUCTAS FRAUDULENTAS. La~ Partes acuerdan trabajar estrechamente f""en 
forma conjunta para combatir el uso fraudulento de sus redes por parte de terceros. 

/ Para tal efecto, desarrollarán equ¡pos de trabajo conjuntos con el propósito de 
mantener una estrecha/ vigilancia sobre productos, servicios y segmentos de Usuarios y 
concesionarios de Redes Públicas de Telecomunicaciones para identificar áreós se alto 
riesgo de fraude, valorando dicho riesgo, desarrollando e implementando políticas y 
prácticas para la eliminación del mismo, De manera enunciativa más no limitativa, las 
Partes se obligan a realizar las actividades para ·la detección y prevención del uso 
fraud~lento de sus re<des que convenga de tiempo en tiempo. 

/ \ 
/ 
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En caso de que alguna de-las Partes detecte que un tercero se encuentra haciendo uso 
frau9ulento de sus Redes Públicas de Telecocnunlcaclones, la Parte que lo haya 
detectado se obliga a dar un aviso a la otra en un plazo no mayor a 5 (cinco) días 
naturales a partir de la fecha en la que-se tenga la sospecha de dicha conducta. En 

( este caso, la Parte receptora del aviso tendrá un plazo de 60 (sesentGl) días nrturales 
pard allegarse la Información necesaria para Identificar y acreditar las conductas que 
originaron el aviso y para entregar esta Información _a la parte solicitante. Este supuesto 
aplicará tant6 para el tráfico de la Parte como para el tráfico de un operador tercero 
que transporte por Enlaces Dedicados de Interconexión o Tránsito {Je alguna de las 
~~. . I 

Asimismo, las Partes se obligan a no utilizar ningún mecanismo fraudulento con el objeto 
de evitar e_Lpago de cualquier contraprestación a favor de alguna de ellas que se deba 

/ 

generar bajo el convenio que suscriban las Partes, Incluyendo de manera enunciativa 
ynás rio limitativa, a la evasión del pago de contraprestaciones originadas por la 
prestación de Se,rvlclos de Interconexión. 

En cualquier caso, las consecuencias económicas de un posible fraude de los Usuarios 
de la red de una parte no son trasladables a la otra parte, salvo por Incumplimiento de 
las obligaciones que las Partes asuman. '..... 

Para facilitar la prevención del tráfico irregular, fraude o morosidad, ·ras Partes se 
Intercambiarán las Informaciones oportunas permitidas por la legislación vigente que se 
acuerden. 

Cuando se detecte un caso <:te fraude o morosidad, arr'Íbas Partes cooperaran, para 
'..... comprobarlo, controlarlo y resolverlo en el plazo más breve posible. 

-~ 

Las Partes reconocen la facultad que legalmente corresponde al Instituto para realizar 
inspecciones, verificaciones y monitoreos en las instalaciones de cualqui~rg, de las 
Partes, a solicitud debidamente justificada de la otra, con elpropósito de verificar la 
exlstenc.lo, en su caso, de conductas que impliquen el uso frauduleajo de sus redes, con 
base a lo ac9rdad<Ypor 16s mismas en los términos del Anexo que al efecto suscriban. 

-- / " 
1.12 TRATO NO DISCRIMINATORIO. Las Partes convienen en que deberán actuar sobre 

' bases de Trato No Discriminatorio resp~cto de los servicios de int~rconexión que provean 
a otros concesionarios. · 

En caso de que algu~a de las Partes haya otorgado u otorgue, ya sea por acuerdo o 
por resolución del lnstitutG, té.cminos Yi condiciones distintos a g.tros Cong~slonarios, a sus 
propias operaciones, subsidiarias, -filiales-o empresas que pertenezcan al mismo grupo~-

. de interés económico respecto de servicios de Interconexión, deberá hacer extensivos 
los mismos términos y condiciones al Concesionario a partir de la fecha en que se lo 
soliciten. A petición del Concesionario, podrán celebrar el convenio o la modificación 

/ 
/ 
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correspondiente, en un plazo no ynayor a 30 (treinta) días hábiles contados a partir de 
la fecha de solicitud. 

\ 
1.13 ACCESO IRRESTRICTO. Las Partes acuerdan permitir a sus Usuarios, el acceso a 
cualquier contenido, ~ervicio o aplicación que se ofrezca por cualquier prestador de 
servicios legalmente autorizado, sin cargo adicional alguno por el uso bajo la 
capacidad contratada, así como para conectar cualquier dispositivo que se tenga 
debidamente homologado. 

I 

En ningún caso ninguná de las Partés podrá obligar a la otra el pago de elementos o 
funcionalidades de la Red ~que no se1 requieran para la Interconexión ¡o . para la 
prestación de los Servicios de Interconexión. ~. \ / 

1 
1.14 RECIPROCIDAD. - Las partes convienen en que de eonformidad con lo dispuesto 
en el Artículo 132 de la Ley, y sujeto a lo establecido en sus respectivos títulos de 
concesión, las mismas deberán actuar sobre bases de reciprocidad, en tarifas y 
condiciones, respecto de los servicios de Interconexión que se provean con 
capacidades /funciones similares entre sí, y abstenerse de exigir condiciones que no 
son indispensables para la Interconexión. 

·" 1.15 CAUSALES DE RESCISIÓN. Son causas de rescisión del convenio que al efecto 
suscriban las Partes, además de cualquiera otra establ~cida al efecto en el mismo, los 
eventos que a continuación se describen. · 

1 

1.15.l REVOCACIÓN DE LA CONCESIÓN DE ALGUNA DE LAS PARTES. Si el Instituto o 
cualquier autoridad competente revocara la concesión otorgada en favor de alguna 
de las Partes conforme a lo previsto en las Declaraciones I b) y II b) de este instrumento 
y la resolución de revocación humiese quedqdo firme, para todos los efectos legales a 
que hubiese lugar. 

1.15.2 RESCISIÓN POR INCUMPLIMIENTO A OBLIGACIONES DE PAGO. Si ~I evento (Causa 
de Rescisión) descrito a continuc:íción ocurriese y subsistiese por más de 30 (treinta) días 
a partir de que la Parte afectada hubiese efectuado la notificación a la que se hace 
referencia a continuación, independientemente de los remedios previstos por la 
Legislación aplicable, la Parte afectada podrá rescindir el convenio,~mediante una 
notificación por escrito a la parte incumplida, con copia para el Instituto dada con 30 
(treinta) días naturales de anticipación a la fecha de rescisión prevista. 

Si alguna de las Partes incumple en el pago de contraprestaciones debidas a la otra por 
Servicios de Interconexión por más de 30 (treinta) días naturales a partir del vencimiento 
de la deuda correspondiente, siempre y cuando el monto no se encuentre en 
procedimiento de disputa conforme al' convenio y que se hubiese reclamado 
infructuosamente el pago de las fianzas correspondientes o haberlas hecho efectivas 
de manera insuficiente. 

I 
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En el entendidb de que la falta de pago de aquellas Facturas Objetadas en proceso de 
resolución no será' considerada cbmo incumplimiento a obligación de pago alguna, 
hasta en tanto se agote el procedimiento establecido en el convenio. 

En caso de que ocurriese cualquiera de las Causas de Rescisión indicadas en esta 
condición, la Parte prestadora del servicio debefá presentar a la Parte receptora del 
servicio, el aviso correspondiente dentro de los 90 (noventa) días hábiles posteriores a la 
fecha en qu~- se presente dicha Causq de Rescisión, indicando su deseo de dar por 
terminado eT convenio, en cuyo caso la Parte"receptora tendrá un perfudo de gracia 
de 30 (treinta) días r:iaturales, c9ntados a partir de la fecha de recepción del aviso para 
subsanar o evitar que se continúe presentando la Causa de Rescisión correspondiente. 
Transcurrido dicho plazo sin que se subsane la Causa de Rescisión respectiva, la rescisión 
surfüá sus efectos inmediatamente al finalizar el período señ\alado. En este caso los días 
hábiles se computarán en términos de lo estdblecido por el Código Federal .de 
Procedimientos Civiles. 

A partir del momento en que surta efectos la rescisión del convenio, en los términos 
previstos en el mismo, las Partes acuerdan y reconocen que el Instituto podrá adoptar 
las medidas pertinentes para la protección de los Intereses del público en general, de 
los Usuarios y de los Suscriptores de las Partes. 

,-

Conforme a las estipulaciones contenidas en la Ley, las Partes se abstendrán de 
interrumpir el tráfico/ de señales de telecomunicaciones entre concesionarios 
Interconectados, sin la previa autorización del Instituto. 

1.16 VIGENCIA. 
/ 

1.16. l PLAZO INICIAL El convenio que al efecto suscriban las partes deberá tener una 
\ vigencia hasta el 3 l' de diciembre de 2019, salvo que sea modificado, terminado 

anticipadamente o rescindido conforme a lo previsto en el presente convenio y demás 
disposiciones aplicables. 

Sin embargo, si ~I concluir el plaio del Convenio, las Partes ;ontinúan siendo tltÚÍares de 
una concesión de las previstas en la ley, los términos y condiciones del Convenio 
continuarán aplicándose hasta que, conform~ a to previsto en él artículo 129 de la Ley, 
las Partes celebren un nuevo convenio de interconexión o exista una resolución emitida 
por la autoridad competente en el sector. 

En todo caso, las obligaciones de pago líquidas y exigibles derivadas del Convenio 
relacionadas con los Servicios de Interconexión efectivamente prestados/ subsistirán 

/ hasta su debida e íntegra solventq(?ión. 

/ 

Las Partes podrári iniciar las negociacioneslGlel nuevo Convenio, par; efe~tos de que. a~I 
momento de la terminación por vigencia del Convenio ya estén en posibilidad de firmar 

/ un nuevo convenio de interconexión para el año siguiente. / / · 
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1. 17 AVISOS Y NOTIFICACIONES 

1. 17.1 DOMICILIO DE LAS PARTE§. Para todo lo relativo o relacionado con el convenio 
, que al efecto suscripan las partes o para todas las notificaciones, comunicaciones o 

avisos que las Partes deban darse en cumplimiento al convenio, éstas designan como 
sus domicilios convencionales, los siguientes: 
' 

( ___ ): 

\ 

( ___ ): 

\ 

Razón Social 
Calle y número: 
Colonia: 
Código Postal: 
Estado, Municipio: 
Teléfono: 
Fax: 
Atención: 

( \ ) 

;~~fono: 

Atención: 

\ 

( 

1. 17.2 NOTIFICACIONES. Todas las notificaciones o avisos que las Partes deban darse 
conforme al convenio que al ~fecto suscriban, se efectuarán por escrito con acuse de 
recibo y se considerarán realizadas en la fecha de su recibo, en forma fehaciente, por 
la parte a quien van dirigidas:" 

En caso de que una de las Partes, lleve a cabo una modificación a la denominación 
social o de representante legal, previsto en el convenio,-- se encuentra obligado a 
hacerlo del conocimiento de la otra parte a la brevedad posible y las notificaciones y 
efectos del convenio con los datos anteriores al cambio surtirán efe~tos legales hasta 5 
(cinco) días hábiles posteriores a dicha notificación. 1 

\ 

Las notificaciones vinculadas con las obligaciones derivadas del convenio podrán 
realizar a través de medios electrónic:;os si las Partes así lo determinan para lo cual se 

'~ regirán de acuerdo a las disposiciones del Código de 9omercio. 
/ 

1. 17.3 CAMBIOS DE DOMICILIO. En caso de que cualquiera de las Partes cambiara de 
domicilio, deberá notificarlo a la otra parte con cuando menos 5 (cinco) días hápiles de 
anticipación a la fecha en que ocurra tal evento, de lo contrario se entenderá que los 
avisos, notificaciones o comunicaciones que conforme al Convenio deban darse, 
surtirán efectos legales en el último domicilio así informado a la otra parte; en el 
entendido de que, en todo caso, dicho domicilio deberá estar ubicado en México. 

/ 
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1.18 FORMALIZACIÓN DE LOS ANEXOS. Los Anexos correspondi~ntes deberán adjuntarse 
al cuerpo elel convenio que al efecto susdiban las partes debidamente firmados por los 
representahtes legales de las Partes. / / 

1.19 JURISDICCIÓN, DERECHO APLICABLE Y DIVERSOS 
1 

1.19. l JURISDICCIÓN. Para todo~o relativo al convenio que al ef~cto suscriban las partes, 
estas_deberán acor~ar expresamente someterse a la jurisdidción de los Tribunales .• 
Federales competentes con residencia en el Ciudad de México, por lo tanto, renuncian · 
expresamente al fuero que pu_diera corresponderles por razón de su domic1illo presente, 
futuro o por cualquier otra causa. · •... / 

1.19 .2 ARREGLO AMISTOSO DE DIFERENCIAS. Las Partes deberán expresar ~sU firme 
convicción que, de toda buena fe, en caso de presentarse diferen'cias o disputas por 
virtud de la Interpretación y cumplimiento del convenio que al efe.etc suscriban las 
partes o de sus Anexos, y para cualquier aspecto técnico y administrativo, de 
determinación de costos, contraprestaciones y otros que requieran capacidad técnica 
específica, tratarán razonablemente de resolverlas entre ellos en forma amistosa en un 
plazo de al menos 30 días naturales antes de Iniciar otro tipo de procedimiento, y al 
efecto, seguirán un proceso de consulta mutua a efecto de evitar controversias, 
incluyendo, si las Partes lo consideran necesario~consultas a expertos o autoridades sin 
que esto implique rent1ncia a los derechos que tengan, lo anteriór con independencia 
de la posibilidad que tienen los concesionarios de solicitar la intervención del Instituto en 
caso de existintérminos y condiciones no convenidas entre las partes. ·~ 

\ / 

/ Se deberá 1 considerar que los intentÓs para lograr una solución amistosa de común 
acuerdo hcin fracasado, cuando una de las Partes notifique por escrito a la otra que laS. 
negociaciones no han sido satisfactorias en cualquier estado del procedimiento, en 
cuyo caso, las Partes podrán ejercer sus derechos como proceda conforme a la ley. 

1.19.3 EMPLAZAMIENTOS. Las Partes- deberán aceptar que solamente podrán ser 
emplazadas en relación con cualquier acción o procedimiento relacionado con 
Convenio en el domicilio convencional indicado. 

( 

1.19.4 RENUNCIA DE INMUNIDAD. Las Partes deberán declarar y convenir en ~ue ~n la 
medida en que cualquiera de ellas y sus socios o accionistas o cualquiera de sus bienes .... 
tenga o posteriormente adquiera cualquier derecho de Inmunidad de demanda, de 
jurisdicción de tribunal, de embargo precautorio, embargo en"ejecución de sentencia, 
de compensación, de ejecución o de cualqulerdotro procedimlenJ9 legal por cualquier 
causa; renunciarán irrevocablemente a dicho erecho de Inmunidad con respecto a 

1 sus deberes y obligaciones conforme al convenio que al efecto suscriban las partes y 
con respecto a cualquier procedimiento legal para exigirlo~y para ejecutar cualquiet1 1 

laudo o sentencia dictada en cualquiera de dichos procedimientos. \ 
1 

- I ' 

\ 
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----
Del mismo modo, las Partes deberán declarar y convenir en que ellas, sus filiales, 
af)liadqs, socios o accionistas, se obligan a considerarse como mexicanos respecto de 
los bienes, derechos, concesiones, participaciones ~ intereses de que sean titulares 
relacionados con el objeto y cumplimiento del Convenio, y a no invocar, por lo mismo, 
la protección de gobierno extranjero alguno, ya sea por la vía diplomática o por 
cualquier otra. 1 

--- " 1.19.5 LEY APLICABLE. Para todo lo relativo al convenio que al efecto suscriban las Partes, 
estas deberán acordar que el mismo se regirá por el derecho sustantivo y las leyes y 
disposiciones aplicables en los Estados Unidos Mexicanos. / / 

1.19.6 MODIFICACIONES. Ninguna modificación de térmJno o condición alguna del 
Convenio que al efecto suscriban las partes, y ningún consentimiento, renuncia o 
dispensa en relación\con cualquiera de dichos términos o condiciones, tendrá efecro a 
menos que conste por escrito emanado de un acuerdo adoptado entre las Partes o por 
una resolución administrativa o judicial firme o que haya causado estado y aun ' ' ! ehtonc~s dicha modificación, renuncia, dispensd o consentimiento sólo tendrá efecto 
para el cas9, y fin específicos para el cual fue otorgado. 

/ /, 1 

1.19.7 TÍTULOS. Los títulos de las Cláusulas y los subtítulos de los incisos del convenio, no 
deberán tener más fin qüela conveniencia de las Partes y no podrán afectar ni tendrán 
efecto algunc>-para la interpretación tiel convenio que al efecto suscriban las partes. / 

1.19.8 VALIDl±Z DE LAS DISPOSICIONES. Toda disposición del Convenio que esté o llegare 
a estar prohibida ,por la ley o sea in exigible, será ineficaz e inefectiva en la misma 
medida de dicha prohibición o inexigibilidad, sin por ello restar valor o eficacia a las 
demás disposiciones del convenio que al efecto suscrlbc:1_11 las partes. 

e_ __ 

1.19.9 INFRACCIÓN DE DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL. Las Partes deberán ser\ 
responsables, indemnizarán y mantendrán en paz y a salvo a la otra barte pododos los 
gastos; incluyendo honorarios de abogados, pérdidas o daños que pudiese provocar 
cualquier reclamación, acción o demanda que tuviera como origen el que una de ellas 
infringiera o violara derechos de propiedad industrial o intelectual de tercéros en 
relación a los Servicios de Interconexión. 

/ 

Las Partes, de ningún modo, podrán dificultar o impedir, de hecho o/de derecho, la 
interconexión de las Redes Públicas de Telecomunicaciones y la interorerabilidad de los 
servicios conforme q lo pre,visto en el convenio que1 al efecto suscriban las partes / 
mediante el ejercicio de los derechos de propiedad intelectual e industrial. 

1.19. fO ACUERDO INTEGRAL. El convenio que al efecto suscriban las partes, incluyendo 
sus Anexos, constituye el acuerdo integral de prestación de SeNicios de Interconexión 
entre ( /~\ ) y ( ____ ), y dejará sin efecto toda negodación previa, 
declaración y ac_úerdo, ya sea verbal o escrito, eri lo que se oponga al presente 
Convenio. 1 
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) 

El convenio deberá estar firmado por triplicado, por los representantes 
debidamente facultados de las partes, en la Ciudad de México, el_ de __ de 2019. 

\ 

/ 

/ 

( ___ ) 

Apoderado Legal 

, Testigo 

Por: ) ----
/ 

( 

Apoderado Legal 

( \ / 

Testigo 

Por( ___ ) 
/ 

\ \ 

\ 
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ANEXO A 

ACUERDOS TÉCNICOS \ 

ANEXO INTEGRANTE DEL CONVENIO QUE AL EFECTO SUSCRIBAN LAS PARTES. 

A. ACUERDO TÉCNICO PARA LA INTERCONEXIÓN DE LAS REDES 
\ 

/ \ 
Las Partes acuerdan establecer los siguientes\términos y condiciones para la interconexión de sus respectivas 
redes públicas de telecomunicaciones, no obstante en caso de duda o interpretación al respecto, las Partes 
podrán tomar como referencia los términos y condiciones aplicables, de conformidad con las condiciones 
mínimas de interconexión determinadas por el Instituto, debiendo en todo caso asegurarse la interoperabilidad 
entre ambas redes. '1 

/ 

A.1. ACUERDOS TÉCNICOS DE INTERCONEXIÓN PARA SEÑALIZACIÓN SIP. 
/ 

TEMA 1. Puntos de Interconexión /' 

/ 

/ 

( ____ ) deberá entregar a( ____ ) la siguiente información relativa a los puntos de interconexión: 

l) Nombre e identificación de los puntos de interconexión. 
2) Dirección y coordenadas geográficas de los puntos de intercooexión. 
3) Direcciones IP de los Controladores de Frontera de Sesión (SBC del inglés Session Border Controller) y/o de 

los gateways que permitan la interconexión. 
1 

La interconexión lógica para el intercambio de tráfico de interconexión IP se establecerá empleando una 
topologíá SBC-SBC mediante un modelo peer::to-peer privado, esto es mediante el establecimiento de enlaces 
punto a punto entre los concesionarios que intercambian tráfico. Sin embargo, en función de la necesidad de 

/ 

redundancia, cada una de-las partes tendrá libertad de involucrar uno o varios SBC. 
,/ 

~ 

"-

" 

~ 

/ 
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TEMA 2.~eñalización 

INCISO 2.1 Protocolo de seña~zación 

\ 

En la interconexión IP se utilizará el protocolo de señalización SIP 2.0, en este sentido, las Partes deberán implementar 

di8ho protocolo conforme a las recomendaciones del Internet Engineering Task Force (IETF, por sus siglas en inglés) y 

/ las Di?posicionbs Técnicas que emita el 1[1stituto. / 

/ 

1 

Este- sistema de señalización se, utilizará para todas aquellc:¡i§ comunicacio.nes que requieran de la creación y 

administración de sesiones a través de protocolo IP. Se utilizará en el iot7rcambio de tráfico telefónico y en el futuro, 

podrá ser ampliada y modificada para otrp,s tipos de tráfico. / 
/ 

Ambos Concesionarios aceptan utilizar la señalización SIP 2.0, según la~recomendaciones de la RFC 3261. 

Adicionalmente se utilizan1 las siguientes normas: 
/ 

1 

--
- La utilización del protocolo UDP (RFC 768) / 

/ - Real-time Transport Protoéol (RTP) (RFC 3550 y 1551) para transportar datos en tiempo real y proveer calidad 
/ . \ 
de servicio (QoS) ( / / ! 

- Session Description Protocol (SDP) (RFC 4566) para describir las sesiones multimedios. 
/ 

Las características específicas que se utilizarán en este protocolo son:- ", 

- Se utilizará 1Pv6 y/o 1Pv4 de común acuerdo entre laspartes. ) 

/ 
ºrntfo de la negociación,~nicial SDP, se deJaerán knviar los perf~es de codificación y compresión-de voz: / 

G.729 Pdyload Type: 18 annexb=no 

G.729b, Payload?ype: 18 annexb=yes f 

G.711 Ley A1 Payload Type: 8 

AMR-NB Payload Type: 96-127 

AMR-WB Payload Type: 98 

- Las direcciones utilizarán tel URI (RFC 3966). 

utilizará un tamaño de 20ms para el muestreo y encapsulamiento de la voz. 

/ 2 \ 

---------~---·--···--···---

/ 
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- Se utilizará un tamañ~0 de hasta 1500 bytes sin fragmentar para los paquetes de señalización. 
- Se trasportará SIP a través de paquetes UDP. 

En el modelo de oferta/contestación la red origen propondrá la preferencia en el orden de uso de los códecsi' la 1 

red destino determinará el códec a utilizar. 
\ 

Si la r~d origen y desfino utilizan señalización IP, la red de tránsito no realizará ningún pr-09es~ de transcodificación 
permitiendo fluir los paquetes de voz, tal como las redes de origen y destino lo hayan negociado. 

( 

La utilización del Anexo B para el Codee G729 se guiará bajo la siguiente tabla: 
\ ' 

. Oferta. Respuesta 
.. 

Utilizar. y .. 

Anexo B=yes Anexo B=yes Anexo B=yes 
Anexo B=yes Anexo B=no Anexo B=no 
Anexo B=no Anexo B=ves Anexo B=no 

"-.. Anexo B=no 
\ 

Anexo B=no 
/ 

Anexo B=no 

Si no está presente Anexó"B se considera que no es soportado -y la llamada se establecerá con el anexo B 
desactivado. 

La transmisión de FAX debe ser en la modalidad de MODEM/FAX donde se indica que una vez establecida una 
llamada de voz es prioritario establecer primero la sesión de Mol P. conforme al ANEXO F de la recomendación T.38 
de 0IT-Ty posteriormente conmutar ol protocolo T.38. / 

En caso de que ambas redes, origen y destino soporten T.38, se utilizará dicho Codee para gestionar la sesión de 
Fax/modem; pero en caso contrario, la red origen indicará un cambio de CODEC a G.71 lA y deshabilitará la 
cancelación de Eco y Detección de actividad de voz (V AD). 

! 

Las direcciones utilizarán el formato "SIP URI", de aeuerdo con el RFC 3986 - Uniform Resource ldentifiers (URI), e 
incluyeran el parámetro "user=phone" y RFC 3261 <sip:Número@hostportion>;user=phone 

\ 
El parámetro "user=phone" indica que la porción "user del URI" (parte---izquierda del signo @) corresponde a un 
número telefónico. -

i 
~ 

Se u
1

tilizarán los sigui~ntes mensajes de la norma RFC 3261: (M: Obligatorio, O~ Opcional) 
~ 

"-.. 

3 -
'--... 
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# \ Mensaje SIP Estado Referencia 

l ACK M ·- De acuerdo a RFC 3261 

2 BYE M De acuerdo a RFC 3261 
-" 

3 CANCEL M De acuerdo a RFC 3261 

4 !INVITE M De acuerdo a RFC 3261 

~ 5 UPDATE M De acuerdo a RFC--0311 

6 PRACK ) M De acuerdo a RFC B262 

7 OPTIONS" M De acuerdo a RFC 3261 

(*) Qon Max-Forwards=0, para verificar_ que el objetivo es alcanzable 

Se utilizará el encabezado OPTIONS para generar un "keep olive", de lpsiguiente manera: El nodo A envía 

de manera periódica el mensaje OPTIONS al nodo B, y el nodo B responde con un "200 OK". Si el nodo B 

deja de responder q en'{íc¡:t una respue?ta SIP 503 (seNicio no disponible) entonces el nodo A bloguea la rutat 

1 pero continúa enviandd el mensaje. En el momento que el nodo B vuelve a responder se reactiva la ruta. 

La liberación de la llamada podrá presentarse en tres diferentes etapas: 
/ 

1/ \ \ 

1. Cuando la llamada sea re9hdzada, se utilizará la una respuesta tipo 4xx, 5x o 6xx, y se-podrá agregar el valor 

de causa en el encabezado "Reason", bajo la especificaciónt2.850. 

2. Cuando la llamada se encuentra en proceso de esJablecimiento, se utilizará e\ método CANCEL, 
- . -- \ 

3. Cuando se requiera terminar una llamada que se ha establecido exitosamente, se considerará con el 
/ 

-------

mensaje de liberación (BYE). La recepción de BYE indica el fin de la tasación de la llamada. / 
. \ 

Los valores de los números 9rigen (A) y destino (B), se enviarán en método SIP INVITE como sigue: 

Origen: Parámetro "user'' contenido en el header From y para los casos de uso del encabezado Privacy 

se utilizará el header P-Aierted-ld. En caso de discrepancia entr'k ellos, se utilizará el header FROM para 

facturación. 
\ 

En los casos en que la llamada sea de origen nacional se incluirá el' nú~ero~rigen de acuerdo con el forms:ito 

definido por la autoridad. En los casos en los Que la llamada sea de origen internacional y cuando el número 

\ 
\ 

/4 ~ \ 

\ 
\ 
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/ 1 

de "A" esté disponible, se e~tregará a la red de destino. Cuando no esté disponible, se utilizará el valor 
unknown@unknown.invalid. ,,,.-

i 
\ \ 

"- \ Destino: Parámetro "user'' contenido en el header Request URI. 

I , El mensajeJ?RACK se---t1tilizará cuando se requiera la transmisión confiable de respuestas SIP provisionales SIP 
(l 01-199). 

El mensaje UPDATE se utilizará para modificar el estado de la sesión sin cambiar el estado del diálogo o para 
la actuc::tlización de la sesión establecida (refresh). 

Envío de Medio prematuro para el Tono de Llamada Normal y Anuncios 

Para propósitos de autorización de medio temprano se podrá utilizar el encabezado P-Early-Media ( con valor / sendonly) y Require: l 00 rel en una respuesta l 8x hacia la red originar::iJ~, 
1 

Cuando existe interacción con la RTPC, el medio temprano hácia atrás enviado por la RTPC comprende típicamente 
el envío del Tono de Llamada Normal ("ring-back"). 

\ 
La recepción de la respuesta PRAfK al mensaje l8x permitirá a la red TJrminante el envío del medio temprano. 

\ 
\ 

Se podrá utilizar la Respuesta SIP 183 (Progress);--incluyendo- "SDP", de tal manera que la Red originante que reciba 
este mensaje abrirá el canal de'audio para la reproducción de medio temprano. ' 

Cuando na exista medio temprano la recepción de la respuesta 180 permitirá a la red Originante la reproducción 
de tono de llamada normal localmente conforme a la RFC 3960. 

No obstante-:--I0 anterior y tomando en cuenta el rápido desarrollo tecnológico, inn~:)Vación y dinamí.smo de las 
telecomunicaciones, las especificaciones y recomendaciones- técnicas antes mencionadas podrán ser 
modificadas, sustituidas o actualizadas, de acuerdo a la evolución de las Recomendaciones de los organismos 
internacionales o de la norma o ~isposición técnica que en su momento emita el Instituto Fereral de 
Telecomunicaciones. 

/ '-._ 

Adicionalmenté, se considerarán los siguientes encabezados: 

5 " 
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\__ 

/ 
Pfivacy, Reason (en una respuesta), P-Asserted-ldentity y From. 

\ " 
D~ forma opcional se podrá utilizar el encat>_ezado P-Early-Media 

1 ' -

' 
INCISO 2.2

1Pruebas previas del protocolo de señalización 

~ 

~ 

Los Concesiq~arios aceptan los protocolos de señalización de acuerdo a la Norma Técnica que para tal efecto 

emita el Instituto y/o que acuerden entre ellos. 

Previo a cada · nueva interconexión directa que se lleve a cabo, ambas Partes realiA.?rán pruebas de 

interoperabilidad entre las redes conforme al protocolo y calendario que ambas acuerden para ello, que en ningún 

caso podrán demorar más de 90 días naturales. 
11 

Las partes informarán las direcciones IP de cada Punto de Interconexión IP. 

1NCISO: 2.3 Intercambio de D(gitos 

A continuación, se d~finen los dígitos que deberá enviar el concesionario origen al concesion0rio
1 
destino de la 

llamada. , · · 

Llamada Local 

Llamada Local 
1 

Llamada~acional o Internacional 

EQLLP 
/ 

EQRP o F.IJO 

EQLLP 

IDD + IDO + 044 + NN 

IDD +IDO +NN 

IDD + BCD + 045 + NN 

Llamada Nacional o Internacional 
) 

EQRP o FIJO IDD + BCD + NN o IDD + IDO + 045 + NN 

Llamadas a números no geográficos I Núm. ~o Geográfico / 01 +ABC+IDO+X0X+7D _) 

NN = Número Nacional= Número de)dentificación de Región+ Núf11éro 
1
Local 

/-

Notas: \ 

• Para todo el tráfico nacional, el Número real de "A" será intercambiado entre concesionarios como NN. 

.-/ 

\ 
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• Para el tráfico internacional, c,,uando el número de '-'A" esté d~ponible se entregará a la red de destino el siguiente 
formato: 00 + código de país+ NN. ' 

' 

1 Envía IDD+IDO+044+NN ¡ IDD+IDO+044+NN 
' 1 EQLLP 

/ 1Recibe l IDD+IDO+044+NN IDD+IDO+044+NN 

-, 1 EQRP 1 Envía IDD +IDO+ NN IDD +IDO+ NN Local 1 
Recibe i lDD + IDO + NN IDD +IDO+ NN 
gnvía ' IDD +IDO+ NN IDD +IDO+ NN FIJO 

I IDD + IDO + NN Recibe IDD +IDO+ NN / 

11 1 EQLLP 
Envía IDD+BCD+045+NN IDD+BCD+045+NN 
Recibe IDD+BCD+045+NN 

1 
l IDD+BCD+045+NN 

Nacional o I EQRP Envía IDD +BCD+ NN IDD +BCD+ NN 
Internacional -- Recibe - IDD +BCD+ NN i lDD + BCD + NN 

Envía IDD +BCD+ NN IDD +BCD+ NN FIJO 
Recibe IDD +BCD+ NN i lDD + BCD + NN 

Llamadas números no Envía 01 +ABC+IDO+X0X+7D 01 +ABC+IDO+X0X+7D 
geográficos Recibé 01 +ABC+IDO+X0X+7D I 01 +ABC+IDO+X0X+7D 

Número Nacional = Númeró <;te Identificación de Región + Número Local ( 
Notas: 1 

\ " ·•. • El punto de interconexión én el cual se entregará este tipo de tráfico será el acordado entre los concesionarios 
1 ', • Para todo el tráfico el Número real de "A" ~eró intercambiado entre concesionarios como NN 

• Las marcaciones de llamadas LD erróneas deberán ser bloqueadas en la red de origen. 
NN = NtJmero Nacional 

TEMA_~. Interconexión 

INCISO 3.1 Realización física 

----... 

Cada Concesionario proveerá un enlace de fibra óptica tipo monomodo que t:;>odrá ser propio o arrendado y un 
Puerto de Acceso óptico para que se conecte el enlace de la dtra parte. · 
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El enlace será tipo Ethernet dediq;ado con el estándar IEEE.802.3 versión 2012, con una interfaz acti'ífa l 000 Base - LX 
'---

9on un conecto
1

r ~C y un tamaño de tra~a de 1536 bytes. , 

/ Dentro de la interfaz activa se crecerá la capacidad de manejo de tráfico con incrementos d~ l O Mbps o l 00 Mbps. 

Los crecimientos se realizarán al llegar'<JI 85% de ocupación. 
-¡ 

Los puertos de acceso que proporcione el Concesionmrio Solicitado serán de capacipades acordes a la capacidad 
1 • . 

del enlace de transmisión de interconexión ~ 

\ 
TEMA 4. Suministr0 de Circuitos y Puertos 

) \ 

INCISO: 4.1 Recepción de Enlaces de Señalización y Puertos de Acceso. 

l. Los requerimientos de servicios de puertos y enlaces de señalización deberán ser dontratados conforme a los 

plazos establecidos en el Anexo E. 

2. Una vez realizado un contrato de puertos o er;:ilaces de señalización, el Concesio!}ario Contratante no podrá 

cancelar o modifidar la ubicacíón de dichos puertos o enlaces de señalización antes del periodo mencionado 

en el punto anterior. \ ~ 

3. Para la recepción de los puertos y enlaces de señalización se seguirá el procedimiento que las Partes acuerden. - ~· ( 

Se realizarán pruebas conjuntamente entre las Partes del medio de transmisión durante un tiempo de 15 minutos. 

Se llevará a cabo un monitoreo de 24 hóras de los puertos y enlaces de señalización que se están recibrendo, previo 

a la puesta en operación de los mismos. Dicho periodo de observación o monitoreo será responsabilidad del 

\contratante. En los casos en que el contratante no tenga acceso a uno de los dos extremos, el proveedor conectara 

en bucle dicho extremo. 

TEMA 5. Operación y Mantenimiento 
_/ / 

INCISO 5.1. Premisas. 
"...,/ 

--Se considera aceptado un enlace de señalización para su operación cuando ha cumplido exitosamente el o los 

Procedimientos especificados en el inciso 4 anterior. -. 
\ ~ 

) 
! 
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Todas las funcibnes de manejo de tráfico serán ejecutadas de manera no discriminatoria, sin excepción y bajo toda 
circunstancia. 

Para una misma categoría de servicio los enlaces de señalización deberán ser tratados en forma no discriminatoria. 

Los Enlaces de Señalización que se utilizarán serán a ni'll_el El. 

----
INCISO: 5.2 Mantenimiento Programado I 

\__ 

l. Se define como "Mantenimiento Programado" cualquier actividad programa,da con anticipación que se realice 
en la'--red de un Concesionario y pueda afectar el servicio de otro Concesionbrio. 

2. Cada Goncesionario deberá establecer un Punto Único de Contacto Operativo que será responsable de notificar I 
y/coordinar los mante_nimientos prog1pmados con el o los otros Concesionarios. 

\ ~ 
3. Todo Mantenimiento deberá: 

- Ser notificado con 8 (ocho) días naturales de anticipación. 
- Ser ejecutado preferentemente entre las 00:00 y las 06:00 horas (hora local). 

Gontener 'én la notificación, como mínimo: 
- Nombre y cargo de la persona que notifica, ~ 
- Día y hora de inicio. 
- Tiempo estimado de duración del mantenimiento 
- Probable afectación o efectos en la Red"del otro Concesionario durante las acciones de mantenimiento (incluir 

listado de servicios afecteidos por intervención) 
Número(s) telefónicos de coordinación. --- ~ 

- Acciones preventivas en caso d~ contingencia que ocurran durante las acciones de mantenimiento. 
A. {a recepción de toda notificación deberá ser cpnfirmada de forma inmediata y por escrito vía correo electrónico 

y debe contener cqmo mínimo: 
"' - Nombre y cargo de la persona que recibe lqr::¡otificación. 

Día y hora de notificación. / ' ', 
- Número(s) telefónicos de coordinación. 
- Número o clave de acuse de recibo. 

~ ,, 
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INCISO: 5.3 Mantenimiento cor,ectivo - ~ .. 

l. Se define como "Mantenimiento Correctivo" el conjunto de acciones que se realizan de.sde que se detecta que 

los parámetros de operación están debajo de los niveles mínimos convenidos, hasta que dicha situación se corrija. / 

2. Notificación y recepción de reportes de falló~ ; 

Cada Concesionario tendrá que establecer un Punto Único de Contacto para-notificación y recepción de reportes 

de fallas con disponibilidad de 7 días a la semana, 24 horas al día toq9s los días del año, así corrio también deberá 

proveer información referente al proceso de escalamiento. El Punto Único de Contacto de las Partes és: 

( 1 ) 

- Nombre del contacto: 

- Puesto del contacto: 

- Teléfonos de localización del contacto (fijo y móvil): 
" Fijo: (55) 

- Correo electrónico: 

( ___ )¡ 

- Nombre del 9ontacto: 

- Pµesto del contacto: 

- Teléfonos de localización deLcontacto (fijo y móvil): 

\ 

Fijo 
Cel 

- Correo electrónico: / 

3. Todo reporte de falla deberá contene¡r como mínimo: 
~ . 

- Nombre y cargo de la persona c;¡ue notifica. 

- Día y \hora de reporte 

- Día y hora de la falla 

- Tipo de falla, con todos los datos neéesarios para su ubicación 

SeNicio(s) y NIR's afectado(s) 
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- N6mero(s) telefónicos de coordinación - \ - Puntos de lnterconexion afectados 
- S~gún el tipo de falla se entregará la información disponible para su localización. 

4. Las responsabilidades del Punto Único de Contacto serán: 
- Recibir reporte de quejas. "'· 

Notificar, a más tardar una hora después de recibir un reporte de falla, un diagnóstico inicial y un tiempo 
~, -- ", 

estimado ele reparación. \ 
- En caso de que cambie el tiempo" estimado de reparación, o en su defecto, media hora antes de 

expirar el tiempo de reparación inicialmente señalado deberá existir una actualización y un nuevo -
tiempo estimado de solución de la falla. 

- Coordinar con las propias áreas de mantenimiento la ubicación y reparación de fallas 
- Coordinar actividades conjuntas entre Concesionarios para minimizar el impacto de las fallas er las 

redes / 
- Activación de loU)rocedimientos de emergencia y contingencia acordados en el Anexo E del present6" . 

~ 

Convenio, en caso necesario. _ / 
Notificar sobre problemas o cir6unstancias que afecten el seNicio, iniciar acción correctiva y 
proporcionar los reportes de-estado de avance correspondientes. ~ "----

- Coordinar con su contraparte la verificación y pruebas requeridas para asegurar que la falla ha sido 
/ 

reparada 

5. Para los casos de mantenimientos correctivos de emergencia qua.se tengan que realizar para restablecer los 
seNicios en caso de una falla en los equipos que intervienen en la interconexión, los Concesionarios permitirán 
el acceso al otro concesionario el mismo díá que se le solicite. 

6. / En caso de que se detecten problemas é~n la completación de llamadas, ambas partes realizarán actividades 
conjuntas para el análisis de la falla, y establecerán conjuntamente las acciones para su correcciqn. En caso de 
que /a ínterconexíón sea índírecta, el concesíonarío que proporcione el seNicio de Tránsito y que se presente 
una falla, el concesionario de la red d.e tránsito deberá participar conjuntamente con los otros Concesionarios 
involucrados en las pruebas y solución de la misma. 

\ 

~ 
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TEMA 6 Coubicación / 

\ 

INCISO 6.1 Coubicación 

Las condiciones técnicas de la coubicación son: Par¡a cada espacio de coubicación la tarifa de arref:l_damiento 
1 

garantizará un consumo mensual máximo de acuerdo a. lo siguiente: -

a) Espacio: \ 1 

) 

b) Área del local: 

_/ 

---- _.,/ 

A solicitud de \ma de las partes y previo acuerdo 

entre las partes: 

a) Con delimitación física 

b) Sin delimitación física y compartiendo 

\ espacio con otros op_erad9res 

Tipo l (Local): Área de 9 m2 (3x3), con delimitación 
de tabla roca pudiendo utilizar las paredes 

existentes. 
\ 

Tipo 2 (Local): Área de 4 m2 (2x2), con delimitación 
de tqil:bla roca pudiendo utilizar las paredes 
existentes. 

Tipo 3 (Gabinete): Las dimensiones del gabinete 
serán las que el Concesionario Solicitado 

proporcione. 
! 

1 ~ 1 

Sin -delimitación física: Area asignada de mutuo 
acuerdo. 

\ 

\ 

c)Acceso: 7X24 hrs. Todos los días del año atendiendo los 

procedimientos correspondientes. 
/ _/ 

J '"' 
/ 

\ 
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d) Contactos eléctricos: 2 contactos dobles polarizados, voltaje 
suministrado por la compañía comercid- +/- l 0% 
máximo. 

e) Corriente Directa: 

f) Corriente Alterna: 

g) Temperatura: ,~ 

h) Altura libre: 

i) Sistema de tierras: 

/ 

j) Acceso por 
mantenimiento: 

k) Herraje y/o ductería: 

1) Identificación de 
'7\limentación: / 

/ 

-48 volts, con h O Amperes y respaldo de 4 horas, en 
Sl-J caso se podrá requerir respaldo opcional. 

l O Amperes, incluye 300 luxes de iluminación y dos 
contactos yolarizados a 127 volts con respaldo 
opcional. 

\ 
Menor a 25 grados centígrados, con un consumo 
máximo de 2500 Kwh/mes. 

3.0 m para instalación de equipo. Los duetos y 
escalerillas estarán dentro de esta altura (2.40 m). 

Conductor principal de puesta a tierra calibre l /0 
AWG con derivación a cada 1local con cable 
calibre 6 AWG con unyalor máximo de 5 ohms. 

Avisar previamente al centro de control de la Red. 

Será provisto por el propietario del edificio, par0, 
conectar el punto de llegada al edificio con las 
áreas asignadas y con otras coubicaciones en 
caso de requerirse. 

Identificación de los interruptores 
termomagnéticos asignados a los concesionarios 
en el tablero general de C.A. 

1 m) Fijación del equipo: Anclaje a piso y/o techo de común acuerdo. 

-----
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n) Acabado del piso: 
Firme de concreto 400Kg/m2

, sin ondulaciones, 3 

mm de desnivel eubierto con loseta vinílica. 

~ ! 
En caso de que ( ____ ) requiera capacidad adicional de Corriente Directa, Corriente Alterna o clima, 

deberá solicitar ampliación y pag
1

ar por el consumo excedente bajo los términos y 1ondiciones estableqidas en 

el Anexo "B" de este Convenio. \ 

El pr¡esente Anexo A, se firma por triplicado, por los representantes debidamente facultados de las partes, en la 

Ciudad de México, el ____ de ____ de 2019~ 

( / 

( ___ ) 
__ ,/ 

Apoderado Legal 

Testigo 

' 

Por:( ___ ) 

/ 

/ 

/ 

'--

~ ) (_ 

\ \ 

Apoaerado Legal 

Testigo 

PorJ \ ) 

/ 
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~ Sub-Anexo Al Puntos de Interconexión IP en la red de ( ). 

"' Puntos de interconexión IP en la red de ( ) 
/ 

~ ''-CIUDAD NOMBRE CÓDIGO DE CALLE NÚMERO ENTRE COLONIA MUNICIPIO LOCALIDAD ESTADO C.P. LONGITUD LATITUD DEL IDENTIFICACIÓN EXTERIOR CALLES 
/ NODO 

/ 

/ 
) 

\ 
\ 

' ,, 
~ ' 

~ 

\ -, -/ 

"' 

! 
/ -), 

-

/ / 
/ 

\ "' - 1 

'~ 

'~ 

~ 

-, 

\ / 
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Sub-Anexo A2 Puntos de lnterconexi6n IP en la red de ( ). 

Puntos de interconexión IP en\ la red de ( ) / __/ 

CIUDAD NOMBRE CÓDIGO DE CALLE NÚMERO ENTRE COLONIA MUNICIPIO LOCALIDAD ESTADO C.P. LONGITUD LATITUD 

DEL IDENTIFICACIÓN EXTERIOR CALL~S 

/ 
( NODO 

-- \ 
-- / 

/ --

) J 
\ 

----
' ( 

I 

I 

/ 

\ 
( 

1 

/ \_ 
/ fl 

/ 

~ 

\ 

Í 

\ 

/ 
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ANEXOB 

"· 
í . 

ANEXO DE PRECIOS Y TARIFAS QUE SE ADJUNTA AL CONVENIO QUE AL EFECTO SUSCRIBAN LAS PARTES. -.. -..._ 

1. Servicios Cohmutados de Interconexión. ~ ----. 

l. l. ( ____ )pagará a ( ____ ) la cantidad de $XXX (XXXX pesos M.N.), por minuto de 
interconexión por concepto de servicios de terminación del servicio local en usuarios ___ (fijos o 
móviles). 

1.2. ( ____ )pagará a ( ____ ) la cantidad de $XXX (XXXX pesos M.N.), por minuto de 
interconexión por servicio&-de originación del Serviéio Local en usuarios ___ (fijos o móviles). - / 

!'.:"as tarifas mencionadas en los numerales l y 2 anteriores estarán vigentes durante el período comprendido\ 
entre el de ___ de 201 _ y el_ de ___ de 201_. 

Las contraprestaciones a que se refieren los nymerales l y 2 anteriores ya incluyen los costos correspondientes -
a los Puertos de Interconexión./ 

En la aplicación de las tarifas indicadas en el numeral l, se calcularán c6n base en la duración real de las 
llamadas, sin redondear al minuto, debiendo para tal efectg sumar la duración de todas las llamadas 
completadas en el periode de facturación correspondiente, medidas en segundos, y multiplicar los minutos 
equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. - \ 

2. Servicios Complementarios. / 

Cada una de las partes será responsable de la infraestructura de transporte necesaria ·para la Interconexión Local 
para terminar Tráfico en la Red de destino. 

\ 
/ 

Las Partes serán responsables de los costos asociados a Puertos de Señalización,- sérvicios de Enlaces de ~ . Interconexión, Servicios de Enlaces de Señalización y los Servicios de toubicación que se requieran par0 llevar a 
cabo la Interconexión. 

'· 
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3. Medición del Tráfico intercambiado .entre las Redes. "-

La unidad de medida utilizada en la liquidación del Tráfico Conmutado, descritos en los incisos anteriores, deberá 

ser el minuto a nivel segundos y se aplicará a Id facturación contabilizando los segundos reales de comunicación 

efectiva realizada en cada llamada, que se sumbrán al final de cada ciclo de, facturación (que será por lo menos ,J 

de un mes), se dividirán entre 60 segundos, para determinar los minutos reales de uso y si quedan segundos 

fraccionales se redondearán al minuto siguiente en cada ciclo de facturación. 

Las Partes no deberán establecer cargos adicionales por intentos de llamadas. 

4. Se~cios de Señalización. 

4.1 . Servicios de Coubicación. La parte que requiera el servicio pagará a la Parte Prestadora, por 
/ 

/ 

\ Servicios de. Coubicación (!as siguientes tarifas: \ 

/ 
4.1. l Gastos de Instalación: $_ L_ pesos). 

/ 4.1.2 Renta Mensual por metro cuadrado: $_ L_ pesos). 

El presente Anexo B se firma por triplicado, por los representantes debidamente facultados de las partes, en la 

Ciqdad de México, , el __ de · / de 20_·· _. 

( ) ( ) 

/ 

Por: 
f 

Por: 
Apoderado Leqal Apoderado Leqal r 

/ 
Testigo Testig9 

j 

·-

_,/ '\ 

~ 

2 

/ 

/ 
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/ ANEXO C 
FORMATO DE SOLICITUDES DE SERVICIOS 

Anexo integrante ,del convenio que al efecto suscriban las partes. 
/ 

- ! 

Los Concesionarios deberán insertar los elementos de control que crean convenientes. 

El Anexo se firma por triplicado por los representantes debidamente facultados de las parites, en la 
1 Ciudad de México, , el LJ de ( ) de L_J. 

(NOMBRE DEL CONCESIONARIO) 

I 

Poc .~ ______ __, 

Apoderado 

Testigo 

,~'----

--.._ 

~ 

_..,.. 

/ 

~ 

(NOMBRE DEL CONCESIONARIO) 

/ 

Por: 

/ 

------~ , Apoderado 

Testigo 

/ 

\ 

...-

~ 

\ 

\ 

; 

/ 

/ 
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ANEXOD 

FORMATO DE FAClURACIÓN 

UN ANEXO INTEGRANTE DEL CONVENIO QUE AL EFECTO SUSCRIBAN LAS PARTES. 

1.- Introducción: 

( 

,-
/ 

~ 

/ 

1 
1 , ~. 

La emisión de la facturaci<Qn y el proceso de pago correspondiente se sujetarán a los términos establecidos en 

C\Jerpo principal del convenio que al efecto suscriban las partes. "-. 
\ 

El acuerdo se deqerá basar en los siguientes conceptos: 

1. Al facturar: 
Facturación. 

Se establece la siguiente información que debe contener la factura: 
/ I 
a). Requisitos de información técnica. 

b). Requisitos de desagregación. 
/ 

c). Requisitos de detalle comercial. ' 

d). Información adicional. 

2. Posterior a la facturación: 

/ 

Metodología para la aclaración de consumos no reconocidos (objeciones). 
/ / " 

Se establece la metodología a seguir para la aclaración de consumos no reconocidos por una de las partes. 
) 

11.- Acuerdo: 

1.- Factu~ación. 

a) Información técnica: 
1 

( 

." 
/ 

~ 

. \ 

I 



\, 

/ 

/" 

"- / 

La facturación entre las partes para los servidos de interconexión se deberá presentar de la siguiente manera: 

Factura impresa 
~ 

.\ 

Archivo soporte previamente acordado "formato de conciliación de interconexión" (Anexo 1). I 

Las Partes deberán entregarse archivos de soporte de los cargos facturados. 
\ Así mismo todos los archivos (en el medio electrónico establecido) <S¡Ue se turnen entre las Partes deberán estar 

debidamente etiquetados con datos que permitan identificar fácilmente a quien corresponde, la cantidad de 
registros que contienen y el período de facturaGión del que se trata. \ 

í 
Las Partes deberán desagregar los/conceptos que se cobran por cada seNicio de interconexión. 

( 
c) Requisitos de detalle comercial: 
La factura debe reunir los requisitos fiscales que marca la ley para compañías emisoras de facturas, tales como son: 

• Razón social. 
• Domicilio fiscal. 
• R.F.C. 
• Número de factura. 
• Fecha deimpresión. 
• D\3talle d~ los cargos del mes. 
• LV.A. desglosado (11 ó 16 %) 
• Cédula de registro federal de contribuyentes. 

/ 
/ 

Adiéionalmente se enviará el archivo XML correspondiente. 
3.- Metodologia para la aclaración de c.onsumos no.reconocidos (disputas). 
Las Partes deberán de establecer una metodología para la aclaración de consumos no reconocidos. 

El layout de facturación será el que las Partes establezcan . 
. " •. \ 

El layout para la prese,ntación de objeciones será el que las Partes establezcan. I 
\ 

\ 

~ 

I 
2 ........ 

/' 
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ANEXO E 

CALIDAD 

ANEXO INTEGRANTE DEL CONVENIO QUE A4 EFECTO SUSCRIBAN LAS PARTES. 

1. Suministro de servicios. 

1. 1 Plazos máximos para la entrega de servicios. / 

/ 

Las Partes deberán entregar sus servicios én los plazos máximos de instalación siguientes: 

Servicio / Plazo 
Puerto de señalización 1 

Puerto de Acceso 
Coubicaciones 

1. 1 , 1 Pronostico de Servicios. 

El concesionario de una r~d pública de telecomunicaciones solicitante del servicio 

deberá presentar un pronóstico de demanda de servicios para el año siguiente, en el 

primer semestre del año anterior. 
Los pronósticos deberán ser presentados en el formato contenido en el Anexo "F", 

---

2. Parámetros de calidad de los servicios de interconexión. 

Las Partes no deberán bloquear o degradar la calidad de los servicios de una reu 

interconectada y en caso deque ofrezca calidad diferencldda de servicio a sus propias 

filiales, afiliadas, subsidiarias, deberá ofrecerlo también a otros operadores en los mismos 

términos y condiciones. ~ 
1 

// /. . 
Definicbnes que serán aplicables a este ~Umero!: 

• 

• 

lndisponibilidad.-- Periodo de tiempo durante el cual no se cumplen los 

parámetros mínimos de cade uno de los servicios de interconexión, este 

tiempo sera considerado como tiempo no disponible. 
/ 

Disponibilid6d. - Tiempo total de evaluación menos la sl:.lma de todos los 

tiempos indisponibles dentro del tiempo de evaluación. 
-/ ( 

2.1 Las Partes deberán cumplir con los siguientes parámetros de calidad: 
'------

2.1. 1 Parámetros de calidad en las llamadas. 

Las Partes deberán cumplir con las siguient~s OQrmas y recomendaciones: 
-- ' -

/ J 
\ 



( 

• 

• 

Índices de Sonoridad: recomendaciones G.111, G.121 de la Unión 
"'.Internacional de Telecomunicaciones (Ull) 

Estabilidad: recomendaciones G.122, Gl31 de la UIT 
• "' Eco: recomendaciones G.122, Gl3l, G.165 de la UIT 

Ruido: recomendación G.120 de la UIT 
1 • 

• 

• 
• 

• 
• 
• 
• 

. Degradación de la calidad debido a procesos digitales: recome1dación 
\G.113 de la UIT \ 
Comportamiento a Errores: recomendaciones G.921 y M.2100 de la UIT 
Tasa de deslizamientos: la tasa media de deslizamientos deberá ser 5 
deslizamientos en 24 horas, durante> 98.9% del tiempo en un periodo de un 
año. / 
Ley de Codificación: recomendación G.711 de la UIT . 
Fluctuación de fase: recomendación G.823 de la UIT 
Retardos: recomendación G.114 de la UIT " 

I 

Ofreéer de manera equitativa y no discriminatoria, el mismo tiempo de 
establecimiento y tasa de completación de llamadQJs en terminación, que se 

\. presta a sí mismo o a sus filiales. 

2.1.2 Parámetros de calidad en la transml~ón. 

Las Partes deberán cumplir con las siguientes normas y recomendaciones: 

• 
• 
• 

/ 

Ley de Codificación: recomendación G.711-UIT. 
Fluctuación de fase: recomendación G.823-UIT. 

.,,. -~-Retardos: recomendacion G.114-UIT 

2.1.3 Parámetros de calidad en la señalización. 

2.1.3. l Pdrámetros de calidad en señalización SIP 
' 

Los pará~etros de señalización SIP serán loi que en su momento acuerden las partes. 

2.1.4 Parámetros de calidad de Puertos de Acceso. ( ____ )de
1

b~á cumplir con lo 
siguiente> ( \ 

• Los puertos de salida de ( ____ )hacia ( ____ ), deberán estar 
dimensionados para un bloqueo meno(al 0.5% en las 5 horas de mayor tráfico 
de cada mes. ( 

3. Fallas, mantenimiento y reparaciones. 

Se considerará como falla: 

• Enlace o puerto de interconexión totalmente caído; 
• Pérdida total de llamadas en algún punto entre ambas redes o grave deterioro 

de la calidad de servicio; / 

2 
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/ 

\ 

~ 

\ 

/ 

• Corte permanente de circuito o puerto; 
: • Cortes intermitentes o errores en circuito o puerto; 

• Degradación total é:lel servicio; 
• Cruces-de llamadas en una ruta de interconexión; 
• Corte parcial del servicio sin pérdida de tráfico; 

Se considerará como falla recurrente aquélla que se presenta 3 o más veces sobre un 

mismo servicio dentro de un lapso de dos meses calendario y cuando éstas se deban a 

la misma causa. 
/ 

3.1 Procedimiento de Atención de Fallas. 

Las Partes implementarán un procedimiento de atención de fallas de servicios para el 

registro, control y seguimiento_de los reportes de fallas de servicios de interconexión. Las 

Partes garantizarán que todos los reportes de fallas que les sean presentados, para cada 

tipo de falla, sean atendidos, de conformidad con el procedimiento contenido en el 

presente numeral. 

(Las Partes deberán establecer el procedimiento de Aten9ión a Fallas de Servicios.) " 

3.2 Plazos máximos para la solución de fallas. 
\ 

( ____ ) debe solucionar las fallas reportadas eri los plazos máximos de reparación 

siguientes:-

Tipo de Prioridad l Prioridad 2 

Servicio (Servicio Totalmente Afectado) (Afectación Parcial) 
I 

80% resueltos l 00~ resueltos l 00% resueltos 

Interconexión (1) Hr (2) Hrs (3) Hrs 1 

El presente Anexo "E" se\ firma por triplicado, por los representantes debidamente 

facultados de las partes, en la Ciudad de México, , el __ de ____ de 20_ 
/ 

3 

/ 
/ 

\ 



\ 

ANEXO "F" 
FORMATO DE PRONÓSTICOS DE PUERTOS, ENLACES DE SEÑALIZACIÓN Y 

COUBICACIONES. 

1\ 

Anexo integrante del convenio que al efecto suscriban las partes. 

COUBICACIONES 

( ) CONCESIONARIO SOLICITANTE 
Ciudad PD/C Ciudad Dirección Mes 

AÑ0201_ 

1 -
/ ) . 

1 

/ 

/ / 

Por:( ___ ) Por:( ___ ) 
Apoderado Legal Apoderado Legal •· 

( 

I 

/ 

\ 

/ 

\ 

\ 
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( 

/ 
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CONDICIONES 

l . l . DEFINICIONES 

• Acuerdo Técnico: Es el señalado como Anexo "A" del convenio que al efecto 
suscriban las partes, mismo que contiene los procedtmlentos, métodos, lineamientos 
y formatos que deberán seguir las Partes en relación con la prestación del Servicio de 
mensajes cortos. / 

" • Acuerdo Comer<tial: Es el señalado como Anexo "B" del convenio que al efecto 
suscriban las partes, mismo que contiene la contraprestación aplicable al Servicio de 
mensajes cortos que se presten las Partes, términos, plazosy condiciones para realizar 
los pagos, incluyendo los procedimientos y métodos de conciliación, facturación y 
objeción de facturas. 

• Acuerdo de Reporte y Solución de Fallas: Es el señalado como Anexo ",,C" del 
convenio que al efecto suscriban las partes, mismo que contiene los datos de las 
personas asignadas, por ambas partes para atender y dar solución a los reportes de 
fallas que les sean presentados por cualquiera de las Partes. 

( 
} 

• Acuerdo de Sistemas: Es el señalado como Anexo "D" del convenio que al efecto 
suscriban las partes, mismo qu,e contiene el formato o layout que utilizarán las Partes 
dentro ael proceso de fa9turaclón, para liquidar las contraprestaciones derivadas 
del Servicio de mensajes cortos, que Incluye los registros y detalles de los Mensajes 
Cortos, así como el resto de la Información que deberán entregarse para poder llevar 
a cabo las9ctividades de conciliación. 1 / . 

\ • Acuerdo pará la Detección y Prevención de Prácticas Prohibidas: Es el señalado 
como Anexo "E" del convenio que al efecto suscriban las partes,, mismo que 
contiene el catálógo de Prácticas Prohibidas, los efectos que éstas pueden causar, 
así como las actividades o acciones para \10 detección, prevención y, en su caso, 
erradicación de dichas prácticas. De igual forma, en este acuerdo se establecerán 
los mecanismos o procedimientos a los que l9s Partes se someterán con el objeto de 
determinar y evaluar cualquier acción ajena a ellas que pudiere ser considerada 
como una Práctica Prohibida. " -

• Afiliada o Filial: Respecto de una Persona determinada, cualquier otra Persona que, 
directa o indirectamente, a través de uno o más Intermediarios, tiene el Control, es 

! '-----.... 

controlada o se encuentra bajo el Control-común de la Persona especificada. 

■ Código de Identificación: Número que asigna cada una de las Partes a los Equipos 
/ Terminales de sus Usuarios éonforme 

I 

al\ formato establecitio en el Plan de 
Numeración,La validación de dichos Códigos de Identificación entre las Partes se 
llevará a cabo en los términos establecidos ~ara tales efectos en elAcuer~o T éc~ic¿ff 

\ 

/ 

/ 

J 
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\ 
■ Código Malicioso: Mensaje"Corto que incluye rutinas que afectan o menoscaban la 

operación normal de las Redes de cualquiera de las Partes y/o Equipos Termlnal~s de 
sus Usuarios, descritas en el Acuerdo para la Detección y Prevención de PrácticaS_ 
Prohibidas. · 

■ Contrato: Está constituido por: (i) el presente documento; (il) los Anexos debidamente 
suscritos por los reptesentantes de cada una de las Partes; y (iii) los Apéndices. 

1 " \ \ . / 

■ Control: Está referido a: (1) tener la facultad para dirigir o causar la/dirección, directa 
o Indirectamente, de las políticas y administración de una Persona, ya sea por, 
ejercicio del derecho de voto, por ley, contrato o acuerdo entre las Partes; o (ii) ser 

- propietario, directa o indirectamente, con un porcentaje mayor al 50% (cincuenta 
por dent9) de las aédones con derecho a votb de dicha Persona; o (iii) tener la 
facultad, directa o indirecta, dJ designar la mayoría.del consejo de administración 

-de dicha Persona, o a las Personas y órgan9 que realice funclone!>_.simllares, ya sea 
por ejercicio del derecho de voto, por ley, contrato o acuerdo entre las Partes. 

" ■ Equipo Terminal: Equipo que se/conecta más allá del punto de conexión terminal de 
la Red de alguna de las Partes, con el propósito de tener acceso a uno o más servicios 
de telecomunicaciones y que: (1) de acuerdo a sus características técnicas tenga las 
funcionalidades de crear, editar, enviar, recibir y/o Interpretar Mensajes Cortos; y (ii) 
esté habilitado por cualquiera de las partes para la prestaclon del SMS. 

■ Fecha Efectiva: De conformidad con los términos de la Cláusula Tercera - Fecha 
.Efectiva, es aquella en la que las Partes Inicien la prestación del Servicios de mensajes 
cortos. 

■ 

■ 

Fuerza de Ventas: Es cualquier Persona sea comisionista, agente, distribuidor, 
v~ndedor, promotor u otro, que meqiante acuerdo o contrato celebrado con 
éualquiera de las Partes, esté facultado para la promoción, oferta, contratación y/o 
venta de los bienes y/o servicios de dicha Parte. 

( 

/ ( "-· 
Mensaje Corto: Conjunto Individualizado de hasta 160 (ciento sesenta) caracteres 
alfanuméricos, susceptible de ser enviado y/o recibido, a través del SMS, por el 
t:.Jsuarlo mediante su Equipo Terminal. ' 

\ 

■ 
1 
Parte: Indistintamente cualquier Concesionario. 

I '. 

■ Partes: Conjuntamente ambos Concesionarios. . ) 

~ 
■ Parte Receptora: Ambos Conqesionarlos, según sea el caso, cuando el rylensaje~ 

Corto esté dirigido a un Equipo 1ermlnal de un Usuario Destino de su Red. 
/ 

1 

■ Parte Remitente: Ambos Concesionarios, según sea el casa,. cuando el Mensaje Corto 
haya sido generado ~n un Equipo Terminal por un Usuario brigen de su Red. 

I 

/ 
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\ 

/ 

• Persona: Es cualquier persona física, asociación, sociedad, fideicomiso, coinversión, 
\persona moral, autoridad gubernamental o entidad de cualquier naturaleza. 

• Práctica Prohibi'da: 1.- El envío a través del Servicio de mensajes cortos de cualquier 
Mensaje Corto que pudiera interpretarse por el Equipo Terminal del/Usuario Destino 
como un código o una rutina a ejecutarse; 2.- Cualquier tipo de actividad que 
afecte, directa o indirectamente: (i) cualquier elemento de la Red de la Parte 

1 

Receptora, (ii) el Servicio de mensajes cortos y/o (iii) los Equipos Terminales de los 
Usuarios de la Parte Receptora, las cuales se describen en el Acuerdo paró la 
Detección y Prevención de Prácticas Prohibidas. --

• Proveedor de Contenidos: Cualquier Persona que mediante acuerdo o convenio 
~ 

, celebrado con cualquiera de las Partes, esté facultado para proveer mediante el 
SMS, cualquier tipo de información, con independencia de su naturaleza, formato o 

\cualidad~s específicas, exclusivamente a los Usuarios de esa Parte. 
"--

• Punto de Entrega/Recepción: Punto único determinado por las Partes señalado en el 
Acuerdo Técnico, donde previo enrutamiento: (i) la Parter Remitente pone a 
disposición de la Parte Receptora los Mensajes Cortos originados por los Usuarios 
Origen de la primera dirigidos a los Usuarios Destino de la segunda; y (ii) la Parte 
Receptora recibe los Mensajes Cortos dirigidos a sus Usuarios Destino, a efecto de 
realizar su entrega precisamente a sus Usuarios Destino. 

• Red: Sistema integrado por medios de transmisión, tales como canales o circuitos que 
utilicen, bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico, así-como, en su caso, 
centrales, dispositivos de conmutación o cualquier equipo necesario para conducir 
señales de voz, sonidos, -datos, textos, imágenes u otras señales de cualquier 
naturaleza, entre dos o más puntos definidGs por medio de un conjunto de enlaces 
radioeléctricos, ópticos o de cualquier otro tipo, así como por los dispositivos 'o 
equipos de conmutación asociados para tal efecto. 

\ 

• Representantes: Todos los funcionarios, consejeros, contralores, empleados, agentes, 
factores, representantes y asesores de cada una de las Partes, así como de sus 
Subsidiorias y/o Filiales, incluyendo entre otros, abogados, contadores, consultores y 
asesores financieros, así como todos los funcionarios, consejeros, contralores, 
empleados, agentes, factores y representantes de dichos asesores. 

( 

• Servicio de mensaies cortos; Aquél por virtud del cual la Parte Receptora transportará, 
a través de la infraestructura que utiliza para el SMS en su Reg,, los Mensajes Cortos de 
los Usuarios Origen de la Parte Remitente, desde el Punto de Entrega/Recepción 
hasta los Equipos Terminales de sus Usuarios Destino. 1 

■ SMS: Aquel servicio de telecomunicaciones que prestan las Partes a sus Usuarios, 
permite, e:ntre otbs, el envío y/o recepción de Mensajes Cortqs. 

J \ 
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• Subsidiaria: Con respecto a cualquier Persona significa: (i) cualquier sociedad, 
asociación y en general cualquier entidad mercantil en la cual aquella Persona y/o 
una o más de sus Subsidiarias tler)e una participación de más del 50% (cincuenta por 
ciento) del capital social en circulación o de los derechos de voto o; (il) cualquier 
asociación o colnverslón en la que más de un 50% (cincuenta por ciento) de la 
participación en1 el capital o en las utilidades sea propiedad de dicha Persona y/o 
una o má$ de sus Subsidiarlas (en tanto dicha asociación o colnverslón no se 
encuentre facultada para tomar decisiones en la marcha ordinaria de los negocios 
sin necesidad de la qprobaclón previa de dicha Persona o de una o más de sus 
Subsidiarias) o; (111) cualquier sociedad, asociación, coinverslón u otro tipo de entidad 
mercantil en las que los valores o cualquier otro tipo de participación con la que se 
ejerzanJos derechos de voto para elegir a la mayoría de los miembros del consejo de 
administración o a las personas u órgano que reallce funciones similares, sean 
propiedad de dicha Persona. 

( 
• Spam: Aquellos mensajes enviados en forma individual o masiva, cuyo contenido seó 

de carácter comercial, publicitario, informativo o de naturaleza similar, que no -. 
hubiesen sido expresa/y previamente solicitados o autorizados por los Usuarios 
Destino, por la legislación aplicable o autoridad competente sin importar el equipo y 
medio tecnológico a través de los cuales hayan sido originados. 

• Spamming: El acto de enviar Spam. ~ 

• TIIE: Es la Tasa de Interés lnterbancarla de Equilibrio a plazo de 28 (veintiocho) días 
más reciente determinada y publicada por el Banco de México, según resolución de 
dicho banco central publicada en el Diario Oficial de la Feder9ción del 23 de marzo 
de 1995 y de conformidad con lo establecido en la Clrcular-Telefax 8/96 del propio 
Banco de México del 29 de febrero de 1996, dirigida a Instituciones de Banca Múltiple, 
o bien, en su defecto, aquella que la sustituya y que refleje el costo del <!linero. 

• Usuario: Es aquella Persona que: (i) utiliza válidamente los servl(:;los de ( . ) 
o de _____ _,, ya sea a través ele sistemas de pre pago o de la celebr6ción de · 
un contrato o convenio de prestación de seNlclos celebrado por dicho Usuario o un 
tercero; y (il) por tal virtud cuenta con un Equipo Terminal, 

• Usuario Destino: Todo aquel Ust.1ario al que esté dirigido un Mensaje Corto originado 
por un Usuario Origen para su recepción en su Equipo Terminal. Según sea el caso se 
tratará de Usuario Destino de ( ) o Usuario Destino 1de ( ) . 

1 

• Usuario O,rigen: Todo aquel Usuario que origina un Mensaje Corro desde su Equipo 
Terminal, el cual está dirigido al Equipo Terminal de un Usuario Destino específico. 
Segyn sea el caso, se tratará de Usuario Origen de ( ) o U_suarlo)Origen d7 
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Aquellos términos no definidos en este documento o en alguno de los Anexos al mismo, 
tendrán el significado que les corresponda conforme al contexto del convenio que al 
efecto suscriban las partes; y, a falta de claridad, aquél que les atribuye la Ley, el Plan 
de Señalización y el Plan de Numeración, así como los demás ordenamientos legales, 
reglamentarios o administrativos aplicables en la materia. "-

- ', 

1.2. OBJETO 

A partir de la Fecha Efectiva, las Partes se pre~tarán de modo recíproco el Servicio de 
mensajes cortos, en la inteligencia de que su prestación estará en todo tiempo 
condicionada a la disponibilidad del SMS para sus propios Usuarios. 

Las condi6iones y términos del convenio ,-que al efecto suscriban las partes son 
recíprocos, en cuanto a prestación del servicJo, responsabilidad en la prestación c:iel 
servicio, obligaciones de parte remiten-te y parte receptora, limitantes de 
responsabilidad, calidad y continuidad, identificación~ de usuarios, privacidad, 
seguridad, integridad, prácticas prohibidas, bloqueo, suspensión y demás términos 
aplicables. 

1.3 FECHA EFECTIVA 
/ 

Las Partes convienen que la Fecha Efectiva del convenio que al efecto suscríoan las 
partes\será la fecha en la que las Partes inicien Ja prestación del Servicio de mensajes 
cortos en los términos establecidos para dichos efectos, una vez que se haya 
implementado la solud&n técnica que al efecto determinen en el Acuerdo Técnico. Por 
lo anterior, las Partes convienen y se obligan a haber realizado la rnfgociación y 
suscripción de todos y cada unO'de los Anexos con anterioridad a la Fecha Efectiva. 

1.4 CóNTRAPRESTACIÓN / 
\ \ 

\ 

k La contraprestación aplicable al Servicio de mensajes cortos que las Partes se presten 
conforme a el convenio que al efecto suscriban las partes, así como los términos, 
condiciones y plazos a los que se sujE¿tarán las Partes para el pago de la mi~ma, serán 
los que éstas hayan convenido dentro del Anexo B. 

11. La tarifa señalada en el Acuerdo Comercial tendrá la vigencia indicada en ese 
mismo documento;, 

Las Partes convienen que la única contraprestación por el Servicio de mensajes cortos a 
favor de cada una de las Partes está constituida por la tarifa que se señala al efee"to en 
el Anexos, así como por los impuestos e intereses moratorios que s~ pudieran devengar / 
de dicha tarifa, constituyendo de modo recíproco y según 'corresponda, el único 
derecho u obligación a cargo o en beneficio de cada una de las Partes por la prestació~ 
del Servicio de mensajes cortos. Queda entendido, en todo caso, que la ¡ 
contraprestación pactada no constituye renuncia a cualesquiera otras obligaciones de 
pago expresamente pactadas en el convenio que al efecto suscriban las partes p 
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conceptos diversos a la contraprestación establecida en la presente cláusula, ni de 
derivadas del ejercicio de acciones legales o establecidas por ley. /\ 

' / 

l .5. DAÑOS A LAS-REDES 

Las Partes convienen que, en caso de que alguna de ellas, actuando directamente o a 
través de algún tercero contratado por ésta, produzca algún daño en cualquter 
componente de la Red de la/ otra Parte,\ equipos o bienes en general durante la 
prestación del Servicio de mensajes cortos, será responsable por los daños y perjuicios 
que pudieran originarse, sin importar que el daño se~ consecuencia de alguna falla 
técnica o de la coml_sión de Prácticas Pronlbldas o por cualquier otra causa. 

1.6. RESPONSABILIDAD EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE MENSAJES C9RTOS 

Las Partes convienen en que su responsabilidad en la prestación del Servicio de mensajes 
cortos comienza en el momento en el que el Mensaje Corto se encuentra a su disposición 
en el Punto de Entrega/Recepción y termina en el momento en el que el Usuarl<¡) Destino 
recibe el _Mensaje Corto en su Equipo Terminal, en el entendido de que la Parte 
Receptora está obligada a entrfg9r el Mensaje Corto al Usuario Destino en su Equipo 
Terminal\ sin variación alguna en su contenido respecto del momento en que fue puesto 
a su disposición por la Parte Remitente en el Punto de Entrega/Recepción. 

1.7. OBLIGACIONES DE LA PARTE REMITENTE 

Previamente a que la Parte Remitente ponga a disposición <Sl.e la Parte Receptora los 
Mensajes Cortos, se obliga a verificar que: 1 

1 
-- ./ 

1. El contenido de los Mensajes Cortqs únicamente pueda ser Interpretado por los 
Equipos Terminales sen forma de caracteres alfanuméricos; 

2. Los Mensajes Cortos se epcuentren en el formato en el cual puedan ser entregados e 
lnterpreta9os en y por los Eqyipos TerlJ)inales de los Usuarios Destino, de conformidad 
con lo señalado en el Acue(do Técnico; 

3. / Los Mensajes Cortos contengan la información de identificación del Usuario Origen 
en los términos de lo estipulado en la condición correspondiente a - Identificación 
de Usuarios y en el Acuerdo Técnico; y 

"-.. 

4. No se trate de mensajes que sean originados y/o destinados a dispositivos o equipos 
externos a la arquitectura acordada entre las Partes. 

Por todo lo anterior, la Parte Remitente se obliga a (i) cerciorarse qúe sus Usuarios utilicJn 
debidamente los Códigos de Identificación descritos ~n Convenio que al efecto 
suscriban las partes y sus Anexos para la prestación del servicio de SMS y (il) sacar en p6z 
y a salvo a la Parte Receptora de cualquier uso indebido que se realice del Servicio de / 

) 
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mensajes cortos, o que generen cualquier afectación a la Parte Rec~ptora o a sus 
Usuarios. \ \ 

/ 

1.8. LIMITANTES DE RESPONSABILIDAD EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE MENSAJES 
CORTOS / 

Sin perjuicio de lo señalado eo jo condición l .6- Responsabilídad en la prestaclon del ~ 
servicio, no será responsabilidad ,de la Parte Receptora: 

l. La no entrega del Mensaje Corto, cuando: / 

a. El Usuario Origen haya enviado el Mensaje Corto a un destino /cuyo Código de ~ 
Identificación no sea reconocido como válido por la Parte Receptora como 
Usuario Destino dentro de su Red, de acuerdo con las condiciones y términos 
establecidos en el Acuerdo T écnÍco; 

b. El Equipo Terminal del Usuario Destino no tenga la funcionalidad de recibir ." Mensajes Cortos; ~ 
~ 

c. El Usuario Destino:"(i) tenga apagado su Equipo Terminal; (li) tenga suspendido el 
_,,/servicio de SMS por cualquier causa; (ill) se encuentre fuera del área de cobertura 

de la Red; o (lv) se encuentre en un área,de cobertura exclusivamente analógica. 
En estos cuatro supuestos, la Parte Receptora deberá alm9cenar el Mensaje 
Corto durante el tiempo establecido para tales efectos en el Acuerdo Técnico y 
realggr los reintentos de entrega correspondientes; o ~ 

d. Cuando por causas ajenas a las Partes, la Parte Receptora no tenga acteso a los 
Mensajes Cortos puestos a su disposición en el Punto de Entrega/Recepción. 

\ ' 

e. Cuando los diferentes filtros de seguridad Instalados en la_J~ed de la Parte 
Receptora detecten y detengan Mensajes Cortos provenientes de la Parte 
Remitente que Incumplan con lo dispuesto en la Cláusula Séptima - Obligaciones 
de la Parte Remitente, \en la Cláusula Décima Tercera - Prácticas Prohibidas y en 
el Acuerdo para la Detección y Prevención de Prácticas Prohibidas. 

2. La legibilidad, Integridad, contenido o autenticidad del Mensaje Corto, en tanto 
la Parte receptora lo entregue al Usuario Destino en su Equipo Terminal, sin / 
variación alguna 

1
en su contenido respecto del momento en que fue puesto ,a su / 

disposición por la Parte Remitente en el Punto de Entrega/Recepción. 
\ \ 
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1.9. CALIDAD Y CONTINUIDAD DEL SERVICIO DE MENSAJES CORTOS 

Cada una de las Partes se compromete a reálizar sus m~jores esfuerzos a efecto de que 
el Servicio de mensajes cortos se preste con l,a mayor calidad posible. En todo caso, el 
Servicio de mensajes cortos deberá de ser prestado por las Partes cuando menos con la 
misma calidad con que las mismas lleven a cabo la prestación del SMS dentro del ámbito 
de sus respectivas Redes. / 

De conformidad a lo anterior, las Partes convienen, de acuerdo a su ámbito de 
obligaciones y responsabilidades, en realizar sus mejores esfuerzos en la detección y 
corrección de fallas respecto de la prestación del Servicio de mensajes cortos, 
particularmente cuando la otra Parte las haga de su conocimiento a través de los 
mecanismos y procedimientos establecidos en el Acuerdo de Reporte y Solución de 
fallas. De igual forma, las Partes colaboracán para darse a conbcer vulnerabilidades y/o \ 
anomalías que detecten en cac:la uno de los elementos de la arquitectura y 
administración del Servicio de mensajes cortos. 

Asimismo, las Partes deberán notificarse por escrito con cuando menos 3 (tres) días \ 
hábiles de anticipación, acerca de cualquier ttabajo, obra o actividad que sea 
previsible que puec¡Ja afectar la prestación continua del Servicio de mensajes cortos, 
identificando la naturaleza de los mismos, el tiempo requerido para su desarrollo y 
conclusión total, así como el tiempo estimado de interrupción del Servicio de mensajes 
cortos. 

Tratándose de~asos de emergencia, las Partes acuerdan notificarse por escritó, tan 
pronto como les sea posible, dicha circunstancia, identificando la causa así como el 
trabajo, obra o actividad a realizar, el tiempo requerido para su desarrollo y conclusión 
total, así como el tiempo estimado de interrupción del Servicio de mensajes cortos. 

En todo caso, las Partes, de a6uerdo a las responsabilidades y obligaciones de cada una 
de ellas, harán sus mejores esfuerzos para que en caso de interrupción, se reestablezca 
el Servicio de mensajes cortos en el menor tiempo posible. 

1.1 O. INFRAESTRUCTURA 
/ 

Con el fin de que las Partes puedan cumplir cor~ecta y oportunamente con las 
obligaciones estipuladas a su cargo en el convenio que al efecto suscriban las partes, 
éstas se ()bligan a contar con los equipos, sistemas, elementos materiales y técnicos, los 
insumos y demás medios que resulten necesarios y convenientes, en el entendido de que 
cada una de las Partes absorberá er:1_ lo particular los gastos y erogaciones que tenga 
que realizar con tal motivo. 

I 
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En relación con lo anterior, salvo acuerdo expreso entre las Partes, éstas convienen, en 
no compartir los gastos y/o las erogaciones que tengan que realizqr_con motivo de toles 
equipos, sistemas, elementos materiales y técnicos, insumos y cualesquiera otros medios 
necesarios y convenientes. 

',_ 

1. 11. IDENTIFICACIÓN DE USUARIOS 

Para el intercbmbio de los Mensajes Cortos, las Partes con_vien-en en que la identificación 
de los Usuari9s se realizará a través de lqs Códigos de ldentificacióo que asigne cada 
una de las Partes a los Equipos Terminales de sus Usuarios. Para tales efectos, las Partes 
acuerda~ que el Código de Identificación de los Equipos TerminaTes que se 
intercambiarán será conforme al formato definido en el Plan de1Numeración1 

Con base en lo anterior, cada una de las Partes se obliga a llevar a cabo las provisiones -
necesarias a I efecto de garantizar, sin excepción alguha, la identificación de sus 
respectivos Usuarios Origen mediante los Códigos de lqentificación asignados y asegurar 
que dicha información de identlticgción se mantenga en todo ,momento disponible 
para: (i) la J?arte Receptora y, (ii) para el Usuario Destino, en caso de que el Equipo 

\ -- Terminal así lo permita. 

1. 12. PRIVACIDAD, SEGURIDAD E INTEGRIDAD 

Las Parte.s convienen en establecer e \implementar de común acuerdo y con apego a 
las disposiciones, legales aplicables, las medidas y acciones que -, consideren 

~ convenientes a1 efecto de procurar la privacidad, integridQd y s~guridad de la 
información que integra el Mensaje Corto, incluyendo los datos de identificación del 
Usuario Origen y del Usuario Destino, mismas que se encuentran contempladas en el 
Acuerdo Técnico. 

/ 

\.__ 

Como mínimo, estas medidas comprenderán los mecanismos básicos para evitar, 
detE1ctar y, en su caso, erradicar el ac6eso, intervención y/o revelación no autorizada\o 
ilegítima de los Mensajes Cortos, así como prevenir. la copia, reproducción, modificación, 
destrucción o pérdida no autorizada o ilegítima de dicha información. 

Las Partes convienen en reunirse cuando sea necesario, a efecto de revisar la 
efectividad de las medidas implementadas, así como, para proponer y, en su caso, 
establecer nuevas medidas para coadyuvar a su mejora constante. 

-- \ 
En todo caso, de conformidad con las estipulaciones de la condición 1. 19 - Gastos, será 
responsabilidad de cada Parte el realizar a su-eosto: (i) las inversiones para la adquisición 
de equipos y sistemas d~ monitoreo; y (ii) la capacitación de su personal necesario para 
lograr los fines señalados en la presente Cláusula. 

/ 
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1 .13. PRÁCTICAS PROHIBÍDAS 

Las Partes convienen que el Acuerdo para la Detección y Prevención de Prácticas 
Prohibidas, contiene de manera (;¡nunclativa más no limitativa, el catálogo de Practicas 
Prohibidas conocidas, así como la realización de actividades para la detección, 
prevención y, en su caso, la erradicación de dichas prácticas. De igual forma las Partes 
manifiestan que dicho Acuerdo contendrá lqs medidas y pr0cedimientos para revisión y 
adición de Prácticas Prohibidos al catálogo elaborado. 

/ "'' / 

\ Igualmente, las Partes acuerdan trabajar estrechamente y en forma conjunta para 
corneatir la realización de Prácticas Prohibidas dentro de sus Redes por parte de terceros, 

\ por su Fuerza de Ventas, FIiiaies y Subsidiarias o aquellas que realicen directamente. Para 
tal efectó;-establecerán equip9sde trabajo (integrado por funcionarios de ambas Partes), 
con el propósito de: (i) mantener una estrecha vigilancia sobre productos, servicios y 
segmentos de Usuarios para Identificar áreas de atto riesgo que pudieran generar 
Prácticas Prohibidas; (ii) evaluación y calificación de riesgos; (iii) desarrollo e 
implementación de políticas tendientes a la eliminación de los riesgos de tales Prácticas 
Prohibidas. \ 

Con independencia de lo convenido por las Partes en el Acuerdo para la Detección y 
Prevención de Prácticas Prohibidas, así COf()O de lo señalado en la Cláusula Décima 
Cuarta - Medidas comerciales para la prevención de Prácticas Prohibidas y prácticas 
comercia/es desleales, cada Parte se obliga para con la otra a sacarla en paz y a salvo 
de cualquier procedimiento administrativo o judicial relacionados con Prácticas 
Prohibidas originadas en sus Redes, así como a rembolsar los gastos razonables y 

' documentados que la Parte afectada hubiese erogado en la defensa de dichos 
procedimientos, incluyendo honorarios de abogados. Asimismp, serán responsables por 
los daños que pudieran originarse en cualquier componente de la Red de la Parte 
perjudicada, de conformidad con lo establecido en la condición l .5 - Daños en las Redes. 

1.14. MEDIDAS PARA LA PREVENCIÓN DE PRÁCTICAS PROHIBIDAS Y PRACTICAS-
COMERCIALES DESLEALES 

Las Partes convienen y se obligan que a efecto de pre;venir la comisión por parte de 
terceros, de Prácticas Prohibidas y prácticas comerdiales desleales, realizarán las 
actividades sigu~entes: 

~ 

l , \ Establecer a sus Usuarios, disposiciones preventivas sobre la realización de 
Prácticas Prohibidas, incluyendo la facultad de: (i) suspensión del servicio de SMS; 
y (ii) rescisión del acuerdo o contrato del que se trate, en caso de que tales 
Usuarios realicen Prácticas Prohibidas a travé:S del SMS con destino a repes de 
telecomunicaciones de terceros; 

1 \ 
2. Establecer con su Fuerza de Ventas, disposiciones preventivas sobre la realización 

de Prácticas Prohibidas, que incluyan rescisión del acuerdo o contrato del que se 
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trate, en caso de que la Fuerza de Ventas utilice el SMS para la realización de 

,- Prácticas Prohibidas con desflr::io a redes de telecomunicaciones de terceros; 

3. Esta"blecer con sus Proveedores de Contenidos, dlsposlcloríes que prevengan la 
utilización del SMS para la prestación de servicios y/o provisión de bienes a 
Usuarios de la otra Parte! Dicha~ disposiciones deberán incluir, entre, otras la 
rescisión del acuerdo o contrato del que se trate; 

/ 

4. -Abstenerse de enviar Mensajes Cortos a cualesquiera Usuarios de la Red de la otra 1 

Parte, a través de los cuales se realice cualquier-tipo de publicidad, promoción, · 
propaganda o difusión de servicios y /o bienes. \ -

1.15. BLOQUEO 
/ 

i 
Cuando la Parte Receptora detecte que algún U_suario Origen esté realizando Prácticas 
Prohibidas, quedará facultada para no prestar el Servicio de mensajes cortos respecto 
de dicho Usuario, siempre y cuando previbmente se agote el procedimiento que para 

· dichos efectos se establece en el Acuerdo para la Deteaciór y Prevendón de Prácticas 
Prohibidas. . 

l .16. PROPIEDAD INDUSTRIAL E INTELECTUAL 

Las Partes acuerdan y aceptan expresamente que su relación derivada del convenio 
que al efecto suscriban las partes, no les confiere recíprocamente ningún derecho o 
licencia de uso de ningún derecho de propiedad Industrial o Intelectual cuya titularidad 
corresponda a cada una de ellas. En virtud de lo anterior, no serán responsables de los 
daños y p~rjuiclos que cada una de ellas cause a terceros por violación de marcas, 
nombres comerciales, aviso$ comerciales, patentes, derechos-de autor y/o por la 
información o actualización de los mismos que las Partes utilicen· en cumplimiento del 
convenio que al efecto suscriban las partes. / 

1.17. ENTIDADES SEPARADAS 
~ 

Nada / de lo contenido en el convenio que al efecto suscriban las partes debe ser 
considerado como la constitución de una relación de socios entre ambas Partes, por lo 
que no se conjuntan, ni se unen activos c~ responsabilidades fiscales frent~ a terceros 
ni I de cualquier otra naturaleza, limitándose la relación de ambas Partes, única y 

1 exclusivamente, a lo estipulado en el convenio que al efecto suscriban las partes. 
Ninguna de lasPartes podrá actuar en nombre,y representación de la otra, ni podrá ser 
agente o gestor de la otra.\ 

\ 

\ 



1.18. IMPUESTOS 

Cada Parte deberá cubrir los i~puestos y demás contribuciones fiscales que~resulten a \ 
su cargo atendiendo a la legislación de la materia, derivados ?,e cualquiera de los actos 
y pagos que se convienen en el convenio que al efecto suscriban las partes. 

1. 19. GASTOS 

I 
Sin perjuicio de las disposiciones establecidas en la condición 1.1 O - Infraestructura y la 
condición l .25 - lmpue$tos, cada Parte 'será responsable de cualquier gasto en que 
tenga que incurrir derivado del convenio que <l:ll efecto suscriban las partes. 

1.20. COMPENSACIÓN 
', 1 

Las Partes, de mutuo acuerdo, podrán deducir, retener o compensar cualquier cantidad 
devengada por virtud del convenio que al efecto suscriban las partes, sin perjuicio de lo 
establecido en la legislación vigente y aplicable. / 

\ / 

Igualmente las Partes reconocen que la deducción, retención o compensacion que se 
llegare a realizar por alguna de las Partes bajo los términos señalados, constituirá la 
liberación de sus obligaciones de pago, pr,ecisamente por el ,:nonto deducido, retenido 
o compensado. · 

'\ 

1.21. ADHESIÓN DE FILIALES, AFILIADAS Y SUBSIDIARIAS 
\ 

/ 

Cublquiera de IÓs Partes podrá en cualquier momento solicitar a la otra; la adhesión de 
cualesquiera Filiales, Afiliadas y/o Subsidiarias a los términos y condiciones establecidos 
en el convenio que al efecto suscriban las partes, siempre y cuando esté facultada en 
términos de las disposiciones legales aplicables. Para tales efectos, deberá notificar a la 
otra Parte de dicha adhesión con cuando menos 5 (cinco) días hábiles de anticipación, 
mediante la suscripción deL. documento que se agrega al convenio que al efecto 
sqscriban las partes como Apéndice "11-A", mi::;mo que forma 'parte integral del convenio 
qúe al efecto suscriban las partes. 

1.22. PRESTACION DEL SERVICIO DE MENSAJES CORTOS A TRAVÉS DE AFILIADAS, FILIALES 
O SUBSIDIARIAS. ; 

\ 
/ 

Las Partes convienen que cualquiera de ellas estar~ en posibilidad de prestar el Servicio 
de mensajes cortos a través de Afiliadas, Filiales o Subsidiarias, en tanto tal prestación se 
realice bajo los términos prescritos en el convénio que al efecto suscriban las partes y de 
conformidad-con la legislación vigente, previa notificación que realicen conjuntamente 
la Parte de que se trate y su Afiliada, Filial o Subsidiaria por esérito a la otra Parte, con 
cuando menos 5 (cinco) días hábiles de anticipación. Asimismo, acuerdan que la Parte 
cuya Afiliada, Filial o Subsidiaria preste el Servicip de mensajes cortos, seguirá siendo 
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I 
responsable en todo momento del cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
convenio que al efecto suscriban las partes, miéntras que\la Subsidiaria, Afiliada o Filial 
que preste el Servicio de mensajes cortos, será considerada como obligada solidarla 
respecto del cumplimiento \ de las obligaciones previstas a cargo de lá Parte 
correspondiente bajo el convenio que{ al efecto suscriban las partes. F?ara asegurar lo 
anterior, la Parte cuya Afiliada, Filial o Subsidiarla pretenda prestar el Servicio de rnensajes 

~ortos, así como Q_icha Afiliada, Filial o Subsidiaria, deberán suscribir el documénto que 
se agrega al convenio que al efecto suscriban las partes como Apéndice "1-B", mismo 
que forma parte integral del convenio que al efecto suscriban las partes. 

\\ Leído que fue el convenio que al-efecto suscriban las portes, sus Anexos y A6éndlces por 
las Partes que en ellos intervienen y habiendo comprendido éstas 16s consecuencias de 
derecho que derivan de los mismos, los suscriben de conformidad en tres tantos 
idénticos, ante los testigos que tambié? firman al calce, en la Ciudad de México, a 

/ ______ _,), 

\ 

TESTIGOS 

/ 

(NOMBRE DEL CONCESIONARIO) 

Apoderado 

(NOMBRE DEL CONCESIONARIO) 

Apoderado 

! 

~ 

~ 
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Apéndice "1-A" 

Ciudad de Méxicoi a ---( __ _,), 

A continuación, cada una de las Partes detalla la lista de las empresas a las que pqdrán 
ceder o traspasar derechos y obligaciones que adquieran en virtud de la celebración 
9el convenio que al efecto suscriban las partes \ \. .1 

Por el CONCESIONARIO 1: \ 

• 

Por el CONCESIONARIO 2: 

• 

Las Partes convienen en que cualquiera de ellas podrá llevar a cabo modificaciones a 
su lista de empresps, siempre y cuando, en caso de que no se trate de empresas 

\ consideradas como Subsidiarias en los términos del convenio que al efecto suscriban las 
partes, obtenga el previo consentimiento de la otra Parte. 

TESTIG03' 

(NOMBRE DEL CONCESIONARIO) 
'•, 

Apoderado 

(NOMBRE DEL CONCESIONARIO) 

Apoderado 
/ 

)\ 

/ 

1 
\ 

\ 



/ 

\ 

Apéndice "11-A" 

Ciudad de México, a (,__ ___ -). 

\. CARTA DE ADHESIÓN A TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL CONVENIO QUE AL EFECTO 
SUSO¡RI BAN LAS PARTES 

(PAPEL MEMBRETADO DE FILIAL AFILIADA O SUBSIDIARIA ADHERENTE) 

Atención -

Cori\relación al convenio que al efecto suscriban (NOMBRE DEL CONCESIONARIO )\ y 
(NOMBRE DEL CONCESIONARIO), conJecha ( ) (en lo sucesivo el "Contrato") 
y, en concreto, con relación a lo establecido en la condición 1.21 -Adhesión de Fílía/es, 
Afiliadas y Sub_sidiarias del Contrat,P, manifiesto en mi carácter de r~p;:esentante de 

"-(DENOMINACION E>E FILIAL AFILIADA O SUBSIDIARIA ADHERENTE), (filial, afiliada o 

subsidiaria del CONCESIONARIO, según sea el caso), la disposición de mi representada 
a dar cumplimiento cabal con todos los términos y condiciones establecid9s en el 
convenio que al efecto suscriban las\partes y sus Ane

1

xos, de acuerdo con lo estipulado 
en el presente documento. 

Asimismo, declci:lro que (DENOMINACIÓN DE FILIAL AFILIADA O SUBSIDIARIA ADHERENTE) 
en su car9cter de (filial, afiliada o suqsidiaria) de (CONCESIONARIO) se encuentra en 
posibilidad de ~restar el Servicio de mensajes cortos er los términos prescritos en el 
convenio que al efecto suscriban las partes y por la legislación vigente. / 

I 
. / / 

Por lo antérior, (DENOMINACIÓN DE FILIAL AFILIADA O SUBSIDIARIA ADHERENTE) en este 
acto se adhiere inco~dicionalrf1ente a todas las disposicionés, términos y condiciones 
contenidas en el convenio que al efecto suscriban las partescon relación a la prestación 
del Servicio de mensajes cor\tos, en el entendido de que queda obligada al 
cumplimiento cabal d~ las obligaciones a su cargo que se deriven del convenio que al 
efect9 suscriban las partes. 

í 

Al momento de suscribir este documento . (DENOMINACIÓN DE FILIAL AFILIADA O 
SUBSIDIARIA ADHERENTE) reconoe_e que: 

A. Conoce el contenido del convenio que al efecto suscriban las partes y de sus 
Anexos y comprende las consecuencias legales q~e se derivan del mismo; y 

\ 
B. Adquiere, en su /9arácter de (filial, afiliada o subsidiaria de (CONCESIONARIO/) el 

carácter de Parte junto con (CONCESIONARIO/) respecto del cumplimiento d~ 

1 
las obligaciones a cargo de (CONCESIONARIO/) previstas en el convenio que al 
efecto suscriban las partes, de acuerdo con lo estipulado en la gondición 1.21 - / 

Adhesión. de Fí!íales, Afílíadas y Subsidiarías del convenio que.ª .. ' efecto s. u. scriba°JJ. 
las partes. \ . _. . 1 

: 

\ 



\ 

J 

\ 

\ 

El suscrito manifiesta que cuenta con facultades suficientes para hacer las 
manifestaciones y obligar a (DENOMINACIÓN DE FILIAL AFILIADA O SUBSIDIARIA 
ADHERENTE) en los términos expuestos, mismas que a la fecha no han sido modificadas 
o revocadas en forma alguna,\adjuntando a la presente (datos de la documentación 
que compruebe de modo fehaciente las \facultades de representación de quien 

\ ---

suscriba). 

Por:--'-1 ___________ _ 
Nombre:-, __________ _ 
Cargo: 

Con el consentimiento y conformidad de (CONCESIONARIO según sea el caso) 

í 

Por: ___________ _ 
Nombre: __________ _ 
Cargo: 

El suscrito manifiesta que cuenta con facultades suficientes, así como con el 
consentimiento y conformidad de (CONCESIONARIO) en los términos expuestos en este 
documento, mismas que a(la fecha no han sido modificadas o revocadas en forma 
alguna, adjuntando \a la presente (datos de la documentación que compruebe de 
modo fehaciente las facl!ltades de representación de quien suscriba). 

\ 

/ 

/ 

\ 2 

\ 
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Apéndice "II-B" 

Ciudad de México, a (----,,=,--_ ___,). 

CARTA DE NOTIFICACIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE INTERCAMBIO ELECTRÓNICO 
DE MENS

1
AJES A TRAVES DE FILIALES, AFILIADAS O SUBSIDIARIAS. 

Atención -

~ Con relación al convenio que al efecto suscriban las partes §ntre (NOMBRE DEL 
CONCESIONARIO) y (NOMBRE DEL CONCESIONARIO) (el "CONCESIONARIO"), con fecha 

r )y, en concreto, con relación a lo establecido en la condición l .22 -

Prestación del ServicLQ de mensajes cortos a través de Afiliadasz_Filiales y Subsidiarias del 
convenio que al efecto suscriban las partes, por este medio, por una parte (nombre de 

representante legal del CONCESIONARIO), en nombre y representación de 
(CONCESIONARIO) y, por otra parte (nombre del representante legal de FILIAL AFILIADA 

O SUBSIDIARIA ADHERENTE), en r;ombre y representación de (DENOMINACIÓN DE FILIAL, 
AFILIADA O SUBSIDIARIA) ADHERENTE, conjuntamente, convenimos y manifestamos, lo 

siguiente: \ 

1.-(DENOMINACIÓN DE LA FILIAL AFILIADA O SUBSIDIARIA ADHERENTE), conoce el 

contenido del cohvenio que al efecto suscriban las partésy de sus Anexos y comprende 
las consecuencias legales que se derivan del mismo; y 

, I 
2.-(DENOMINACION DE LA FILIAL' AFILIADA O SUBSIDIARIA ADHERENTE) se encuentra en 

posibilidad de prestar el Servicio de mensajes cortos en los términos prescritos en el 

convenio que al efecto suscriban las partes y de conformidad por la legislación vigente. 

3.-(DENOMINACIÓN DE FILIAL, AFILIADA O SUBSIDIARIA A¡DHERENTE) cumplirá 

incondicionalmente con todas las disposiciones, términos y condiciones contenidas en 
el convenio que al efecto suscriban las partes con relación a la prestación del Servicio 

de mensajes cortos, en el entendido de que queda obligada al cumplimien/fo cabal de 

las obligaciones a cargo dEqCONCESIONARIO), que se deriven de dicho convenio que 
al efecto suscriban las partes. 

,,,. 1 / --....._..,-

4.-(DENOM INACION DE FILIAL AFILIADA O SUBSIDIARIA) y (CONCESIONA!slO), convienen 

para con (contraparte en el Contrato) en ser obligadas solidarias, renunciando a 

cualquier beneficio de orden o excusión, respecto del cumplimiento de las obligaciones 

a cargo de (CONCESIONARIO) previstas en el convenio que al efecto suscriban las 
partes, de acuerdo con lo estipulado la condición l .22 - Prestación del Servicio 

/ 

/ 

/ 



\ 

( 

/ 

mensajes cortos a travé_B de Afiliadas, Fífíales y Subsidiarías del convenio que al efecto 
suscriban las partes. ~ 

Los suscritos manifiestan que cuenta con facultades suficientes para hacer las 
manifestaciones y obligar a sus representadas en los términos expuestos, mismas q\Ue a 
la fecha no les han sido modificadas o revocadas (l,n forma alguna/ adjurntando a la 
presente (datos de la\documentaclón que compruebe de modo fehaciente las 
facultades de representación de quienes suscriban). 

\ 

(CONCESIONARIO) 
1 

Por: ________ \_, ___ _ 
Nombre: _________ _ 
Cargo: / 

(DENOMINACIÓN DE FILIALAFILIADA O SUBSIDIARIA) 
/ . 

Por: ------------0N o m b re: _______ ____.. __ 
Cargo: 

I 
/ _¡ 

2 

\ 



( 
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ANEXO A 

AéUERDOS TÉCNICOS" 

~ ' 

ANEXO INTEGRANTE DEL CONVENIO QUE AL EFECTO SUSCRIBAN LAS PARTES. 

1. SERVl<CIO DE MENSAJES CORTOS. 

El Servicio de mensajes cortos que se prestarán las Partes, se define como aquél en el 
que la Parte Receptora transportará, a través de la infraestructura que utiliza para el 
servicio de SMS en su Red, los Mensajes Cortos de los Usuarios Origen de la Parte 
Remitente, desde el Punto de Entrega/Recepción hasta los Equipos Terminales de sus 
Usuarios Destino. 

La responsabilidad de la Parte Receptora en la prestación del Servicio de mensajes 
cortos comienza en el momento en que la Parte Remitente pone el Mensaje Corto a 
disposición de la Parte Receptoro en el Punto de Entrega/Recepción y termina en el 
momento -en el que el Usuario Destino recibe el Mensaje Corto en su Equipo Terminal, sin 
variación alguna en su contenido (de acuerdo a lo establecido en el Acuerdo de 
Detección y Prevención de Prácticas Prohibidas). 

/ 

La lor:igitud de los Mensaje~ Cortos, de acuerdo a lo establecido en el convenio que al 
efecto suscriban las partes, será de 160 caracteres corvio máximo. Por lo tanto, en caso 
de que un Usuario Origen intente enviar un Mensaje Corto que rebase dicho límite, la 
Parte Remitente podrá elegir: (i) truncar los caracteres excedentes, a fin de salvaguardar 
que únicamente se entreguen a la Parte Receptora, Mensajes Cortos de esa longitud o; 
(ii)'enviar los caracteres excedentes en un segundo Mensaje Corto. En este último 
supuesto, la Parte Remitente deberá cubrir a la Parte ~eceptora, las contraprestaciones 
que conforme al Acuerdo Comercial generen dichos Mensajes Cortos, además de que 
la Parte Remitente-estará obligada a enviar registros independientes por cada uno de 
ellos. Los Mensajes Cortos deberán estar conformados en todos los casos por caracteres 
alfanuméricos. 

El intercambio de los Mensajes Cortos podrá realizarse con cogificación ASGll-c:t7 u 8 bits. 
En caso 'de que la Red de la Parte Receptora solo soporte 7 bits, podrá tr\uncar el bit que 
d~fine caracteres o símbolos utilizados e11 idiomas distintos al inglés. 

2. CÓDIGO DE IDENTIFICACIÓN 0E LOS USUARIOS. 

La identificación de los Usuarios se realizará a través de los Códigos de Identificación que 
asigne cada una de las Partes a los Equipos Terminales de sus Usuarios. 

"'-

' En caso de que el' Código de Identificación no_ sea reconocido como válido por la Parte~ 
Receptora /para un Usuario Destino dentro de su Red, la Parte Recepto_r:p no podrá -_ 

• 1: 
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transmitir el Mensaje Corto y por tanto no e~fará obligado a prestar el Servicio de 
mensajes cortos a la Parte Remitente, ryspecto de dicho Mensaje Corto . 

. ¡ 

3. DIAGRAMA DE CONEXIÓN. 
1 

En términos de las obligaciones establecidas en el convenio que al efecto suscriban las 
partes, así como en el presente-Acuerdo Técnico, las Partes llevarán a cabo [a conexión 
de sus plataformas de SMS, estableciendo un diagrama de conformidad con la 
arquitectura de sus redes ( fija Q móvil). ' \ ( 

\ 
/ 

\ 

De conformidad con el diagrama que al efecto establezcan las partes, el flujo de \ 
entrega de Mensajes Cortos deberá ser el siguiente: / . I 

• Por la Parte Remitente: 

1. Generación del Mensaje Corto por el Usuario Origen. El Usuario Origen ingresa el 
Mensaje Corto en su Equipo Terminal I y digita el Código de Identificación del 
Usuario de Destino. / 

Liberación del Mensaje Corto a la plataforma de hardware y software de aplicación 
para el envío y/recepción de mensajes cortos de su Red. 

2. Entrega del Mensaje Corto al punto de entrada/salida hacia la otra red, Junto con 
la información del Código de Identificación del Usuario Origen y DestiQO. 

\ 
Se transmite el Mensaje Corto vía el Enlace Dedicado, con el Código de Identificación 
del Usuario Destino prE;,viamente validado y acorde a lo establecido en el Acuerdo para 
la Detección y Prevención de Prácticas Prohibidas. El Mensaje Corto es entregado en el 
hardware del Ruteador instalad;o en la Punta "B" de la Parte Receptora como se Indica 
en la condición 4 del Acuerdo Técnico. 

I 

• Por la Parte Receptora: 

1. La recepción del Mensaje Corto en el Punto de Entrega/Recepción de su Red 
(Ruteador), junto con la información del Código de Identificación del Usuario 
Origen y Destino. 

2. Entregó el Mensaje Corto al Gateway para que éste verifique su correcta 
recepción y emita acuse de recibo a la Parte Remitente, de acuerdo al Protocolo 
SMPP. 

3. Entrega el Mensaje Corto en la plataforma de hardwar? y software de aplicación 
para el envío y recepción de mensajes cortos de su Red. 

\ 

2 

\ 
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4. Entrega el Mensaje Corto al Usuario Destino en su Equipo Terminal, incluyendo la 
información del Código de Identificación del Usuario Origen. 

4. COMUNICACIÓN ENTRE LOS PUNTOS DE ENTREGA/RECEPCIÓN. 

El Punto de Entrega/Recepción para la Parte Remitente será en el h~rdware del~ 
Rut~ador de la Parte Receptora y dentro del domicilio indicado como Punta "B", como 
a continuación se menciond: 

/ 
Punta "B" de COCESIONARIO 1: ________ ___, 

Punta "B" del CONCESIONARIO 2: '-------------,., 
/ 

\ 

La prestación del Servicio de mensajes cortos. se llevará a cabo utilizando el Protocolo 
SMPP versión 3.4. Existirá un solo Punto de Entrega/Recepcjón por cada una de las Partes. 

Lo anterior, en el entendido de que la responsabilidad de la entrega de los Mensajes 
Cortos en el Punto de Entrega/Recepción de la Parte Receptora, será en todo momenJo 
de la Parte Remitente, de conformidad con lo establecido en I la condición 9- Calidad 
y continuidad del Servicio de mensajes corto.Sdel Conver;-ilo que al efecto suscriban las 
partes y las demás que resulten aplicables. __,,. 

1 

" 
5. OBLIGACIONES DE LA PARTE REMITENTE. 

\ 

Las Partes acuerdan que las obligaciones que a continuación se mencionan, aplicarán 
para cualquiera de ellaspuando tengan el carácter de Parte Remitent~ de un Mensaje 
Corto y que deberán llevarse a cabo dentro de su propia Red y en forma previa a que 
ponga a disposición de la Parte·Receptora, el Mensaje Corto en el Punt? de 
Entrega/Recepció~: \) 

l . Previamente a que la Parte Remitente-ponga a disposición de la Parte Receptora 
los Mensajes Cortos que se originen en su Red, se obliQa a verificar que los mismos 
cumplan con los parámetrós establecidos en la condición 7 - Obligaciones de la .. 
Parte Remitente del convenio que al efecto suscriban las partes. 

2. Verificar que los Mensajes Cortos que originén ~us Usuarios Origen, cumplan con 
lo establecido en la condición 2del presente Acuerdo Técnico, en lo referente al 
Código de Identificación del Usuario Destino. 

3. En caso de que un Usuario Origen de su Red, intente enviar1un Mensaje Corto que 
contenga más de 160 caracteres, la Parte Remitente deberá realizar cualquiera 
de las acciones a que se refiere el penúltimo párrafo de la condición l del 
Acuerdo Técnico del convenio que al efecto súscriban las partes, y así, e~egar 
a la Rarte Receptora el Mensaje Corto únicamente con el número de caracteres 
permitidos. ··- " / 

3 
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Cuando la Parte Remitente reciba Mensajes Cortos de sus Usuarios que no cumplan con .. 
lo establecido en el Convenio que al efecto suscriban las partes, en el Acuerdo de \ 
Detección y Prevención de Prácticas Prohibidas y en el Acuerdo Técnico, estará 
obligada a bloquear su entrega a la Parte Receptora, además de notificar a esta misma, 
las diferentes actividades que haya registrado, a fin de que se verifiquen que las medidas 
Impuestas por ambas Partes sean suficientes para controlar dicho comportamiento . 

. / \ 1 \ 

Asimismo, las Partes tomarán las medidas necesarias para garantizar la privacidad, 
seguridad e Integridad, en cuanto al contenido de los Mensajes Cortos que se 
lntercamblen,JT1antenlendo la Información contenida en lo,s campos del protocolo SMPP 
versión 3.4. Además, las Partes se comprometen a realizar sus ~ejores esfuerzos a efecto 
de que la entrega de los Mensajes Cortos se realice en el menor tiempo posible y con la 
misma calidad con la que las mismas lleven a cabo la prestación del servicio de SMS 
dentro del ámbito de sus respectivas Redes. 

6. OBLIGACIONES DE LA PARTE RECEPTORA. 

Las Partes acuerdan que las obligaciones que a continuación se mencionan, aplicarán 
para cualquiera de ellas cuando tengan el carácter de Parte Receptora de un Mensaje 
Corto y que deberán llevarse a cabo dentro de su propia Red y en consecuencia de la 
puesta a disposición por la Parte Remitente, de un Mensaje Corto en el Punto de 
Entrega/Recepción: 

~. \ 
1. En caso de que el Equipo Terminal del Usuario Destino se )encuentre inactivo 

conforme a IÓ establecido en la condición 8 - Límítantes de responsabí/fdad en 
la prestación del Servicio de mensajes cortos, del Convenio que al efecto 

\ 

suscriban las partes, deberá almacenar los Mensajes Cortos e iniciar los reintentos \... 
de entrega de acuerdo a las políticas de operación que tenga establecidas para 
sus propios Usuarios. 

7. ENLACE DEDICADO (CLEAR CHANNEL). 
/ 

Para los efectos de lo establecido en el convenio que al efecto suscriban ~as partes, las 
Partes acuerdan en que la conexión se llevará a cabo mediante dos Enlaces Dedicados 
El 's con capacidad de 2 Mbps. Cada una de las partes instalará un enlace y será 
responsable de los costos de su Instalación y renta, así como cualquier otro que derive 
de los servicios asociados a éste. Para la identificación de dichos Enlaces, se emplearán 
los referencias proporcionadas por el tercero (proveedor). 

Cada enlace contárá con un número de identificación IP a nivel lógico. Ambos enlaces 
estarán operando de manera simultánea para proporcionar balanceo de carga y 
redundancia. Asimismo, las Partes serán responsables del hardware (Ruteadores) que 
deberán instalar para recibir el Enlace Dedicado de la otra Earte en su Red. 

1 
\ / 
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Para garantizar los motores niveles d
1
e calidad en la prestación del Servicio de mensajes 

cortos, ambas Partes· se ot51igan a 
I 

r'evisar la cGtpacidad de los Enlaces Dedicados. 
Además, E¡¡n forma mensual deberán monitorear la ocupación de su Enlace Dedicado y 
generar un reporte que entregarán a la otra Parte. Cuando en el reporte que se genere, 
se detecte que alguna de las Partes ha alcanzado el 70% (setenta por ciento) de 
ocupación de su Enlace Dedicado o que el tiempo de respuesta no es aceptable, estará 
obligada a incrementar la capacidad del mismo, en un plazo que no permita alcanzar 
el 80% (ochenta por ciento) de ocupación. ' 

8. CARGA DE SERIES DE CODIGOS DE IDENTIFICACIÓN. , 

La totalidad de las series de-Códigos de Identificación que actualménte se encuentrafl 
habilitadas para la recepción de Mensajes Cortos, por cada una de las Partes se 
encuentran disponibles para su consulta en la base de datos de Portabilidad. Por lo que 
para efectos/del servicio de intercambio electronico de Mensajes Cortos objeto del 
convenio que 01 efecto suscriban las partes, estas obtendrán la lhformación de las series 
de Códigos de- Identificación directamente de la base de datos del Admlnistradqr de la 
Base de Datos de Portabilidad / / \ 

¡ . 
/ I 

Lo mismo sucederá en el caso de que se asignen a alguna de las Partes nuevas series 
de Códigos de Identificación para la recepción de Mensajes Cortos, es decir, dichas 
nuevas series estarán disponibles en la base de datos de Portabilidad, por lo cuaLla 
Parte a quien se otorguen dichas nuevas series, deberá cerciorarse precisamente que 
se encuentren cargádas en la citada base de datos de Portabilidad~ 

"' 
9. CONGILIACIÓN DE NÚMEROS BLOQUEADOS. 

A partir de la Fecha Efectiva, ambas partes se comprometen a enviarse 
qulncenalmente y en forma recíproca, los Códigos de Identificación de los Usuarios de 
la otra Parte que mantengan bloqueados, de acuerdo al procedimiento establecido 
en el Acuerdo para la Detección y Prevención de Prácticas Prohibidas y a lo 
establecido en la condición 15 - Bloqueo del convenio que al efectq sus9rlban las 
partes y, que por Jol razón, no se encuentren prestando a la otra Parte el Servicio de 
mensajes cortos, respecto de los Mensajes Cortos originados por dichos Usuarios y con 
destino a un Usuario Destino de su Red. 

_ta Información deberá ser entregada en forma electrónica en estricto apego al 
siguiente formatoc:::de Excel (archivo.xls). Dicho formato contemplará únicamente 
Códigos de Identificación individuales. \ 

5 



Código de Identificación Motivo de Bloqueo Fecha de 
Bloqueado Bloqueo 

1 

En caso de que la Parte receptora de la información encuentre discrepancias en los 2 
(dos) días hábiles siguientes a su recepción, éstas deberán ser notificadas por escrito a 
la Parte emisora de la información, quien deberá realizar los cambios requeridos 
durante las 24 (veinticuatro) horas siguientes, contadas a partir

1 
de la recepción de 

dicha notificación. Una vez que la Parte responsable de corregir' la información haya 
realizado los cambios solicitados, deberá notificar dicha situación a la otra Parte por el 
mismo medio. 

10. LISTA DE CONTACTOS. 

Por parte de ( ____ .....,): 

Nombre Área Responsabilidad Teléfon Cc;>rreo Dlreccl 
es o Eledrónlco ón 

\ 

.. 
i -· 

Por parte de ( ____ .....,):: 

Nombre Área Responsabilidad Teléfon Correo Dlreccl 
es o Electrónico ón 

I 

\ 

// 

11. ACEPTACIÓN DEL SERVICIO. 

Las Partes convienen que a partir de la la fecha de firma del convenio que al efecto 
suscriban las partes, iniciarán un periodo de pruebas de funcionalidad del Servicio de 
mensajes cortos, con ektin; de que.se pueda iniciar comerciallT)ente la prestación del 
Servicio de mensajes cortos en la Fecha Efectiva. . / 

Anexo al presente Acuerdo se encuentra el protocolo de aceptación,·qwe servirá 
como base a las Partes para la realización de las pruebas antes menciónadas. • ... 

En caso de que durante el periodo de pruebas se detectara alguna falla en la~ 
prestación del Servicio de mensajes cortos, las Partes harán sus mejores esfuerzos para 
corregirla antes de la Fecha Efectiva, en caso de que técnicamentet:10 fuera factible 
lograr la corrección, las Partes se comprometen a iniciar comercialmente la prestación 
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del Servicio de mensajes cortos en las mejores condiciones posibles, en 571 entendido de 
que continuarán las labores de mejora. 

\ 1 

El presente Acuerdo Técnico se firma por triplicado, por los representantes facultados 
de las Partes, en la Ciudad de México, el ( ) . \ 

TESTIGOS 

/ 

(NOMBRE DEL CONCESIONARIO) 
( 

Apoderado 

(NOMBRE DEL CONCESIONARIO) 
1 

Apoderado 

/ 

\ 

-----------~ 

7 
/ 
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ANEXOB 

ACUERDO COMERCIAL 
\ 

ANEXO INTEGRANTE DEL CONVENIO QUE AL EFECTO SUSCRIBAN LAS PARTES. 

l. TARIFA. 

1.1.- -------- pagará a ________ _, 

/ 

Por cada Mensaje Corto que entregue en el Punto de Entrega/Recepción de la Red del ¡ 
CONCESIONARIO, una tarifa de$( ) pesos, la cual estará en vigor y será aplicable 
durante el periodo comprendido del ( - ) al ( ) de LJ. 

1.2.- -------- pagará a ________ _., 

Por cada Mensaje Corto que entregue en el Punto de Entrega/Recepción de la Red del 
CONCESIONARIO, una tarifa de $ ( ) pesos, la cual estará en vigor y será aplicable 
durante el periodo comprendido del ( ) al ( ) de LJ. 

l .3.- El período de facturación será de un mes calendario. Las partes calcularán los 
cargos1 referenJes al numeral 1.1 y 1.2 anterior, ~mpleando como base el numero de 
Mensajes Cortos que hayan recibido y entregado multiplicado por la tarifa 

\ correspondiente. 1 
\ 

l .4.- Las Partes no podrán establecer cargos distintos a los contenidos en el presente 
Acuerdo Comercial. 

1.5.- Las contraprestaciones causarán y a las mismas se añadirá el Impuesto al Valor 
Agregado correspondiente y/o cualquier otro Impuesto que resulte aplicable conforme 

' a la legislación fiscal mexicana en vigor. 
"' ) 

2. DENOMINACIÓN. 

Las contraprestaciones se denominarán invariablemente en pesos, moneda de curso 
legal en los Estados Unidos Mexicanos, o aquella unidad monetaria que la sustituya (en 

. lo sucesivo "Pesos"), y las Partes solventarán sus obligaciones precisamente en dicha 
", moneda. / / 

\ 
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El presente Acuerdo Comercial se firma por triplicado, por los representantes facultados 
de las Partes, en la Ciudad de México, eJ ( f ) • / 

/ 

(Ny)MBRE DEL CONCESIONARIO) 

Apoderado 

(NOMBRE DEL CONCESIONARIO) 

Apoderado 

\ 

TESTIGOS 

\ 

\ 

2 
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REPORTE Y SOLUCIÓN DE FALLAS . 
ANEXO INTEGRANTE DEL CONVENIO QUE AL EFECTO SljSCRIBAN LAS PARTES. 

l . CLASIFICACIÓN DE SEVERIDAD DE FALLAS. 
\ i 

A Emergencia. Situación donde se ve afectado más del 30% (treinta por ¡ciento) del 
tráfico de Mensajes Cortos en cualquier sentido de la interacción de las Partes. 

B. Crítica. Situación donde se presenta afectación de hasta un millar de Usuarios en 
cualquier pentido ?e la interacción entre las Partes. 1 

C. Mayor y Menor. Afectación en el seryicio de hasta un centenar de Usuarios en 
cualquier sentido de la operación entre las Partes. 

2. REPORTE DE FALLAS. / 

2.1. APERTURA DE REPORTE DE FALLAS. / 

La Parte que reporta una falla deberá proporcionar como mínimo la siguiente 
información: ', 

• Razón Social de la Parte. 

• Nombre, puesto y número telefónico de la Persona que reporta la falla. 

• Nombre y puesto de la Persona a la que va dirigido el reporte, de conformidad 
con lo estipulaao por las Partes en la Cláusula Tercera siguiente. 

• Referéncia del Enlace Dedioado. 

• Detalle completo del tipo de falla. 
/ 

~ 
La Parte que recibe el reporte deberá entregar un acuse de recibo, con la fecha, hora 
en que se toma el reporte, así como nombre y puesto de la persona que toma el 
reporte. 1 

2.2. SEGUIMIENTO DE FALLAS. 

"' • La Parte que haya recibido el reporte deberá de notificar a la otra Parte, a más 1 
tardar 45 minutos después de haber recibido el reporte de falla, un diagnóstico 

" inicial y un tiempo estimado de reparación. 1 / 

• En caso de que la Parte que recibió el reporte se de cuenta de que es 
técnicamente inviable resolvér la falla en el tiempo comprometido d~ reparación 
que se haya notificado a la Parte afectada, deberá, por lo menos con 30 (treinta) 
minutos de anticipación al vencimiento del tiempo comprometido de reparación, 
notificar nuevameQte a la Parte afectada por la falla, la información actualizada 

\ 

/ 

) ) 

/ 



- -del avance de la reparacion y un nuevo pronóstico del tiempo estimadb de 
solución de la falla. 

) 

2.3. CIERRE DE REPORJE DE FALLAS. 

Una vez que la Parte que recibió el reporte realiza la corrección de la falla, se procederó 
a la realización de una prueba de manera conjunta con la Parte afectada por la falla, 
para verificar su corrección-y así poder serrar el reporte, adicionando a la información del 
reporte inicial lo siguiente: --

• Fecha y hora de cierre. 

• Descripción de la falla. 

• Acciones correctivas tomadas. 

• Nombre y puesto de quien reporta la reparación. 

Nombre y puesto de quien acepta él cierre de la falla . • \ 
/ 

Clave de confirmación de cierre provista por la Parte que recibió el reporte. / 
/ 

• 
3vPROCESO DE ESCALAMIENTO. 

Ambas Partes propor~ionarán una lista actualizada de puntos de contacto y 
tiempos para el proceso de escalación derE¡portes de fS?llas. 

Proceso de Escalación de ,,__ ____ __, 

lempos de' escolaclón pe 
1 

1 

severidad de la falla 

Puesto 
Responsable Teléfono 1 Teléfono2 Emerge~c~ Critica Mayor y Menor 

/ 

lngenlero):le Customer Cara Uamad6 Inmediato 
Llamado 

Operador en Turno Llamado Inmediato 
Inmediato 

1 / 

' 

\ 
1 

Jefes COR Después de 30 minutos 
Después de Después de 2 

1 hora horas 

---
¡ ' 

Jefe Corporativo 'iN A ( 

', -~ / Después de Despuésde4 
~ 

Gerente COR / 
/ Después de l hora 

--- / ,/ 2horas horas 

Subdirector Después de Después de 8 
- Después de 2 horas --

,_ 4horas horas 

Director) ! Despué1\de -°'~~,~ Después de 4 horas 
'/ 8 horas horas 

/ / / ! 
/ I 

2 
\ 

\ 



/ 

Proceso de Escalación de ,....._ _____ __, 
\ 

~lempos de escalaclón po 

~everldad de la falla 
( -

Puesto 
Responsable Teléfono l Teléfano2 Emergen~□ Crlllca Mayor y menor 

\ Llamado 
/ ' Llamado Inmediato Llamado Inmediato 

Inmediato 

Después de Desp'.;,~sde2 
Después de 30 minutos 

l horas horas 

\ 

\ Después de Despuésde4 
Después de l horas 

2horas moras 

Después de Después de 8 
Después de 2 horas 

4 horas horas 

', Después de 24 \ 
Después de 4 horas Después de 8 horas 

horas 

4. MANTENIMIENTO PROGRAMADO.\ 
'-

1. Se define como "Mantenimiento Programado" cualquier actividad planeada de 
antemano que se realice en la Red de una de las Partes y pueda afectar la 
prestación del Servicio de mensajes cortos o del SMS que pr~sta' a sus Usudrios la otra 
Parte. 

1 

. \ 
2. Cada Parte deberá establecer U"l punto único de contacto operativo que será 

responsable de notificar y coordinar los trabajos de (nantenimlento. •.\ 

'/ 3. Todo Mantenimiento Programado deberá: 

• 

• 

• 

\ 

\. 
Ser notificado con cudndo menos 72 (setenta y dos) horas de anticipación . 

S6\r ejecutado de forma preferida entre las 0:00 y las 6:00 horas . 

Contener en la notificación, como mínimo: 

- Nombre y puesto de la persona que notifica y de quien recibe. 
1 7 Día y hora de inicio de los trabajos de mantenimiento. 

Tiempo estimado de duración. 
- Tipo de mantenimiento. 
- Posibles efectos en la prestación del Servicio de mensajes cortos, en el SMS o 

cualquier elemento ele la Red de la otra Parte. 
- Número(s) telefónicos de coordinación. 

Acciones preventivas en cdso de contingencia durante las acciones 
mqntenimiento. 

\ \ 
3 

\ ) 

/ 

/ 

\ 
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\ 
) 

4. La recepción de toda notificación de labores de mantenimiento deberá ser 
~onfirmada de forma inmediata y por escrito y deberá contener como mínimo: 

• Nombre y puesto de la persona que recibe la r:iotificación. 

• Día y hora de notificación. 

• Número(s) telefónicos de coordinación. 

• Número o clave de acuse d~ recibido. \ 

"' 5. MANTENIMIENTO CORRECTIVO. 

l. Se define como "Mantenimiento Correctivo" el conjunto de accionesque se realizan 
' ', . desde que se detecta que los parámetros de operación están debajo de los rangos 

· convenidos, hasta que dicha situación es corregida. 
1 

2. Notificación y recepción de reportes de fallas. " 
/ 

• 1 Cada Parte deberá establecer un punto único de contacto operativo que será 
responsable de realizar las notificaciones y de recibirlos- reportes de fallas con 
disponibilidad de 7 (siete) días a la semana, 24 (veinticuatro) t:)ora~al día. 

3. Todo reporte de falla deberá contener como mínimo: 

• Nombre y puesto de la persona que notifica y de quien recibe. 
• Día y hora del reporte. 
• Día y hora de la falla. 
• Tipo de falla, con todos los datos necesarios para su ubicación. 
• Afectacióí) del Servicio de mensajes cortos parcial o total. 
• Número(s) telefónicos de coordinación. 

/ 

4. ¡Las responsabilidades de este punto de contacto serán: 
/ ~ 

• Recibir los reportes de quejas genemdos por la otra Parte. 
• Coordinar con las propias áreas de mantenimiento, la ubicación y reparación de 

fallas. _ 
• Coordinar actividades conjuntas entre las Partes para minimizar el impacto de las 

fallas en las Redes, activando los procedimientos de emergencia previamente 
acordados, en caso ne~esario. 

• Notificar a la otra Parte sobre problemas o circunstancias que afecten la 
prestación del Servicio de mensajes cortos, iniciar las acciones correctivas y 

proporcionar los reportes de estado de avance comrpondientes. ~ 

/ 

4 / 
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/ 

\ 

\ • Coordinar la verificación y pruebas requeridas, con la otra Parte, para asegurar 
que la falla ha s,ldo reparada. ( / I ", 

• Coordinar con la otra Parte la revisión de los procedimientos de mantenimiento 
para su optimización. 

6. PLAN DE CONTINGENCIA. 
\ 

En el caso d~ una falla en la Red de cualquiera de las Partes que afecte a más de 1,000 
(mil) Usuarios, se seguirá el procedimiento establecldd en el numero! l de la condición 
Segunda del presente Acuerdo. 

El Anexo se firma por triplicado\ por los representantes facultados de las Partes, en la 
Ciudad de México, el ( ) . 

(NOMBRE DEL CONCESIONARIO) 

( 

Apoderado 
.. '--

(NOMBRE DEL CONCESIONARIO) 

Apoderado 

TESIIGOS 

\ 

5 
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ANEXOD ( 

ACUERDO DE SISTEMAS 

Anexo integrante del convenio que al efecto suscriban las part9;s. 

) ~ 

l ._Los términos utilizados con la inicial mayúscula en este Acuerdo de Sistemas, tend(?n 

el significado que correlativamente se les asigna en la condición l - Defíhíciones del 

convenio que al efecto suscriban las partes, salvo que se les atribuya alguno diferente 

en los términos del presente documento. 

El atuerdo se basa en los siguientes conceptos: 
~, 

I 
1 l . Requisitos. 

"' _Jo factura debe contener la siguiente información: 
_,,/ 

a). Requisitos de información técnica. 
b). Requisitos de desagregación. 
c). Requisitos de detalle. comercial. 
d). Información adicional. 

a) Información técnica: 

\ 

La facturación entre las partes para los servicios de interconexión se presenta de la 

siguiente manera: / 

Representación Impresa de Factura 
Las Partes facturarán los servicios por mes calendario con el siguiente concepto 

e o N e E p T º- V A Lo R 
Servicio de Jntercambio Electrónico de Mensgjes,Cortos 07 

" Archivo de soporte de facturación (Anexo l) 

\ 

Para Tá identificación de los archivos que se entreguen con el soporte de los cargos 

facturados se generará una nomenclatura que permita diferenciar claramente un 

archivo de otro, misma que deberá de estar compuesta con los siguientes datos: 
/ " 

/ 

\ 



\ 

\ 

1 
·.···•··••···•·•·· C>pé[dcior•.•··•···•···•·•• . .. Qrlg~b/ . 

IDO 

/ 

Opérc:igq( ..... . 
. > bgst1h8 > \ ' 

IDD 

\ 

01, 02, 
03, 

..... 12. 

\ 

2018 

•·•• Nórrno1••/()C>Q7plerpént9rj9;·· 
·.j,·.:_::.:-

Cuando sea Normal el 
valor será = 00 
Cuando sea 
Complementaria, el valor 
será el consecutivo de 
Complementaria= 01, 02, 
... XX 

/'..... 
Para esta nomenclatura se utilizarán las siguientes abreviaturas: 

CONCESIONARIO 
IDO= xxxx 

IDD = lxxxx 

CONCESIONARIO 
IDO =XXX 

IDD \ XXX 

/ 

/ 

/ "· / 

Las feicturas cortespondientes se elaborarán de acuerdo a lo siguiente: 
~-

■ Desglose SeNicio de Intercambio Electrónico de Mensajes d:ortos. 
■ Mensajes e importe. 

Relación por NIR resumiendo yl número de mensajes e importe. / 

b) Requisitos de desagredación: 
1 

CONCEPTO VALOR 
Servicio de Intercambio Electrónico de Mensajes Cortos 07 

c) Requisitos de detalle comercial: 
.. -

La factura debe reunir los requisitos¡fiscales que marca la ley para compañías emisoras 
de facturas, tales como 1son: 

• Razón social. 
• Domicilio fiscal. 
• Clave .del Registro Federal de Contribuyente§ (R.F.C.) de quién lo expida 

1 • R.F.C. de la persona a favor de quién se expida. 
• . Folio Fiscal. 

\ 
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/ 

( 

\ 

• Lugar y Fechc:rde expedición. 

• Detalle de los cargos del mes. 

• LV.A desglosado "'-

\ - -

Las facturas se elaborarán de acuerdo a lo siguiente: 

• Fact~ra por Conce~jo de servicio 
• Emitir facturas independientes por Concepto de servicio y por tasa de IV A 

• Se entregará Archivo soporte de facturación (Layout General de Facturación) por 

Concepto de servicio. / 

Los archivos XML del Comprobante Fiscal Digital a través de Internet (CFDI) y los soportes 

correspondientes podrán ser notificadas y entregadas uijlizando los medios electrónicos 

est~blecidos entre las partes. 
\ 

/ 
d) Información adicional: 

\ 
• Se establece conjuntamente la estructura del archivo con Nl8's y serie que será 

t1tilizada para la facturación y validación de facturas (Anexo l ). 

• Las llamadas de meses anterior~s se facturarán por separado conforme a lo 

estable,tido entre las partes . 
. / 

~ 

• En el formato del Anexo l se identificará cada NIR con su número asignado por 

el IFT, agregando O (cero) a la iz~uierda para completar cinco dígitos. 
/ 

2.- Metodología para laaclaración de consumos no reconocidos (objeciones). 

a) Presentar reclamo por consumos no reconocidos (objeciones), a través del 

formato previamente establecido, en el cual se incluye por serie, tipo de 

' tráfico y día, los consumos registrados en su propia red y la comparación 

contra los facturados. (Anexo 3). 

b) Las Partes deben acordar en efectuar el o los intercambios por periodo de un día, 

<:::lías, o cualquier otro parámetro más amplio que sirva de sustento para llevar a 

cabo las aclaraciones de forma clara y objetiva1
• ~ 

_--·· 

c) Intercambiar registros utilizando el formato del Anexo 2. 
-- ( 

d) Validar , 

e) Intercambiar resultados. 

f) Corregir el problema que causó las diferencias. · 

g) Proceder de acuerdo 6 Convenio. 

3 
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ANEXO 1 
LA VOUT SOPORTE DE FACTURACION 

No. NOMBRE TIPO FORMATO LONGITUD DESCRIPCIÓN 
REGISTRO HEADER 100 

l Identificador de reg. N 9 l Identificador de Inicio de archivo. El 
valor debe ser O 

2 Número de Batch N 9999 4 Numero de eatch (consecutivo) 
3 Operador Origen N 999 3 Clave del Operador que factura. 

,_ IDD 
4 Operador Destino N 999 3 Clave del Operador a quien se le 

/ factura. IDO 
5) Fecha de Facturación N Aaaammdd 8 Fecha de Emisión de factura --
6 Fecha Proceso N Aaaammdd 8 Fecha de Proceso del archivo 
7 Fecha de Corte N Aaaammdd 8 Fecha de Corte de facturación 
8 1 Filler c 65 Caracteres en blan_co parci 

csmpletar el registro a l 00 
posiciones 

REGISTRO DETALLE 100 
l Identificador de reg. N 9 1 Identificador de Inicio de detalle. El 

valor debe ser 1 \ 

2 NIR N 99999 .. 5 Número de Identificación Reaional 
3 Día N Aaaammdd 8 Fecha de recepción del Mensaje 

I Corto \ 
~4 Tioo de Tráfico N 99 2 Indica el tipo de tráfico (07)\ 
5 Serie Destino N 9999999 7 Serie Destino 
6 No. Mensajes\ N (12)9 12 Número de Mensajes realizados en 

1 un día 
7 FIiier / c 12 Caracteres en blancos 
8 Tarifa N 99999.9999 10 Tarifa por mensaje 
9 Filler N 9999999 7 Caracteres en blancos .. 

10 ·· MIN/Status Mensaje N 9 l O: En:treQado, l : No Entreaado 
11 Filler c 19 Blancos 
12 Tasa de IVA c 9 1 Tasa de IVA aplicada 1 = 11 %, 5= 16% 
13 Filler \ c 15 Caracteres en blanco para 
I completar el registro a l 00 

·. posiciones 
REGISTRO TRAILER 100 

1 : ldentificador·ae reg. N 9 1 Identificador de inicio de Trailer. El 
valor de'be ser 9 

2 Operador Origen N 999 3 Clave del Operador que factura. 
CIC 

3 Operador Destino N 999 3 Clave del Operador a quien se le 
factura. CIC 

4 Fecha de corte N Aaaammdd 8 Fecha de Corte de facturación 
\ 5 Total de Mensajes N (15)9 15 Número total de mensajes que 

contiene el archivo (no incluye RH y 
RT) 

6 Total de .Mensajes N (15)9 15 Número total de Mensajes que 
/ contiene el archivo (no incluye RH y 

RD 1 
1 

\ 7 Total de Registros N (15)9 15 Número total de registros que 
---- contiene el archivo (no incluye RHy_ 

' RT) \ 

-~ ~ 
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IMS\IIU 
li:ll'COl)iilJMIC/\, 

8 . Filler c 40 Caracteres en blanco para 
completar el registro a 40 
posiciones 

No. NOMBRE TIPO FORMATO 'LONGITUD DESCRIPCIÓN._ 
REGISTRO HEADER 100 

l Identificador de reg, N 9 l Identificador de inicio de archivo. El 

/" I valor debe ser O 
2, _Número de Batch N 9999 4 Numero de Batch (consecutivo) 

3 Operador Qrigen \_ N 999 } Clave del Operador que factura, 
IDD 

4 Operador Destino N 999 3 Clave del Operador a quien se le 
/ __/ factura. IDO ,, 

1 

5 Fecha de Facturación N Aaaammdd 8 Fecha de Emisión de factura 

6 Fecha Proceso N A0aammdd 8 Fecha de Proceso del archivo 

7 Fecha de (Corte N Aaaammdd 8 Fecha de Corte de factl;Jración 

8 Filler c 65 Caracteres en blanco para 
completar el registro a 100 
posiciones \ 

REGISTRO DETALLE - \ 100 
l Identificador de reg. 'N 9 l 

_...,. 
Identificador de inicio de detalle. El 

\ 
j 

\ valor debe ser l 1 
1 \ ! 

2 NIR N 99999 5 Número de Identificación Reaional 

3 Día N Aaaammdd 8 Fecha de recepción del Mensaje 

- Corto 

4 Tipo de Tráfico N 99 2 
,,./ 

Indica el tipo de tráfico (07) 

5 Serie Destino N 9999999 7 Serie Destino 

6 No, Mensajes N (12)9 12 Número de Mensajes realizados en 
un día 

7 Filler c 12 Caracteres en blancos 

8 Tarifa N 99999,9999 10 Tarifa por mensa le 

9 Filler N 9999999 7 Caracteres en blancos 

10 MIN/Status Mensaie N 9 l O: Entreaado, l : No Entregado ! 
,, 

11 Filler c 19 Blancos 

12 Tasa de IVA c 9 l Tasa de IVA aplicada l = 11 %, 5= 16% 

13 Filler c ! 15 Caracteres en blanco para 
completar el registro a 100 
posiciones 

REGISTRO TRAILER ,, 100 
l Identificador de reg. N 9 l Identificador de inicio de Trailer. El 

/ valor debe ser 9 

2 Operador Origen \N 999 3 Clave del Operador que factura. 
CIC \ 

3 Operador Destino N 999 3 Clave del Operador a quien s~le 
/ factura. CIC \ 

4 Fecha de corte N Aaaammd9 8 Fecha de Corte de facturación 

5 1 Total de Mensajes N (15)9 1 

15 Número total de mensajes que 

I 
contiene el archivo (no incluye RH y 
RD 1 -·-

6 Total de Mensajes N (15)9 15 Número total de Mensajes que 
contiene el archivo (no incluye RH y 

',, RD 

,,J Total de Registros N (15)9 15 Número total de registros que 1 

contiene elarchivo (no incl~ye RH y 

~ / RD 

5 
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\ 
8 Filler c 1 40 Caracteres en blanco para 

completar el regls1ro a 40 

" posiciones 

ANEX02 / 
LAYOUT SOPORTE DE OBJECIONES 

1 

No. NOMBRE TIPO FORMATO LONGITUD DESCRIPQÓN 
REGISTRO HEA[i)ER 100 1 

l Identificador de reg. / N 9 l 'Identificador de inicie-de archivo. Él 
valor debe ser O 

2 Número de Batch N 99999 5 Numero de Batch (consecutivo) 
3 Operador Origen N 999 3 Clave del Operador que factura, 

/ CIC 
4 Operador Destino N 999 3 Clave qel Operador tl,quien se le 

- _, 

factura. CIC 
5 Fecha de Facturación N Aaaammdd 8 Fecha de Emisión de factura 
6 Fecha Proceso N Aaaammdd 8 Fecha de Proceso del archivo 
7 Filler c 72 Caracteres en blanco para 

! 
completar el registro a l 00 
posiciones 

REGISTRO DETALLE 100 --, 

l Identificador de reg. N 9 l Identificador de inicio de detalle, El 
valor debe ser l 

2 NIR / N 99999 5 - Número de Identificación Reaional 
3 Fecha / N Au0ammdd 8 Fecha de recepción del Mensaje 

/ Corto 
4 Tipo de Tráfico N 99 2 lfl9ica el tipo de tráfico 
5- Serie OriQen N 9999999 7 Serie Oriaen 
6 Serie Destino -- N 9999999 7 Serie Destino 

í 7 No. Mens. Facturados 1 ,; N (12)9 12 Número de Mensajes Facturados en 
~ un Día 

8 No. Mens. Registrados N (12)9 12 Número de Mensajes Registrados en ---
un Día \ ' 

9 Dif. Mensajes N (12)9 12 Diferencia entre los mensajes 
I facturados y los reQistrados. 

10 Filler - c 34 Caracteres en blanco para 
completar el registro a l 00 
posiciones 

REGISTRO TRAILER 100 \ 
l Identificador de reg. N 9 l Identificador de inicio de Trailer. El 

valor debe ser 9 
2 Operador Origen N 999 3 Clave del Operador que factura, 

IDD 
3 Operador Destino N 999 3 Clave del Operador a quien se le 

factura. IDO 
4 Fecha de proceso N Aaaammdd 8 Fecha de Corte de,facturación 
5 Total de Mens. Origen N (15)9 1 

15 Número total de mensajes que 
"- contiene el arcrivo (no inclL.Jye RH y 

\ 
" ' RD \, 

6 Total de Mens. Destino N (15)9 15 Número total de Mensajes que 
\ / 

contiene el archivo (no Incluye RH y 
Rl) / 

- '\ 1 

/ 



\ 

/ 

7 Total de Registros N (15)9 15 Número total de registros que 
contiene el archivo (no incluye RH y 

1 1 RD 
8 ,filler c 40 Caracteres en blanco para 

completar el registro a l 00 
,- posiciones 

/---

\ 

No. NOMBRE 1 TIPO FORMATO LONGITUD DESCRIPCIÓN 
REGISTRO HEADER 100 

l Identificador de reg. N 9 l Identificador de inicio de archivo. El 
valor debe ser O ,-

2 Número de Batch N 99999 5 Numero de Batch (consecutivo) 

3 Operador ?rigen N 999 31 Clave del Operador que factura. 

' 
CIC 

4 Operador Destino N 999 3 Clave del Operador a quien se le 

I 
factura. CIC 

5 Fecha de Facturación N Adaammdd R Fecha de Emisión de factura 

6 " Fecha Proceso N , Aaaammdd 8 Fecha de Proceso cpel archivo 

7 Filler c 72 Caracteres en blanco para 
/ 

completór el registro a l 00 
' 

_/ 

/ posiciones 

REGISTRO DETALLE _) 00 
l Identificador de reg. N 9 l Identificador de inicio de detalle. El 

valor debe ser l 

2 NIR N 99999 / 5 Número de Identificación Regional 

3 Fecha N Aaaammdd 8 . Fecha de recepción del ~ensaje 
Corto · ) 

4 Tipo de Tráfico N 99 2 Indica el tipo de tráfico 

5 Serie Oriaen N 9999999 7 Serie Oriaen __. 

6 Serie Destino N 9999999 7 Serie Destino ( 

7 Nq. Mens. Facturados N (12)9 12 Número de Mensajes Facturados en / 
./ un Día 

8 No. Mens. Registrados N (12)9 12 Número de Mensajes Registrados en I 
un Día 

9 Dif. Mensajes N (12)9 12 Djterencia entre los mensajes 
facturados v los reaistrados. 

10 Filler "'c -~ 34 Caracteres en olanco para 
/ completar el registro a l 00 / 

".. posiciones \1 

REGISTRO TRAILER 100 
l Identificador de reg. N 9 l 

/ Identificador de inicio de Traller. El 

\ 
-- valor debe ser 9 \ 

2 - Operador Origen N 999 3 Clave del Operador ílUe factura. 

\ IDD 

3 Operaeor Destino N 999 3 Clave del Operador a quien se le 
\ 

factura. IDO / 
\ 4 Fecha de proceso N Aaaammdd 8 Fecha de Corte de facturación 

5 Total de Mens. Origen N (15)9 
-

15 Número total de mensajes que 

\ 
/ contierie el archivo (no ¡ncluye-RH y 

RD -

6 Total de Mens. Destino N (15)9 15 Número total de Mensajes que 
contiene el archivo (no incluye RH y 1 

RT) .1 

\ 
-

~ 

7 
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/ 

/ 

7 Total de Registros N (15)9 15 'Número total de registros que 
contiene el archivo (no incluye RH y ! 

RD 
8 Filler c 40 Caracteres en blanco parq' 

f completar el registro a 100 
1 posiciones 

ANEXO3 
LA VOUT PARA INTERCAMBIO DE REGISTROS EN CASO DE DIFERENCIAS 

No. NOMBRE TIPO FORMATO LONGITUD DESCRIPCIÓN 
REGISTRO HEADER 80 

l Identificador de reg. N 9 l Identificador de inicio de archivo. El 
\ valor debe ser O "' 2 Número de Batch N 99999 5 Numero de Batch (consecutivo) 

3 Operador ~N 999 3 Clave del Operador que presenta 
los reqlstros. IDD 

4 Fecha de Inicio N Aaaammdd 8 Fecha del reaistro más antiauo 
5 Fecha de Fin N Aaaammdd \ 8 Fecha deJreaistro más actual 
6 Hora Inicio N Hhmmss 6 Hora del reaistro más antiauo 
7 Hora Fin N Hhmmss 6 / Hora del registro más actual 
8 Filler c 43 

I 

Caracteres en blanco para 
) completar el registro a 80 ----

- posiciones 

REGISTRO DETALLE 80 
l Identificador de reg. N 9 l Identificador de inicio de detalle. El 

valor debe ser l 
2 Numero Oriaen N 9999999W9 15 Número oriaen 
3 Numero Destino N 9999999999 15 Numero destino ; 
4 Fecha N Aaaammdd 8 Fecha del Mensaje 
5 Hora N Hhmmss 6 Hora del Mensaje 1 

6 Status Mensaje N 9 l O: Entreaado, l : No Entreqado 
7 Tipo de tráfico N 99 2 Indica el tipo de tráfico 
8 Filler c 32 C?racteres en blanco para 

completar el registro a 80 
posiciones 

REGISTRO TRAILER 80 
l ldentiflcadq_r de reg. N 9 l 

1 
Identificador de inicio de Trailer. El 

"' J valor debe ser 9 1 

2 Operador N 99~ 3 Clave del Operador que presenta / 

los reaistros. CIC 
3 Fecha de proceso N Aaaammdd / 8 fecha de proceso del archivo de 

intercambio 
4 Total de Registros N (15)9 15 Número total de registros que 

-- - contiene el archivo (no incluye RH y 
RD 

5 Filler c I '--- 53 ! Caracteres en blanco para 

/ / 
completar eJ registro a 80 
posiciones \ 

l. 01: Concentración, 02: Terminación, 03: Tránsito, 04:CPP, 07: Servicio de Intercambio Electrónico 
/ de Mensajes Escritos 

8 
I 
\ 

/ 

1 
i 
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\ 

I I\J:]llTlJTO 
----- fl:IIC( }i\/í!J,lfü J\( 

No. NOMBRE TIPO FORMATO LONGITUD DESCRIPCIÓN 
REGISTRO HEADER 80 

l Identificador de reg. _/ N 9 l Identificador de inicio de archivo. El 
valor debe sef O 

2 Número de Batch N 99999 5 Numero de Batch (consecutivo) 

3 Operador N 999 3 Clave-del Operador que presenta 
los reoistros. IDD 

4 Fecha de Inicio N Aaaammdd 8 Fec_ha del reoistro más antiouo 

5 Fecha de Fin N Aaaammdd 8 Fecha del reQistro más dctual 

6 Hora Inicio N Hhmmss 6 Hora del reoistro más antiQuo 

7 Hora Fin N Hhmmss 6 Hora del reoistro más actual 

8 Filler c 43 Caracteres en blanco para 
completar el registro a 80 / 
posiciones ' 

REGISTRO DETALLE 80 
. l Identificador de reg. N 9 / l Identificador de inicio de detalle. El 

/ ~ 
- valor debe ser l 

2 Numéro QriQen N 9999999999 -~ 15 Número oriQen 

3 Numero Destino N 9999999999 15 Numero destino 

4 Fecha N Aaaammdd 8 Fecha del Mensaje 

5 Hora N Hhmmss 6 Hora del Mensaje 

6 Status Mensaje N 9 l O: Entreoado, l: No Entreoado 

7 Tipo de tráfico "- N 99 2 Indica el tipo de tráficó 

8 Filler c 32 1 Caracteres en blanco para 

--
completar el registro a 80 

-
1 posiciones 

REGISTRO TRAILER 80 
l Identificador de reg. N 9 l Identificador de inicio de Trailer. El 

valor deb!;:l-ser 9 
2 Opera9or N 999 3 Clave del Operador que presenta 

-- ----- los reoistros. CIC 

3 Fecha de proceso N Aaaqmmdd 8 - Fecha de P,roceso dt:¡I archivo de 

-- intercambio 

4 Total de Registros N (15)9 15 Núm~ro total de registros que 
contiene el archivo (no incluye RH y 
RD _ _/ 

5 Filler / e 1 53 Caracteres en blanco para 
completar el registro a 80 

------
/ posiciones 

2, 0l_;_Concentración, 02:Terrninación, 03:Tr6nsito, 04:CPP, 07:Servicio ~e Intercambio Electrónico-Gle 

Mensajes Escritos 

N0TAS: 
\ 

• Siempre se agrupará por Serie de Destino y por día 

• Tratándose de números portados se agruparán en una Serie ficticia identificada 

cor¡i 7 cer_os. 

___ / 

Para todos aquellos campos justificados se usará O (cero) como relleno. 

9 

\ 
1 



/ 

( ~ 
El presente Acuerdo de Sistemas se firma por triplicado, por los representantes 
.focultados de las Partes, en la Ciudad de México, el ( ) . 

) (NOMBRE DEL CONCESIONARIO) 

/ 
\) 

\-----------

Apoderado 

(NOMBRE DEL CONCESIONARIO) 

Apoderado 

\ 
TESTIGOS 

/ 

I 

lO 

\ \ 

\ 
( 



/ 

ANEXO "Eº / 
ACUERDO PARA LADETECCIÓN Y PREVENCIÓN DE PRÁéTICAS PROHIBIDAS 

Anexo integrante del convenio que al efecto suscriban las partes. 

1. PRACTICAS PROHIBIDAS. 

Cie acuerdo con lo establecido en la Condición l . 13- Prácticas Prohibidos del corivenio 
que al efecto suscriban las partes, ambós concesionario convienen y aceptan ~ue está 
proAibida la realización de cualquier acto o conductcnelacionado(a) con la comisión 
de Prácticas Prohibidas, que tengan por objeto o efecto limitar, restringir, falsear o 
distorsionar la Información que se int7rcambia en la prestación del Servicio de mensajes 
cortos, así como cualquier tipo de acción que pueda afectar cualquier elemento de la 
Red de la Parte Receptora. -- " / 

1 2. CATÁLOGO DE PRÁCTICAS PROHIBIDAS. 

Las Partes convienen en establecer, de manera no limitativa, el siguiente catálogo de 
las conductas que serán consideradas como Prácticas Prohibidas: \ 

/ 

a) El envío de Spamming: 
/ -----

Será considerado Spammlng: El envío por parte de un mismo Usuario Origen de 
l O mensajes Spam con el mismo contenidó en el transcurso de l (un) minuto. 

b) El envío de flooding: 

Será considerado como flooding, el envío de fvlensaJes cortos, cuyo fin sea el saturar 
o disminuir las funciones de cualquier elemento de la Red de la Parte Receptora de 
los mismos. Para tales efectos, se 6?stablecen los siguientes parámetros en/ la 
consideración del floodlng:-

1 

• El envío por parte de un mismo Usuario Origen de 10 (diez) Mensajes Cortos 
dirigidos al mismo destino en el transcurso de un minuto . 

• , El envío por parte de un mismo Usuario Origen de más de 100 (cien) Mensajes 
1 

Cortos en el transcurso de un minuto. \ 

--
c) Que se detecte que la Fuerza de Ventas o Proveedores de Contenidos de una de las 

Partes en\(te Men~ajes Spam, a los Usuarios Destino de la otra Parte. 

d) Que se detecte que la Fuerza de Ventas__ge una de las Partes envíe a los Usuarios 
Destino ae la otra Parte, cualquier tipo de Mensaje Corto que sugiera la contratación 

de los servicios d.e telecomünicaciories provistos por otrá compañía celular, así como; 
la venta de eqLJipos terminales de cualquier naturaleza, sus accesorios o, cualquier\: 
otro servicio o bien que comercialice la Parte Receptora. ~ 

\ 

\ 

/ 
/ 

/ 

( 

( 



/ 

e) Que los Proveedores de Contenidos de la Parte Remitente envíen/ a los Usuarios 
Destino de la Parte Receptora, Mensajes Cortos que contengan préfijos o códigos / 
que puedan ser interpretados por el Equipo Terminal del Usuario Destino como 
imágenes, tonos o lagos. / 

' 1 / 
Con el fih de que las Partes pueddn tomar las medidas necesarias para llevar a cabo 
el filtro de este tipo de Mensajes Corto9, a continuación se detallan los encabezados 

1 . 
que actualmente las Partes tienen detectados: 
//SCKL 
IMELODY 
L35 

VERSION:l .0+FORMAT:CLASSl .O 

t) Manipular, falsear o insertar información en alguno de los campos de los Mensajes 
Cortos intercambiados a través del protocolo SMPP. 

g) Realizar exploraciones en la arquitectura de cualesquiera de los elementos 
involucrados en el diagrama de conexión de la otra Parte, con el fin de buscar y/o 

'explotar fallas en la seguridad. · 

h) Enviar curlquier tipo de mensaje que afecte la configuración/programación del 
Equipo Terminal del Usuario Destino. -, 

i) En0tar1 cualquier tipo de mensaje que pueda afectar,"'menoscabar o restlingir la 
operación del Equipo Terminal del Usuario Destino (Código Malicioso). 

j) Enviar por el enlace de la conexión mensajes diferentes a los contemplados en el 
convenio que al efecto suscriban las partes y sus Anexos para--Ja prestación del 
Servicio de mensajes cort<¡>s sin el consentimiento por escrito de la otra Parte. 

\) Revelar o comprometer el contenido de los Mensajes Cortos enviados por los Usuarios 
Origen de la Parte Remitente, siempre y cuando no sea a solicitud expresa de 
autoridad competente. ' 

1) El envío de Mensajes Cortos originados de manerp individual o masiva, por dispositivos 
o equipos externos a la arquitectura acordada entre las Partes. 

Con el fin de tpmar las medidas necesarias para evitar que se lleven a cabo los supuestos 
mencionados en los incisos e), h) e i), las Partes acuerdan que cuaQd0 se presente por 
primera vez dichos supuestos, no serán considerados como Prácticas Prohibidas para los 

/ 
efectos del Convenio que al efecto suscriban las partes y de sus Anexos, en el entendido 
de que las Partes se notificarán dichos eventos, con, el objeto de actualizar el catálogo 
de Prácticas Prohibidas. · 

/ 

2 

\ 



Cualquiera d~ las Partes podrá solicitar a la otra la Inclusión de una nueva conducta 

dentro del catálogo de Prácticas Prohibidas, para lo cual llevarán a cabo su análisis para 

decidir de común acuerdo la modificación del presente documento. \ 

3. DETECCIÓN, PREVENCIÓN Y CONTROL 6E PRÁCTICAS PROHIBIDAS. 

Las Partes convienen llevar a cabo sus mejores esfuerzos para la detección, prevención 

Y· controlen su Red de cualesquiera de las Prácticas Prohibidas antes descritas, 

acordando que Informarán a la otra Parte de manera expedita y llevarán a cabo las 

a~ciones pertinentes para la prevención de éstas. Entre las acciones básicas que ambas 

Partes llevará~ a cabo para el cumplimiento de lo anterior, se encuentran: 
I 

A. DETECCIÓN Y PREVENCIÓN. 

a) lmplem~ntaclón de sistemas de seguridad, d~ manera no limitativa: (1) Firewall; y (ii) 
detección de floodlng y Spammlng. 

" 
b) Verificar en la medida de lo posibJE3 que el sistema de envío y re.cepción de Mensajes 

\ 

Cortos se encuentre operando de manera segura y evitar que tenga comunicación 

con algún servidor no seguro del que se puedan enviar Mensajes Cortos sirr una 

fuente fidedigna. 
\ __ / 

c) Cooperación de ambas Partes en el intercambio de información det~ctada sobre 

Práct1cas Prohibidas para la resolución de problemas que afecten la prestación del 

Servicio de mensajes cortos en la conexión o eñ la Red de alguna de las Partes. 

d) Reportar cualquier vulnerabilidad o comportamiento anormal en la prestación del 
Servició/ de mensajes cortos, que pudiera afectarlo. J 

B. CONTROL. \ \ 

---

a) En caso que la Parte Receptora detecte que un Usuario Origen de la Párte Remitente 

este realizando Prácticas Prohibidas, quedará facultQ80 par0 bloquear la entrega a 

sus Usuarios Destino de los Mensajes Cort()s originados por dichos Usuarios Origen, de 

conformidad con el siguiente procedimiento: 1 

\ 

l . La Parte Receptora bloqueará al Usuario Origen; 
/ 

~ 

2. La Parte Receptora notificará el bloqueo realizado a la Pa_rtE}Remitente por correo 

electróY1ico, dentro de la primer hora siguiente; 

3. La Parte Receptora enviará a la Parte Remitente dentro de las siguientes 8 (ocho) 

horas hábiles, la información que soporte de manera contundente (por ejemplo: 

número de envíos, la ,.Práctica Prohibida realizada por el Usuario Origen, 
( / 

3 

\ 



/ 

mencionando además el Código de Identificación del Usuario Origen bloqueado, 
la hora del bloqueo y el motivo que lo generó; 

. 4. La Parte Receptora mantendrá el bloqueo del Código de Identificación del . 
Usuario Origen, hasta en tanto la Parte Remitente solicite el desbloqueo,/ 
indicando en todos los casos la(s) meelida(s) correctiva(s) aplicada(s) para el 
control de la Práctica Prohibida. La Parte Receptora tendrá un plazo de 8 (ocho) 
horas hábiles parQdesbloquear el Código de Identificación del Usuario Origen; 

En caso de que la Parte Receptora bloquee en 3 (tres) ocasiones un mismo Código 
de Identificación de un Usuario Origen, dentro de un periodo de 6 meses, tendrá la 
facultad de mantener dicho bloqueo indefinidamente. / 

/ 
b) La Parte Remitente deberá ejercer las medidas correctivas suficientes para evitar que 

su Fuerza de Ventas, Proveedores de Contenidos, Subsidiarias, Filiales o Afiliadas 
, incurran en Prácticas Prohibidas, incluyendo de ser necesario las previstas en la 

Cláusula Décima Cuarta- Medidas Comerciales para la prevención de Prácticas 
Protiibidas y prácticas comerciales desleales del convenio que al efectq suscriban las 
partes 

\ 
CUARTA LISTA DE CONTACTOS. 

Para lleyar a c~bó las diversas acciones establecidas en el presente Acuerdo de 
Detección y Prevención de Prácticas Prohibiqas, las Partes designan a las siguientes 
Persona~: 

Por parte de (.,___ ___ ___,): 

\ 
Nombre Área Teléfon Correo Electrónico Dirección 

o 

1 "' 
/ 

' / 

/ 

Por parte del (.,___ ___ ___,): 
I 

Nombre Área Teléfon Correo Electrónico Dirección --
o 

1 

/ 

1 

4 
\ 

\ 
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/ 

( 

El presente Anexo "EH Acuerdo para la Detección y Prevención de Prácticas Prohibidas 

se firma por triplicado, por los representantes facultados de las Partes, en\la Ciudad de 

México, el ( 1 ) • 

( 

\ 

\ 

( 

TESTIGOS 

/ 

/ 

/ / 

(NOMBRE DEL CONCESION~RIO) 

Apoderado 

(NOMBRE DEL CONCESIONARIO) 

/ 

\ 

Apodera-e o 

5 

( 

\ 
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